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Sección VII Condiciones Generales del Contrato

1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los
significados que aquí se les asigna:

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de
Desarrollo o cualquier fondo administrado por el
BID; o del Banco Mundial, según corresponda.

(b) "Contrato" significa el formulario de contrato
celebrado entre el Comprador y el Proveedor, junto
con los documentos del Contrato allí referidos,
incluyendo todos los anexos y apéndices, y todos los
documentos incorporados allí por referencia.

(c) "Documentos del Contrato" significa los documentos
enumerados en el formulario de contrato, incluyendo
cualquier enmienda.

(d) "Precio del Contrato" significa el precio pagadero al
Proveedor según se especifica en el formulario de
contrato, sujeto a las condiciones y ajustes allí
estipulados o deducciones propuestas, según
corresponda en virtud del Contrato.

(e) "Día" significa día calendario.

(f) "Cumplimiento" significa que el Proveedor ha
completado la entrega de los bienes y la prestación de
los Servicios Conexos de acuerdo con los términos y
condiciones establecidas en el Contrato.

(g) "CGC" significa las Condiciones Generales del
Contrato.

(h)

(i)

O)

"Bienes" significa todos los productos, materia prima,
maquinaria y equipo, y otros materiales que el
Proveedor deba proporcionar al Comprador en virtud
del Contrato.

"El País del Comprador" es el país especificado en las
Condiciones Especiales del Contrato (CEC).

"Comprador" significa la entidad que compra los
Bienes y Servicios Conexos, según se indica en las .c~\)

CEC. \'\ r
~ ~
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(k) "Oferente" es toda persona, firma, entidad o empresa
con personeríajurídica, de naturaleza privada, pública
o estatal, o cualquier combinación de ellas que tengan
la intención formal de establecer un acuerdo o están
sujetas a cualquier acuerdo existente, en forma de
asociación en participación, consorcio o asociación
(APCA), con o sin fines de lucro, que presenta una
Oferta para el suministro de Bienes o servicios,
construcción de obras, o prestación de Servicios de
Consultoría.

(1) "Servicios Conexos" significan los servicios
incidentales relativos a la provisión de los bienes,
tales como transporte, seguro, instalación, puesta en
servicio, capacitación y mantenimiento inicial y otras
obligaciones similares del Proveedor en virtud del
Contrato.

(m) "CEC" significa las Condiciones Especiales del
Contrato.

(n) "Subcontratista" significa cualquier persona natural,
entidad privada o pública, o cualquier combinación de
ellas, con quienes el Proveedor ha subcontratado el
suministro de cualquier porción de los Bienes o la
ejecución de cualquier parte de los Servicios.

(o) "Proveedor" significa la persona natural, jurídica o
entidad gubernamental, o una combinación de éstas,
cuya oferta para ejecutar el contrato ha sido aceptada
por el Comprador y es denominada como tal en el
Contrato.

(p) "El Sitio del Proyecto", donde corresponde, significa
el lugar citado en las CEC.

2. Documentos del
Contrato

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el formulario
de contrato, se entiende que todos los documentos que
forman parte integral del Contrato (y todos sus componentes
allí incluidos) son correlativos, complementarios y
recíprocamente aclaratorios. El Contrato deberá leerse de
manera integral. o

3. Fraude y
Corrupción en el
caso del BID

3.1 El Banco exige a todos los prestatarios (incluyendo los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas,
entidades o personas oferentes por participar o participando
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procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su
función o propósito de uso son substancialmente diferentes de sus
partes o componentes. En el caso de un bien que consiste de varios
componentes individuales que requieren interconectarse (lo que
puede ser ejecutado por el proveedor, el comprador o un tercero)
para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad
de la interconexión, el BID considera que dicho bien es elegible
para su financiación si el ensamblaje de los componentes
individuales se hizo en un país miembro. Cuando el bien es una
combinación de varios bienes individuales que normalmente se
empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el bien
se considera que proviene del país en donde este fue empacado y
embarcado con destino al comprador. Para efectos de
determinación del origen de los bienes identificados como "hecho
en la Unión Europea", estos serán elegibles sin necesidad de
identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea.
El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o
la nacionalidad de la firma productora, ensambladora,
distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de
los mismos.

Conflicto de Interés
Para el BID

7. Elegibilidad en el
caso del BIRF -NO
APLICA-

Conflicto de Interés
Para el caso del BIRF

-NO APLICA-

7.4 El Proveedor debe otorgar máxima importancia a los intereses
del contratante, sin consideración alguna respecto de cualquier
labor futura, y evitar rigurosamente todo conflicto con otros
trabajos asignados o con los intereses de su firma.

7.1 El proveedor deberá mantener su condición de elegibilidad
y de los bienes, personal, materiales, equipos y servicios conexos
en los términos de las cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAü
respectivamente. Para tal efecto, el proveedor, a solicitud del
contratante, deberá proporcionar prueba de su continua
elegibilidad, a satisfacción del Contratante y cuando éste
razonablemente la solicite.

7.2 El proveedor o contratista debe otorgar maxlma
importancia a los intereses del contratante, sin consideración
alguna respecto de cualquier labor futura, y evitar rigurosamente
todo conflicto con otros trabajos asignados o con los intereses de
su firma. De igual forma, el proveedor no incurrirá en actividades
que generen conflicto de interés en los términos de la cláusula
4.1.3 de las IAÜ, so pena de que se le cancele el contrato.
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8. Notificaciones

9. Ley aplicable

10. Solución de
controversias

8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este
Contrato deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección indicada
en las CEe. El término "por escrito" significa comunicación en
forma escrita con prueba de recibo.

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre
la fecha de entrega y la fecha de la notificación.

9.1 El Contrato se regirá y se interpretará de conformidad con
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos.

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para
resolver amigablemente mediante negociaciones directas
informales, cualquier desacuerdo o controversia que se
haya suscitado entre ellos en virtud o en referencia al
Contrato.

10.2 Si después de transcun-idos veintiocho (28) días las partes
no han podido resolver la controversia o diferencia
mediante dichas consultas mutuas, entonces el Comprador
o el Proveedor solicitará que ésta se resuelva a través del
Procedimiento de Conciliación ante los órganos internos de
controlo la Secretaría de la Función Pública. En el supuesto
que las paries lleguen a una conciliación, el convenio
respectivo obligará a las mismas y su cumplimiento podrá
ser demandado por la vía judicial. En caso contrario
quedarán a salvo sus derechos para acudir a la víajudicial.

10.3 Cualquiera de las partes podrá pedir que la controversia sea
remitida a los mecanismos formales de solución de
controversias, en los cuales la interpretación y
cumplimiento del presente contrato, las Partes se someten
a las leyes y disposiciones aplicables en el territorio
mexicano, y a la jurisdicción y competencia de los
Tribunales Federales de la Ciudad de México, D.F.
Asimismo, el Proveedor declara ser de la nacionalidad que
se indica en las CEC y conviene en no invocar la
protección de su gobierno. No obstante las referencias a la
solución de controversias en este documento

(a) ambas partes deben continuar cumpliendo con sus
obligaciones respectivas en virtud del Contrato, a
menos que las partes acuerden de otra manera; y

Q
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Sección VII Condiciones Generales del Contrato

1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los
significados que aquí se les asigna:

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de
Desarrollo o cualquier fondo administrado por el
BID; o del Banco Mundial, según corresponda.

(b) "Contrato" significa el formulario de contrato
celebrado entre el Comprador y el Proveedor, junto
con los documentos del Contrato allí referidos,
incluyendo todos los anexos y apéndices, y todos los
documentos incorporados allí por referencia.

(c) "Documentos del Contrato" significa los documentos
enumerados en el formulario de contrato, incluyendo
cualquier enmienda.

(d) "Precio del Contrato" significa el precio pagadero al
Proveedor según se especifica en el formulario de
contrato, sujeto a las condiciones y ajustes allí
estipulados o deducciones propuestas, según
corresponda en virtud del Contrato.

(e) "Día" significa día calendario.

(f) "Cumplimiento" significa que el Proveedor ha
completado la entrega de los bienes y la prestación de
los Servicios Conexos de acuerdo con los términos y
condiciones establecidas en el Contrato.

(g) "CGC" significa las Condiciones Generales del
Contrato.

(h) "Bienes" significa todos los productos, materia prima,
maquinaria y equipo, y otros materiales que el
Proveedor deba proporcionar al Comprador en virtud
del Contrato.

(i) "El País del Comprador" es el país especificado en las
Condiciones Especiales del Contrato (CEC).

(j) "Comprador" significa la entidad que compra los
Bienes y Servicios Conexos, según se indica en las
CEC.
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(k) "Oferente" es toda persona, firma, entidad o empresa
con personeríajurídica, de naturaleza privada, pública
o estatal, o cualquier combinación de ellas que tengan
la intención formal de establecer un acuerdo o están
sujetas a cualquier acuerdo existente, en forma de
asociación en participación, consorcio o asociación
(APCA), con o sin fines de lucro, que presenta una
Oferta para el suministro de Bienes o servicios,
construcción de obras, o prestación de Servicios de
Consultoría.

(1) "Servicios Conexos" significan los serVICIOS
incidentales relativos a la provisión de los bienes,
tales como transporte, seguro, instalación, puesta en
servicio, capacitación y mantenimiento inicial y otras
obligaciones similares del Proveedor en virtud del
Contrato.

(m) "CEC" significa las Condiciones Especiales del
Contrato.

(n) "Subcontratista" significa cualquier persona natural,
entidad privada o pública, o cualquier combinación de
ellas, con quienes el Proveedor ha subcontratado el
suministro de cualquier porción de los Bienes o la
ejecución de cualquier parte de los Servicios.

(o) "Proveedor" significa la persona natural, jurídica o
entidad gubernamental, o una combinación de éstas,
cuya oferta para ejecutar el contrato ha sido aceptada
por el Comprador y es denominada como tal en el
Contrato.

(p) "El Sitio del Proyecto", donde corresponde, significa
el lugar citado en las CEC.

2. Documentos del
Contrato

3. Fraudey
Corrupción en el
caso del BID

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el formulario
de contrato, se entiende que todos los documentos que
forman parte integral del Contrato (y todos sus componentes
allí incluidos) son correlativos, complementarios y
recíprocamente aclaratorios. El Contrato deberá leerse de
manera integral.

3.1 El Banco exige a todos los prestatarios (incluyendo los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y O
org.adnidsmos contratant;s, al igual que. ~ todas la~ ?rmads, '.'
entl a es o personas Olerentes por partIcIpar o partlcIpan o .
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[Cláusula exclusiva para
contratos de préstamo
firmados bajo política
GN-2349-7]

-NO APLICA-

en proyectos financiados por el Banco incluyendo, entre
otros, solicitantes, oferentes, contratistas, consultores y
concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes), observar los más altos niveles
éticos y denunciar al Banco todo acto sospechoso de fraude
o corrupción del cual tenga conocimiento o sea informado,
durante el proceso de selección y las negociaciones o la
ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción
están prohibidos. Fraude y corrupción comprenden actos de:
(a) práctica corruptiva; (b) práctica fraudulenta; (c) práctica
coercitiva; y (d) práctica colusoria. Las definiciones que se
transcriben a continuación corresponden a los tipos más
comunes de fraude y corrupción, pero no son exhaustivas.
Por esta razón, el Banco también adoptará medidas en caso
de hechos o denuncias similares relacionadas con supuestos
actos de fraude y corrupción, aunque no estén especificados
en la lista siguiente. El Banco aplicará en todos los casos los
procedimientos establecidos en la Cláusula 3.1 (c).

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los
términos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar,
recibir, o solicitar, directa o indirectamente,
algo de valor para influenciar indebidamente las
acciones de otra parte;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u
omisión, incluyendo la tergiversación de hechos
y circunstancias, que deliberadamente o por
negligencia grave, engañe, o intente engañar, a
alguna parte para obtener un beneficio
financiero o de otra índole o para evadir una
obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o ~.

causar daño, o amenazar con perjudicar o causar .
daño, directa o indirectamente, a cualquier parte ••
o a sus bienes para influenciar en forma ,
indebida las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos
o más partes realizado con la intención de
alcanzar un propósito indebido, incluyendo
influenciar en forma indebida las acciones de
otra parte.
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(b) Si se comprueba que, de conformidad con los
procedimientos administrativos del Banco, cualquier
firma, entidad o persona actuando como oferente o
participando en un proyecto financiado por el Banco
incluyendo, entre otros, prestatarios, oferentes,
proveedores, contratistas, subcontratistas,
consultores, y concesionarios, organismos ejecutores
u organismos contratantes (incluyendo sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes)
ha cometido un acto de fraude o corrupción, el Banco
podrá:

(i) decidir no financiar ninguna propuesta de
adjudicación de un contrato o de un contrato
adjudicado para la adquisición de bienes,
servicios distintos a los de consultoría o la
contratación de obras, o servicios de consultoría
financiadas por el Banco;

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se
determina, en cualquier etapa, que existe
evidencia suficiente para comprobar el hallazgo
de que un empleado, agente o representante del
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el
Organismo Contratante ha cometido un acto de
fraude o corrupción;

(iii) cancelar y/o acelerar el pago de una parte del
préstamo o de la donación relacionada con un
contrato, cuando exista evidencia de que el
representante del Prestatario, o Beneficiario de
una donación, no ha tomado las medidas
correctivas adecuadas en un plazo que el Banco
considere razonable y de conformidad con las
garantías de debido proceso establecidas en la
legislación del país Prestatario;

(iv) emitir una amonestación en el formato de una
carta formal de censura a la conducta de la
firma, entidad o individuo;

(v) declarar a una persona, entidad o firma
inelegible, en forma permanente o por
determinado período de tiempo, para que se le
adjudiquen o participe en contratos bajo

___....".,_p_r_oyectos financiados por el Banco, exceptoQ
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bajo aquellas condiciones que el Banco
considere apropiadas;

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes
encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o

(vii) lmponer otras sanClOnes que considere
apropiadas bajo las circunstancias del caso,
incluyendo la imposición de multas que
representen para el Banco un reembolso de los
costos vinculados con las investigaciones y
actuaciones. Dichas sanciones podrán ser
impuestas en forma adicional o en sustitución
de otras sanciones.

(c) El Banco ha establecido procedimientos
administrativos para los casos de denuncias de fraude
y corrupción dentro del proceso de adquisiciones o la
ejecución de un contrato financiado por el Banco, los
cuales están disponibles en el sitio virtual del Banco
(www.iadb.org). Para tales propósitos cualquier
denuncia deberá ser presentada a la Oficina de
Integridad Institucional del Banco (OIl) para la
realización de la correspondiente investigación. Las
denuncias podrán ser presentadas confidencial o
anónimamente;

(d) Los pagos estarán expresamente condicionados a que
la participación de los Oferentes en el proceso de
adquisiciones se haya llevado de acuerdo con las
políticas del Banco aplicables en materia de fraude y
corrupción que se describen en esta Cláusula 3.1.

(e) La imposición de cualquier medida que sea tomada
por el Banco de conformidad con las provisiones
referidas en el literal b) de esta Cláusula podrá hacerse
en forma pública o privada, de acuerdo con las
políticas del Banco.

3.2 El Banco tendrá el derecho a exigir que en los contratos
financiados con un préstamo o donación del Banco, se
incluya una disposición que exija que los Oferentes,
proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y
concesionarios permitan al Banco revisar sus cuentas y
registros y cualquier otros documentos relacionados con la
presentación de propuestas y con el cumplimiento del
contrato y someterlos a una auditoría por auditores
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designados por el Banco. Para estos efectos, el Banco tendrá
el derecho a exigir que se incluya en contratos financiados
con un préstamo del Banco una disposición que requiera que
los Oferentes, proveedores, contratistas, subcontratistas,
consultores y concesionarios: (i) conserven todos los
documentos y registros relacionados con los proyectos
financiados por el Banco por un período de tres (3) años
luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo
contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la
investigación de denuncias de fraude o corrupción y pongan
a la disposición del Banco los empleados o agentes de los
oferentes, proveedores, contratistas, subcontratistas,
subcontratistas y concesionarios que tengan conocimiento
del proyecto financiado por el Banco para responder a las
consultas provenientes de personal del Banco o de cualquier
investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente
designado para la revisión o auditoría de los documentos. Si
el Oferente, proveedor, contratista, subcontratista o
concesionario incumple el requerimiento del Banco, o de
cualquier otra forma obstaculiza la revisión del asunto por
parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá
tomar medidas apropiadas contra el Oferente, proveedor,
contratista, subcontratista, consultor o concesionario. Con el
acuerdo específico del Banco, un Prestatario podrá incluir
en todos los formularios de licitación para contratos de gran
cuantía, financiados por el Banco, la declaratoria del
oferente de observar las leyes del país contra fraude y
corrupción (incluyendo sobornos), cuando compita o
ejecute un contrato, conforme éstas hayan sido incluidas en
los documentos de licitación. El Banco aceptará la
introducción de tal declaratoria a petición del país del
Prestatario, siempre que los acuerdos que rijan esa
declaratoria sean satisfactorios al Banco.

3.3 Los Oferentes declaran y garantizan:

a) que han leído y entendido la prohibición sobre actos de
fraude y corrupción dispuesta por el Banco y se obligan
a observar las normas pertinentes;

b) que no han incurrido en ninguna infracción de las
políticas sobre fraude y corrupción descritas en este
documento;
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c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho
sustancial durante los procesos de adquisición o
negociación del contrato o cumplimiento del contrato;

d) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas
principales han sido declarados inelegibles para que se
les adjudiquen contratos financiados por el Banco, ni han
sido declarados culpables de delitos vinculados con
fraude o corrupción;

e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas
principales han sido director, funcionario o accionista
principal de ninguna otra compañía o entidad que haya
sido declarada inelegible para que se le adjudiquen
contratos financiados por el Banco o ha sido declarado
culpable de un delito vinculado con fraude o corrupción;

f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes, pagos por servicios de facilitación o
acuerdos para compartir ingresos relacionados con el
contrato o el contrato financiado por el Banco;

g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de
estas garantías constituye el fundamento para la
imposición por el Banco de cualquiera o de un conjunto
de medidas que se describen en la Cláusula 3.1 (b).

3. Prácticas 3.1
Prohibidas en el
caso del BID

[Cláusula exclusiva para
contratos de préstamo
firmados bajo política
GN-2349-9]

El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas,
entidades o individuos oferentes por participar o
participando en actividades financiadas por el Banco
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores
de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones ~.,
expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos
y denuncien al Banco I todo acto sospechoso de constituir
una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea
informado, durante el proceso de selección y las
negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas
Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas;
(ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv)

I En el sitio virtual del Banco (www.iadb.or2lintegrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión de Prácticas
Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción yel convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre
instituciones financieras internacionales.
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prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco
ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta
comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser
remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OIl) del
Banco para que se investigue debidamente. El Banco
también ha adoptado procedimientos de sanción para la
resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras
Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar
un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por
sus respectivos órganos sancionadores.

a. El Banco define, para efectos de esta disposición, los
términos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar,
recibir, o solicitar, directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar
indebidamente las acciones de otra parte;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u
omisión, incluida la tergiversación de hechos y
circunstancias, que deliberada o
imprudentemente, engañen, o intenten engañar,
a alguna parte para obtener un beneficio
financiero o de otra naturaleza o para evadir una
obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o
causar daño, o amenazar con perjudicar o causar
daño, o amenazar con perjudicar o causar daño,
directa o indirectamente, a cualquier parte o a
sus bienes para influenciar indebidamente las
acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos
o más partes realizado con la intención de
alcanzar un propósito inapropiado, lo que
incluye influenciar en forma inapropiada las
acciones de otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar
deliberadamente evidencia significativa para
la investigación o realizar declaraciones
falsas ante los investigadores con el fin de
impedir materialmente una investigación del
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Grupo del Banco sobre denuncias de una
práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o
colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar
a cualquier parte para impedir que divulgue
su conocimiento de asuntos que son
importantes para la investigación o que
prosiga la investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente
el ejercicio de inspección del Banco y los
derechos de auditoría previstos en el párrafo
3.1 (f) de abajo.

b. Si se determina que, de conformidad con los
Procedimientos de sanciones del Banco, cualquier firma,
entidad o individuo actuando como oferente o
participando en una actividad financiada por el Banco
incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes,
proveedores, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores
de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios
(incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos
ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya
sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido
una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la
adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:

1. no financiar ninguna propuesta de adjudicación de
un contrato para la adquisición de bienes, servicios
distintos a los de consultoría o la contratación de
obras, o servicios de consultoría;

ll. suspender los desembolsos de la operación, si se
determina, en cualquier etapa, que un empleado,
agencia o representante del Prestatario, el
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha
cometido una Práctica Prohibida;

iii. declarar una contratación no elegible para
financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el
pago de una parte del préstamo o de la donación
relacionada inequívocamente con un contrato,
cuando exista evidencia de que el representante del
Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha
tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que
incluye, entre ntr:?fícaCión adecuada
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al Banco tras tener conocimiento de la comisión de
la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco
considere razonable;

IV. emitir una amonestación a la firma, entidad o
individuo en el formato de una carta formal de
censura por su conducta;

v. declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,
en forma permanente o por determinado período de
tiempo, para que (i) se le adjudiquen o participen en
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea
designado subconsuItor, subcontratista o proveedor
de bienes o servicios por otra firma elegible a la que
se adjudique un contrato para ejecutar actividades
financiadas por el Banco;

VI. remitir el tema a las autoridades pertinentes
encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o

vii. imponer otras sanciones que considere ser
apropiadas bajo las circunstancias del caso,
incluyendo la imposición de multas que representen
para el Banco un reembolso de los costos
vinculados con las investigaciones y actuaciones.
Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma
adicional o en sustitución de las sanciones arriba
referidas.

c. Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 3.1 (b) se
aplicará también en casos en los que las partes hayan
sido temporalmente declaradas inelegibles para la
adjudicación de nuevos contratos en espera de que se
adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción,
o cualquier otra resolución.

d. La imposición de cualquier medida que sea tomada por
el Banco de conformidad con las provisiones referidas
anteriormente será de carácter público.

e. Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo
actuando como oferente o participando en una actividad
financiada por el Banco, incluidos, entre otros,
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes,
contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de n
servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 4'
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beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o
contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de
conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por
el Banco con otra Institución Financiera Internacional
(IFI) concernientes al reconocimiento recíproco de
decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en
el presente párrafo, el término "sanción" incluye toda
inhabilitación permanente, imposición de condiciones
para la participación en futuros contratos o adopción
pública de medidas en respuesta a una contravención del
marco vigente de una Institución Financiera
Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias
de comisión de Prácticas Prohibidas.

f. El Banco exige que los Solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas,
consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios y sus
representantes, y concesionarios permitan al Banco
revisar cualesquiera cuentas, registros y otros
documentos relacionados con la presentación de
propuestas y con el cumplimiento del contrato y
someterlos a una auditoría por auditores designados por
el Banco. Bajo esta política, todo solicitante, oferente,
proveedor de bienes y su representante, contratista,
consultor, miembro del personal, subcontratista,
subconsultor, proveedor de servicios y concesionario
deberá prestar plena asistencia al Banco en su
investigación. El Banco también requiere que
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores
de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los
documentos y registros relacionados con actividades
financiadas por el Banco por un período de siete (7) años ~
luego de terminado el trabajo contemplado en el
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento
necesario para la investigación de denuncias de comisión
de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los
empleados o agentes de los solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas,
consultores, subcontratistas, subconsultores,
proveedores de servicios y concesionarios que tengan
conocimiento de las actividades financiadas por el
Banco estén disponibles para responder las consultas
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relacionadas con la investigación provenientes de
personal del Banco o de cualquier investigador, agente,
auditor o consultor apropiadamente designado. Si el
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor proveedor de
servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple
el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma
obstaculiza la investigación por parte del Banco, el
Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas
apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de
bienes y su representante, contratista, consultor,
miembro del personal, subcontratista, subconsultor,
proveedor de servicios o concesionario. Con el acuerdo
específico del Banco, un Prestatario podrá incluir en
todos los formularios de licitación para contratos de gran
cuantía, financiados por el Banco, la declaratoria del
oferente de observar las leyes del país contra fraude y
corrupción (incluyendo sobornos), cuando compita o
ejecute un contrato, conforme éstas hayan sido incluidas
en los documentos de licitación. El Banco aceptará la
introducción de tal declaratoria a petición del país del
Prestatario, siempre que los acuerdos que rijan esa
declaratoria sean satisfactorios al Banco.

g. Cuando un Prestatario adquiera bienes, serVICIOS
distintos a los de consultoría, obras o servicios de
consultoría directamente de una agencia especializada,
todas las disposiciones contempladas en el párrafo 3
relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores
de bienes y sus representantes, contratistas, consultores,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores,
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya
sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier
otra entidad que haya suscrito contratos con dicha
agencia especializada para la provisión de bienes, obras
o servicios distintos de servicios de consultoría en
conexión con actividades financiadas por el Banco. El
Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a
que se acoja a recursos tales como la suspensión o la
rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar
la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de q
forma temporal o permanente por el Banco. En caso de
que una agencia especializada suscriba un contrato o una
orden de compra con una firma o individuo declarado
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inelegible de forma temporal o permanente por el Banco,
el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a
otras medidas que considere convenientes.

3.2 Los Oferentes declaran y garantizan:

a) que han leído y entendido las Prácticas Prohibidas del
Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las
mismas que constan de este documento y se obligan a
observar las normas pertinentes sobre las mismas;

b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida
descritas en este documento;

c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho
sustancial durante los procesos de selección,
negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas,
subconsultores, directores, funcionarios o accionistas
principales han sido declarados por el Banco o por otra
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el
Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento
recíproco de sanciones, inelegibles para que se les
adjudiquen contratos financiados por el Banco o por
dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la
comisión de Prácticas Prohibidas;

e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas
principales han sido director, funcionario o accionista
principal de ninguna otra compañía o entidad que haya
sido declarada inelegible por el Banco o por otra
Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción
a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco
concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones
para que se le adjudiquen contratos financiados por el
Banco o ha sido declarado culpable de un delito
vinculado con Prácticas Prohibidas;

f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes, pagos por servicios de facilitación o
acuerdos para compartir ingresos relacionados con
actividades financiadas por el Banco;

g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de
estas garantías constituye el fundamento para la

q
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imposición por el Banco de cualquiera o de un conjunto
de medidas que se describen en la Cláusula 3.1 (b).

3. Fraudey
Corrupción en el
caso del BIRF

-NO APLICA-

3.1 Si el Contratante determina que el Proveedor, y/o cualquiera
de su personal, o sus agentes, o subcontratistas, o proveedores
de servicios o proveedores de insumos y/o sus empleados ha
participado en actividades corruptas, fraudulentas,
colusorias, coercitivas u obstructivas al competir o
implementar el Contrato en cuestión, el Contratante podrá
terminar el Contrato. En tal caso, se aplicarán las provisiones
incluidas en la Cláusula 34 del CGC.

3.2 Si se determina que algún empleado del Proveedor ha
participado en actividades corruptas, fraudulentas,
colusorias, coercitivas u obstructivas relacionadas con este
contrato, dicho empleado deberá ser removido de su cargo.

3.3 Para efectos de esta subcláusula:

(i) "práctica corrupta,,2. significa el ofrecimiento,
suministro, aceptación o solicitud, directa o
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin
de influir impropiamente en la actuación de otra
persona.

(ii) "práctica fraudulenta" 3 significa cualquiera
actuación u omisión, incluyendo una tergiversación
de los hechos que, astuta o descuidadamente,
desorienta o intenta desorientar a otra persona con el
fin de obtener un beneficio financiero o de otra
índole, o para evitar una obligación;

(iii) "práctica de colusión4
;" significa un aITeglo de dos o

más personas diseñado para lograr un propósito
impropio, incluyendo influenciar impropiamente las
acciones de otra persona

(iv) "práctica coercitiva" 5 significa el daño o amenazas
para dañar, directa o indirectamente, a cualquiera

"Persona" se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación o la ejecución del contrato. En este
contexto, "funcionario público" incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o revisan
decisiones relativas a los contratos.
"Persona" significa un funcionario público; los términos "beneficio" y "obligación" se refieren al proceso de contratación o a la

ejecución del contrato; yel término "actuación u omisión" debe estar dirigida a influenciar el proccso de contratación o la ejecución de
un contrato.
"Personas" se refiere a los participantcs en cl proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan establecer Q.
precios de ofcrta a niveles artificiales y no competitivos.
"Persona" se refiere a un participantc en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato.
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persona, o las propiedades de una persona, para
influenciar impropiamente sus actuaciones.

(v) "práctica de obstrucción" significa

(aa) la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento
deliberados de evidencia material relativa a una investigación
o brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir
materialmente una investigación por parte del Banco, de
alegaciones de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas
o de colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación de
cualquier persona para evitar que pueda revelar lo que conoce
sobre asuntos relevantes a la investigación o lleve a cabo la
investigación, o

(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio
de los derechos del Banco a inspeccionar y auditar de
conformidad con la Cláusula 36 [Inspecciones y Auditorías].

4. Interpretación 4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural,
y viceversa.

4.2 Incoterms:

(a) El significado de cualquier término comercial, así
como los derechos y obligaciones de las partes serán
los prescritos en los Incoterms, a menos que sea
inconsistente con alguna disposición del Contrato.

(b) El término DDP y otros similares, se regirán por lo
establecido en la edición vigente de los Incoterms
especificada en las CEC, y publicada por la Cámara de
Comercio Internacional en París, Francia.

4.3 Totalidad del Contrato.

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el a
Comprador y el Proveedor y substituye todas las •
comunicaciones, negociaciones y acuerdos (ya sea escritos .
o verbales) realizados entre las partes con anterioridad a la
fecha de la celebración del Contrato.

4.4 Enmienda:

Ninguna enmienda al Contrato será válida a menos que esté
por escrito, fechada y se refiera expresamente al Contrato, y
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esté firmada por un representante de cada una de las partes
debidamente autorizado.

4.5 Limitación de Dispensas:

(a) Sujeto a lo indicado en la Cláusula 4.5 (b) siguiente de
estas cac, ningún retraso, prórroga, demora o
aprobación por cualquiera de las partes al hacer
cumplir algún término y condición del Contrato o el
otorgar prórrogas por una de las partes a la otra,
perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa
parte en virtud del Contrato. Asimismo, ninguna
prórroga concedida por cualquiera de las partes por un
incumplimiento del Contrato, servirá de dispensa para
incumplimientos posteriores o continuos del Contrato.

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de
una de las partes en virtud del Contrato, deberá ser por
escrito, llevar la fecha y estar firmada por un
representante autorizado de la parte otorgando dicha
dispensa y deberá especificar la obligación que está
dispensando y el alcance de la dispensa.

4.6 Divisibilidad:

Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida
o resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición,
invalidez o falta de ejecución no afectará la validez o el
cumplimiento de las otras provisiones o condiciones del
Contrato.

5. Idioma

6. Asociación en
Participación,

5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y
documentos relativos al Contrato intercambiados entre el
Proveedor y el Comprador, deberán ser escritos en el idioma
español. Los documentos de sustento y material impreso
que formen parte del Contrato, pueden estar en otro idioma
siempre que los mismos estén acompañados de una
traducción fidedigna de las partes pertinentes al idioma
especificado y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá
para efectos de interpretación del Contrato.

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la
traducción al idioma que rige, así como de todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha traducción de los
documentos proporcionados por el Proveedor.

6.1 Si el Proveedor es una Asociación en Participación,
Consorcio o Asociación (APCA), todas las partes que lo
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Consorcio o
Asociación (APCA)

7. Elegibilidad en el
caso del BID

conforman deberán ser mancomunada y solidariamente
responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las
disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas
para que actúe como representante con autoridad para
comprometer a la APCA. La composición o constitución de
la APCA no podrá ser alterada sin el previo consentimiento
del Comprador.

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán ser originarios
de países miembros del Banco. Se considera que un
Proveedor o Subcontratista tiene la nacionalidad de un país
elegible si cumple con los siguientes requisitos:

(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país
miembro del Banco si él o ella satisface uno de los
siguientes requisitos:

1. es ciudadano de un país miembro; o

11. ha establecido su domicilio en un país miembro
como residente "bona fide" y está legalmente
autorizado para trabajar en dicho país.

(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro
si satisface los dos siguientes requisitos:

1. está legalmente constituida o incorporada
conforme a las leyes de un país miembro del
Banco; y

11. más del cincuenta por ciento (50%) del capital
de la firma es de propiedad de individuos o
firmas de países miembros del Banco.

7.2 Todos los SOCIOS de una aSOClaClOn en participación,
consorcio o aSOClaClOn (APCA) son responsables
mancomunada y solidariamente y todos los subcontratistas
deben cumplir con los requisitos arriba establecidos.

7.3 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de
suministrarse de conformidad con el contrato y que sean
financiados por el BID deben tener su origen en cualquier
país miembro del BID. Los bienes se originan en un país
miembro del BID si han sido extraídos, cultivados,
cosechados o producidos en un país miembro del BID. Un
bien es producido cuando mediante manufactura,

Q
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procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su
función o propósito de uso son substancialmente diferentes
de sus partes o componentes. En el caso de un bien que
consiste de varios componentes individuales que requieren
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el
proveedor, el comprador o un tercero) para lograr que el
bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la
interconexión, el BID considera que dicho bien es elegible
para su financiación si el ensamblaje de los componentes
individuales se hizo en un país miembro. Cuando el bien es
una combinación de varios bienes individuales que
normalmente se empacan y venden comercialmente como
una sola unidad, el bien se considera que proviene del país
en donde este fue empacado y embarcado con destino al
comprador. Para efectos de determinación del origen de los
bienes identificados como "hecho en la Unión Europea",
estos serán elegibles sin necesidad de identificar el
correspondiente país específico de la Unión Europea. El
origen de los materiales, partes o componentes de los bienes
o la nacionalidad de la firma productora, ensambladora,
distribuidora o vendedora de los bienes no determina el
origen de los mismos.

Conflicto de Interés
Para el BID

7.1 El Proveedor debe otorgar máxima importancia a los intereses
del contratante, sin consideración alguna respecto de cualquier
labor futura, y evitar rigurosamente todo conflicto con otros
trabajos asignados o con los intereses de su firma.

7.1 El proveedor deberá mantener su condición de elegibilidad
y de los bienes, personal, materiales, equipos y servicios
conexos en los términos de las cláusulas 4.1 y 4.2 de las lAG
respectivamente. Para tal efecto, el proveedor, a solicitud
del contratante, deberá proporcionar prueba de su continua
elegibilidad, a satisfacción del Contratante y cuando éste
razonablemente la solicite.

7. Elegibilidad en el
caso del BIRF -NO
APLICA-

Conflicto de Interés
Para el caso del BIRF

-NO APLICA-

7.2 El proveedor o contratista debe otorgar máxima importancia
a los intereses del contratante, sin consideración alguna
respecto de cualquier labor futura, y evitar rigurosamente
todo conflicto con otros trabajos asignados o con los
intereses de su firma. De igual forma, el proveedor no
incurrirá en actividades que generen conflicto de interés en
los términos de la cláusula 4.1.3 de las lAG, so pena de que
se le cancele el contrato.

Q
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8. Notificaciones

9. Ley aplicable

10. Solución de
controversias

8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este
Contrato deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección
indicada en las CEe. El término "por escrito" significa
comunicación en forma escrita con prueba de recibo.

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre
la fecha de entrega y la fecha de la notificación.

9.1 El Contrato se regirá y se interpretará de conformidad con
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos.

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para
resolver amigablemente mediante negociaciones directas
informales, cualquier desacuerdo o controversia que se
haya suscitado entre ellos en virtud o en referencia al
Contrato.

10.2 Si después de transcurridos veintiocho (28) días las partes
no han podido resolver la controversia o diferencia
mediante dichas consultas mutuas, entonces el Comprador
o el Proveedor solicitará que ésta se resuelva a través del
Procedimiento de Conciliación ante los órganos internos de
controlo la Secretaría de la Función Pública. En el supuesto
que las partes lleguen a una conciliación, el convenio
respectivo obligará a las mismas y su cumplimiento podrá
ser demandado por la vía judicial. En caso contrario
quedarán a salvo sus derechos para acudir a la víajudicial.

10.3 Cualquiera de las partes podrá pedir que la controversia sea
remitida a los mecanismos formales de solución de
controversias, en los cuales la interpretación y
cumplimiento del presente contrato, las Partes se someten
a las leyes y disposiciones aplicables en el territorio
mexicano, y a la jurisdicción y competencia de los
Tribunales Federales de la Ciudad de México, D.F.
Asimismo, el Proveedor declara ser de la nacionalidad que
se indica en las CEC y conviene en no invocar la ('\
pro

l
te~ciódn de su gobie~o. No obsdtante las referencias a la,.

so UCIón e controverSIas en este ocumento

(a) ambas partes deben continuar cumpliendo con sus
obligaciones respectivas en virtud del Contrato, a
menos que las partes acuerden de otra manera; y
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(b) . el Comprador pagará el dinero que le adeude al
Proveedor.

11. Alcance de los
suministros

12. Entrega y
documentos

13. Responsabilidades
del Proveedor

14. Precio del
Contrato

15. Condiciones de
Pago

11.1 Los Bienes y Servicios Conexos serán suministrados según
lo estipulado en la Lista de Requisitos.

12.1 Sujeto a lo dispuesto en la Cláusula 32.1 de las CGC, la
Entrega de los Bienes y Cumplimiento de los Servicios
Conexos se realizará de acuerdo con el Plan de Entrega y
Cronograma de Cumplimiento indicado en la Lista de
Requisitos. Los detalles de los documentos de embarque y
otros que deberá suministrar el Proveedor se especifican en
las CEe.

13.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y
Servicios Conexos incluidos en el Alcance de Suministros
de conformidad con la Cláusula 11 de las CGC, el Plan de
Entrega y Cronograma de Cumplimiento, de conformidad
con la Cláusula 12 de las CGC.

14.1 El precio que cobre el Proveedor por los Bienes
proporcionados y los Servicios Conexos prestados en virtud
del contrato no podrán ser diferentes de los cotizados por el
Proveedor en su oferta.

15.1 El precio del Contrato, incluyendo cualquier pago por
anticipo, si corresponde, se pagará según se establece en las
CEe.

15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser
por escrito, acompañada de recibos que describan, según
corresponda, los Bienes entregados y los Servicios Conexos
cumplidos, y .de los documentos presentados de
conformidad con la Cláusula 12 de las CGC y en
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el
Contrato. La factura y solicitud de pago deberán expresar
claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado
(IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias
aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá
exceder el valor del precio total de la oferta o las enmiendas
aprobadas de conformidad con la Cláusula 32 de las CGC.

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, dentro del
plazo establecido en las CEC, sin exceder cuarenta y cinco
(45) días después de la presentación de una factura por el
Proveedor, y después de que el Comprador la haya aceptado. q
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15.4 La moneda o monedas en que se le pagará al Proveedor en
virtud de este Contrato se especifican en las CEe.

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al
Proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o
dentro del plazo establecido en la Cláusula 15.3 de las CGC,
el Comprador pagará al Proveedor interés sobre los montos
de los pagos morosos a la tasa establecida en las CEC, por
el período de la demora hasta que haya efectuado el pago
completo, ya sea antes o después de cualquier juicio.

16. Impuestos y
derechos

17. Garantía
Cumplimiento

16.1 El Proveedor extranjero será totalmente responsable del
pago de todos los impuestos, derechos de timbre, derechos
de licencia, cuotas compensatorias, y todos los otros
gravámenes que sean exigibles fuera y dentro de México,
hasta el momento en que los bienes sean entregados al
Comprador.

16.2 El Proveedor nacional será totalmente responsable por todos
los impuestos, derechos, derechos de licencia, etc., que haya
que pagar hasta el momento en que los bienes contratados
sean entregados al Comprador.

17.1 El Proveedor seleccionado, dentro de los diez (lO) días
posteriores a la firma del Contrato, otorgará una garantía de
cumplimiento al Comprador por un diez por ciento (l 0%)
del monto total del Contrato.

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán
pagaderos al Comprador como indemnización por
cualquier pérdida que le pudiera ocasionar el
incumplimiento de las obligaciones del Proveedor en virtud
del Contrato.

17.3 La Garantía de Cumplimiento, deberá estar denominada en
1a(s) misma(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de
libre convertibilidad aceptable al Comprador, y presentada
en una de los formatos estipuladas por el Comprador en las
CEC, u en otro formato aceptable al Comprador.

17.4 A menos que se indique otra cosa en las CEC, la Garantía
de Cumplimento será liberada por el Comprador y devuelta
al Proveedor a más tardar veintiocho (28) días contados a
partir de la fecha de Cumplimiento de las obligaciones del
Proveedor en virtud del Contrato, incluyendo cualquier
obligación relativa a la garantía de los bienes.
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18. Derechos de Autor

19. Confidencialidad
de la Información

18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y
otros materiales conteniendo datos e información
proporcionada al Comprador por el Proveedor, seguirán
siendo de propiedad del Proveedor. Si esta información fue
suministrada al Comprador directamente o a través del
Proveedor por terceros, incluyendo proveedores de
materiales, el derecho de autor de dichos material seguirá
siendo de propiedad de dichos terceros.

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener
confidencialidad y en ningún momento divulgarán a
terceros, sin el consentimiento de la otra parte, documentos,
datos u otra información que hubiera sido directa o
indirectamente proporcionada por la otra parte en conexión
con el Contrato, antes, durante o después de la ejecución del
mismo. No obstante lo anterior, el Proveedor podrá
proporcionar a sus Subcontratistas los documentos, datos e
información recibidos del Comprador para que puedan
cumplir con su trabajo en virtud del Contrato. En tal caso,
el Proveedor obtendrá de dichos Subcontratistas un
compromiso de confidencialidad similar al requerido del
Proveedor bajo la Cláusula 19 de las COCo

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra
información recibida del Proveedor para ningún uso que no
esté relacionado con el Contrato. Así mismo el Proveedor
no utilizará los documentos, datos u otra información
recibida del Comprador para ningún otro propósito diferente
al de la ejecución del Contrato.

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las
Cláusulas 19.1 y 19.2 de las COC alTiba mencionadas, no
aplicará a información que:

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el
Banco u otras instituciones que participan en el
financiamiento del Contrato;

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público
sin culpa de ninguna de las partes;

(c) puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte
en el momento que fue divulgada y no fue obtenida
previamente directa o indirectamente de la otra parte; o

Q
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(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la
disponibilidad de esa parte por una tercera parte que no
tenía obligación de confidencialidad.

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC
no modificarán de ninguna manera ningún compromiso de
confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien
esto compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los
Suministros o cualquier parte de ellos.

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC
permanecerán válidas después del cumplimiento o
terminación del contrato por cualquier razón.

20. Subcontratación

21. Especificaciones y
Normas

20.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos
los subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no
los hubiera especificado en su oferta. Dichas notificaciones,
en la oferta original o efectuada posteriormente, no eximirán
al Proveedor de sus obligaciones, deberes y compromisos o
responsabilidades contraídas en virtud del Contrato.

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las
disposiciones de las Cláusulas 3 de las CGC.

21.1 Especificaciones Técnicas y Planos:

(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados bajo
este contrato deberán ajustarse a las especificaciones
técnicas y a las normas estipuladas en la Sección VI,
Lista de Requisitos y, cuando no se hace referencia a
una norma aplicable, la norma será equivalente o
superior a las normas oficiales cuya aplicación sea
apropiada en el país de origen de los Bienes.

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad
por cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro
documento, o por cualquier modificación
proporcionada o diseñada por o en nombre del
Comprador, mediante notificación al Comprador de
dicho rechazo.

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos
y normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse,
la edición o versión revisada de dichos códigos y
normas será la especificada en la Lista de Requisitos.
Cualquier cambio de dichos códigos o normas durante
la ejecución del Contrato se aplicará solamente con la

q
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aprobación previa del Comprador y dicho cambio se
regirá de conformidad con la Cláusula 32 de las COe.

22. Embalaje y
Documentos

23. Seguros

24. Transporte

25. Inspecciones y
Pruebas

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para
impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al
lugar de destino final indicado en el Contrato. El embalaje
deberá ser adecuado para resistir, sin limitaciones, su
manipulación brusca y descuidada, su exposición a
temperaturas extremas, la sal y las precipitaciones, y su
almacenamiento en espacios abiertos. En el tamaño y peso
de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando corresponda,
la lejanía del lugar de destino final de los bienes y la
carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los
puntos en que los bienes deban transbordarse.

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se
coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir
estrictamente con los requisitos especiales que se hayan
estipulado expresamente en el Contrato, y cualquier otro
requisito, si lo hubiere, especificado en las CEC y en
cualquiera otra instrucción dispuesta por el Comprador.

23.1 No existen obligaciones en materia de seguros.

24.1 La responsabilidad por los arreglos de transporte de los
Bienes se regirá de conformidad con los Incoterms
indicados.

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de
los Bienes y Servicios Conexos según se dispone en las
CEC, por su cuenta y sin costo alguno para el Comprador.

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las
instalaciones del Proveedor o de sus subcontratistas, en el
lugar de entrega y/o en el lugar de destino final de los Bienes
o en otro lugar en el país del Comprador establecido en las
CEe. De conformidad con la Cláusula 25.3 de las cac,
cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en
recintos del Proveedor o de sus subcontratistas se les
proporcionarán a los inspectores todas las facilidades y
asistencia razonables, incluso el acceso a los planos y datos
sobre producción, sin cargo alguno para el Comprador.

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho
a presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la
Cláusula 25.2 de las cac, siempre y cuando éste asuma q
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todos los costos y gastos que ocasione su participación,
incluyendo gastos de viaje, alojamiento y alimentación.

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas
e inspecciones, notificará oportunamente al Comprador
indicándole el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una
tercera parte, si corresponde, o del fabricante cualquier
permiso o consentimiento necesario para permitir al
Comprador o a su representante designado presenciar las
pruebas o inspecciones.

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice
algunas pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en
el Contrato, pero que considere necesarias para verificar que
las características y funcionamiento de los bienes cumplan
con los códigos de las especificaciones técnicas y normas
establecidas en el Contrato. Los costos adicionales
razonables que incurra el Proveedor por dichas pruebas e
inspecciones serán sumados al precio del Contrato.
Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran el
avance de la fabricación y/o el desempeño de otras
obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deberán
realizarse los ajustes correspondientes a las Fechas de
Entrega y de Cumplimiento y de las otras obligaciones
afectadas.

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los
resultados de dichas pruebas y/o inspecciones.

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o
componentes de ellos que no pasen las pruebas o
inspecciones o que no se ajusten a las especificaciones. El
Proveedor tendrá que rectificar o reemplazar dichos bienes
o componentes rechazados o hacer las modificaciones
necesarias para cumplir con las especificaciones sin ningún
costo para el Comprador. Asimismo, tendrá que repetir las
pruebas o inspecciones, sin ningún costo para el Comprador,
una vez que notifique al Comprador de conformidad con la
Cláusula 25.4 de las CGC.

25.8 El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o e
inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la ·1
presencia del Comprador o de su representante, ni la , •
emisión de informes, de conformidad con la Cláusula 25.6
de las CGC, lo eximirán de las garantías u otras obligaciones
en virtud del Contrato.
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26. Liquidación por
Daños y Perjuicios

27. Garantía de los
Bienes

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de
las cac, si el Proveedor no cumple con la entrega de la
totalidad o parte de los Bienes en la(s) fecha(s)
establecida(s) o con la prestación de los Servicios Conexos
dentro del período especificado en el Contrato, sin peljuicio
de los demás recursos que el Comprador tenga en virtud del
Contrato, éste podrá deducir del Precio del Contrato por
concepto de liquidación de daños y perjuicios, una suma
equivalente al porcentaje del precio de entrega de los bienes
atrasados o de los servicios no prestados establecido en las
CEC por cada semana o parte de la semana de retraso hasta
alcanzar el máximo del porcentaje especificado en esas
CEe. Al alcanzar el máximo establecido, el Comprador
podrá dar por terminado el contrato de conformidad con la
Cláusula 34 de las caco

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados
en virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más
reciente o actual e incorporan todas las mejoras recientes en
cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato
disponga otra cosa.

27.2 De conformidad con la Cláusula 21.1(b) de las cac, el
Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados
estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones
que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño,
materiales o manufactura, durante el uso normal de los
bienes en las condiciones que imperen en el país de destino
final.

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía
permanecerá vigente durante el período cuya fecha de
terminación sea la más temprana entre los períodos
siguientes: doce (12) meses a partir de la fecha en que los
bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, hayan sido
entregados y aceptados en el punto final de destino indicado
en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha
de embarque en el puerto o lugar de flete en el país de
ongen.

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los
defectos y proporcionará toda la evidencia disponible,
inmediatamente después de haberlos descubierto. El
Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables
para inspeccionar tales defectos.
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27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicaclOn, y
dentro del plazo establecido en las CEC, deberá reparar o
reemplazar los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún
costo para el Comprador.

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple
con corregir los defectos dentro del plazo establecido en las
CEC, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá
proceder a tomar las medidas necesarias para remediar la
situación, por cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio
de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra el
Proveedor en virtud del Contrato.

28. Indemnización por
Derechos de
Patente

28.1 De conformidad con la Cláusula 28.2, el Proveedor
indemnizará y liberará de toda responsabilidad al
Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de
pleitos, acciones o procedimientos administrativos,
reclamaciones, demandas, pérdidas, daños, costos y gastos
de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por
representación legal, que el Comprador tenga que incunir
como resultado de transgresión o supuesta transgresión de
derechos de patente, uso de modelo, diseño registrado,
marca registrada, derecho de autor u otro derecho de
propiedad intelectual registrado o ya existente en la fecha
del Contrato debido a:

(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso
de los bienes en el País donde está el lugar del
proyecto; y

(b) la venta de los productos producidos por los Bienes en
cualquier país.

Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte
de ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el
Contrato o para fines que no pudieran inferirse .
razonablemente del Contrato. La indemnización tampoco
cubrirá cualquier transgresión que resultara del uso de los
Bienes o parte de ellos, o de cualquier producto producido
como resultado de asociación o combinación con otro
equipo, planta o materiales no suministrados por el
Proveedor en virtud del Contrato.

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el
Comprador como resultado de alguna de las situaciones
indicadas en la Cláusula 28.1 de las COC, el Comprador
notificará prontamente al Proveedor y éste por su propia
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cuenta y en nombre del Comprador responderá a dicho
proceso o demanda, y realizará las negociaciones necesarias
para llegar a un acuerdo de dicho proceso o demanda.

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de
veintiocho (28) días a partir del recibo de dicha
comunicación de su intención de proceder con tales
procesos o reclamos, el Comprador tendrá derecho a
emprender dichas acciones en su propio nombre.

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a
prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor
pueda contestar las citadas acciones legales o
reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el
Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera
incurrido.

28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir liberar de culpa
al Proveedor y a sus empleados, funcionarios y
Subcontratistas, por cualquier litigio, acción legal o
procedimiento administrativo, reclamo, demanda, pérdida,
daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, incluyendo
honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar al
Proveedor como resultado de cualquier transgresión o
supuesta transgresión de patentes, modelos de aparatos,
diseños registrados, marcas registradas, derechos de autor,
o cualquier otro derecho de propiedad intelectual registrado
o ya existente a la fecha del Contrato, que pudieran
suscitarse con motivo de cualquier diseño, datos, planos,
especificaciones, u otros documentos o materiales que
hubieran sido suministrados o diseñados por el Comprador
o a nombre suyo.

29. Limitación de
Responsabilidad

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala
fe,

Q

(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad
contractual, de agravio o de otra índole frente al
Comprador por pérdidas o daños indirectos o
consiguientes, pérdidas de utilización, pérdidas de
producción, o pérdidas de ganancias o por costo de
intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará
a ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar al
Comprador los daños y perjuicios previstos en el
Contrato, y
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(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al
Comprador, ya sea contractual, de agravio o de otra
índole, no podrá exceder el Precio del Contrato,
entendiéndose que tal limitación de responsabilidad no
se aplicará a los costos provenientes de la reparación o
reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la obligación
del Proveedor de indemnizar al Comprador por
transgresiones de patente.

30. Cambio en las
Leyes y
Regulaciones

31. Fuerza Mayor

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después
de la fecha de 28 días antes de la presentación de Ofertas,
cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con
carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase
o se modificase en el lugar del País del Comprador donde está
ubicado el Proyecto (incluyendo cualquier cambio en
interpretación o aplicación por las autoridades competentes)
y que afecte posteriormente la fecha de Entrega y/o el Precio
del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del Contrato
serán incrementados o reducidos según corresponda, en la
medida en que el Proveedor haya sido afectado por estos
cambios en el desempeño de sus obligaciones en virtud del
Contrato.

31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de
Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o
terminación por incumplimiento en la medida en que la
demora o el incumplimiento de sus obligaciones en virtud del
Contrato sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor.

31.2 Para fines de esta Cláusula, "Fuerza Mayor" significa un
evento o situación fuera del control del Proveedor que es
imprevisible, inevitable y no se origina por descuido o
negligencia del Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin
que éstos sean los únicos, actos del Comprador en su
capacidad soberana, guerras o revoluciones, incendios,
inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, y
embargos de cargamentos.

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor
notificará por escrito al Comprador a la máxima brevedad
posible sobre dicha condición y causa. A menos que el
Comprador disponga otra cosa por escrito, el Proveedor q_\.
continuará cumpliendo con sus obligaciones en virtud del
Contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y
buscará todos los medios alternativos de cumplimiento que
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no estuviesen afectados por la situación de Fuerza Mayor
existente.

32. Ordenes de
Cambio y
Enmiendas al
Contrato

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar
cambios dentro del marco general del Contrato, mediante
orden escrita al Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las
CGC, en uno o más de los siguientes aspectos:

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes
que deban suministrarse en virtud al Contrato deban
ser fabricados específicamente para el Comprador;

(b) la forma de embarque o de embalaje;

(c) el lugar de entrega, y/o

(d) los Servicios Conexos que deba suministrar el
Proveedor.

32.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o
disminución en el costo o en el tiempo necesario para que el
Proveedor cumpla cualquiera de las obligaciones en virtud
del Contrato, se efectuará un ajuste equitativo al Precio del
Contrato o al Plan de Entregas/de Cumplimiento, o a ambas
cosas, que no podrá ser mayor al veinte por ciento (20%) del
precio, dicha modificación se realizará dentro de los doce (12)
meses posteriores a la firma del Contrato el cual se enmendará
según corresponda. El Proveedor presentará la solicitud de
ajuste de conformidad con esta Cláusula, dentro de los
veintiocho (28) días contados a partir de la fecha en que éste
reciba la solicitud de la orden de cambio del Comprador.

32.3 Dentro del marco general del Contrato, los Servicios Conexos
que pudieran ser necesarios pero que no fueron incluidos en
el contrato no podrán exceder el 5% del valor del Contrato, y
en tal caso los precios no podrán exceder los que el Proveedor
cobra actualmente a terceros por servicios similares.

32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o
modificación al Contrato excepto mediante una enmienda por
escrito ejecutada por ambas partes.

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato,
el Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones
que impidiesen la entrega oportuna de los Bienes o el
cumplimiento de los Servicios Conexos de conformidad con q'
la Cláusula 12 de las CGC, el Proveedor informará .
prontamente y por escrito al Comprador sobre la demora, .

33. Prórroga de los
Plazos
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posible duración y causa. Tan pronto como sea posible
después de recibir la comunicación del Proveedor, el
Comprador evaluará la situación y a su discreción podrá
pron'ogar el plazo de cumplimiento del Proveedor de
conformidad con lo establecido en las CEC. En dicha
circunstancia, ambas partes ratificarán la prórroga mediante
una enmienda al Contrato.

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la
Cláusula 31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño
de sus obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al
Proveedor a la imposición de liquidación por daños y
perjuicios de conformidad con la Cláusula 26 de las CGC, a
menos que se acuerde una prón'oga en virtud de la Cláusula
33.1 de las CGC.

34. Terminación del
Contrato

Por el Contratante 34.1 El Contratante podrá, dar por terminado el Contrato en su
totalidad o en parte dentro de los cinco (5) días siguientes a
la recepción de una notificación por escrito al Proveedor, si
éste incurre en incumplimiento del Contrato entre los cuales
se incluyen pero no está limitado a los siguientes:

a) Si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los
Bienes dentro del período establecido en el
Contrato, o dentro de alguna prórroga otorgada
por el Comprador de conformidad con la
Cláusula 33 de las CGC;

b) Si éste se declarase en quiebra o en estado de
insolvencia. En tal caso, la terminación será sin
indemnización alguna para el Proveedor, siempre
que dicha terminación no perjudique o afecte
algún derecho de acción o recurso que tenga o
pudiera llegar a tener posteriormente hacia el
Comprador;

c) Si el Proveedor no mantiene una Garantía de
Cumplimiento;

d) Si el Proveedor ha demorado la entrega de los
bienes por el número de días por el cual la a
cantidad máxima de daños pueden ser pagados de '
acuerdo con la Cláusula 26.1 de las CGC y las
CEC.
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e) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra
obligación en virtud del Contrato; o

Para ambos Bancos

lEn el caso del BID
para contratos de
préstamosfirmados
bajo la política GN
2349-7J

-NO APLICA-

En el caso del BID

[Para contratos de
préstamo firmados
bajo política GN-2349
9J

f)

f)

Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante
el proceso de licitación o de ejecución del
Contrato, ha participado en actos de fraude y
corrupción, según se define en la Cláusula 3 de
las CGC

Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante
el proceso de licitación o de ejecución del
Contrato, ha participado en prácticas prohibidas,
según se define en la Cláusula 3 de las CGC.

Terminación por
Conveniencia:

34.2 En caso de que el Comprador termine el Contrato en su
totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula 34.1 de
estas CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones
que considere apropiadas, Bienes o Servicios Conexos
similares a los no suministrados o prestados. En estos casos,
el Proveedor deberá pagar al Comprador los costos
adicionales resultantes de dicha adquisición. Sin embargo,
cuando el contrato se termine de forma parcial el Proveedor
seguirá estando obligado a completar la ejecución de aquellas
obligaciones en la medida que hubiesen quedado sin concluir

34.3 El Comprador, mediante comunicaclOn enviada al
Proveedor, podrá terminar el Contrato total o parcialmente,
en cualquier momento por razones de interés general o bien
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de
requerir los bienes o servicios conexos originalmente
pactados. La comunicación de terminación deberá indicar
que la terminación es por conveniencia del Comprador, el
alcance de la terminación de las responsabilidades del
Proveedor en virtud del Contrato y la fecha de efectividad
de dicha terminación, no obstante lo anterior el Comprador
deberá atender lo siguiente:

a) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar
dentro de los veintiocho (28) días siguientes al recibo por
el Proveedor de la notificación de terminación del Q..¡(
Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de .
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acuerdo con los términos y precios establecidos en el
Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador
podrá elegir entre las siguientes opciones:

(i) que se complete alguna porción y se entregue de
acuerdo con las condiciones y precios del Contrato; y/o

(ii) que se cancele el balance restante y se pague al
Proveedor una suma convenida por aquellos Bienes o
Servicios Conexos que hubiesen sido parcialmente
completados y por los materiales y repuestos
adquiridos previamente p por el Proveedor.

Suspensión de
Financiamiento

Pago a la terminación
del Contrato

35. Cesión

34.4 En el caso de que el Banco suspenda el préstamo o
desembolso del crédito otorgado al Contratante, parte del
cual se destinaba a pagar al Proveedor, El Contratante está
obligado a notificar al proveedor de esta suspensión en un
plazo no mayor a 7 días contados a partir de la fecha de
recepción por parte del Contratante de la notificación de
suspensión del Banco, en tal situación el Contratante podrá
terminar el contrato conforme la cláusula 34.3 de las CGC:

34.5 Al terminarse este Contrato conforme a lo estipulado en la
Cláusula 34, el Contratante efectuará los siguientes pagos al
Proveedor de Servicios:

a) Las remuneraciones previstas en la Cláusula 15
de estas CGC, por concepto de los bienes y
servicios conexos recibidos satisfactoriamente
antes de la fecha de entrada en vigor de la
terminación;

b) Salvo en el caso de terminación conforme a la
Cláusula 34.1 de estas CGC, el reembolso de
cualquier gasto razonable inherente a la
terminación expedita y ordenada del Contrato,
incluidos los gastos del viaje de regreso del
Personal cuando existan servicios conexos.

35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o
parcialmente los derechos y las obligaciones que hubiesen
contraído en virtud del Contrato, excepto por los derechos
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de cobro6
, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento

previo por escrito del Comprador.

36. Inspecciones y
Auditorias por el
Banco en el caso
del BID

[En el caso del BID para
contratos de préstamos
firmados bajo la política
GN-2349-7] -NO
APLICA-

[Para contratos de
préstamo firmados bajo
política GN-2349-9]

36.1 El Proveedor permitirá al Banco ya personas designadas por
éste inspeccionar las oficinas del proveedor y las cuentas y
registros del proveedor relacionados con el proceso de
licitación y con el cumplimiento del Contrato, y someter
dichas cuentas y registros a una auditoria por auditores
designados por el Banco, si éste así lo requiere.

El Proveedor debe tener en cuenta la Cláusula 3 [Fraude y
Corrupción] la cual establece, entre otras cosas, que toda
acción con la intención de impedir sustancialmente el
ejercicio de los derechos del Banco de realizar inspecciones
y auditorías establecido en la Cláusula 36 constituye una
práctica obstructiva sujeto de sanciones por el Banco.

El Proveedor debe tener en cuenta la Cláusula 3 [Prácticas
Prohibidas] la cual establece, entre otras cosas, que toda
acción con la intención de impedir sustancialmente el
ejercicio de los derechos del Banco de realizar inspecciones
y auditorías establecido en la Cláusula 36 constituye una
práctica obstructiva sujeto de sanciones por el Banco.

6 Se refiere a la posibilidad de ceder a un tercero el cobro y recibir el pago.

36. Inspecciones
Auditorias en
caso del BIRF
NO APLICA-

y 36.1 El proveedor permitirá que el Banco Mundial inspeccione las
el cuentas, registros contables y archivos del proveedor

relacionados con la presentación de ofertas y la ejecución del
contrato y realice auditorias por medio de auditores
designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. Para estos
efectos, el proveedor deberá conservar todos los documentos
y registros relacionados con el proyecto financiado por el
Banco. Igualmente, entregará al Banco todo documento
necesario para la investigación pertinente sobre denuncias de
fraude y corrupción y ordenará a los individuos, empleados o
agentes del proveedor que tengan conocimiento del proyecto
financiado por el Banco a responder a las consultas
provenientes de personal del Banco. El proveedor debe tener
en cuenta la Cláusula 3 de las CGC [Fraude y Corrupción] la
cual establece, entre otras cosas, que toda acción con la
intención de impedir sustancialmente el ejercicio de los
derechos del Banco de realizar inspecciones y auditorías
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constituye una práctica obstructiva sujeto de sanciones por el
Banco.

a
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Sección VIII Condiciones Especiales del Contrato

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán
las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones
aquí dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC. El único texto que puede ser modificado, es
el texto marcado entre corchetes y/o letras cursivas.

CGC 1.1(i)

CGC 1.1(j)

CGC 1.1(p)

CGC 4.2 (b)

CGC 8.1

CGC 10.3

CGC 12.1

El País del Comprador es: los Estados Unidos Mexicanos (México)

El Comprador es: [Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica]

El (Los) Sitio(s) del (de los) Proyecto(s) es/son: [recepción de los bienes
será el Almacén General del Conalep, ubicado en la Calle Santiago
Graff No. 105, Col. Parque Industrial Toluca, Estado de México. Los
materiales serán utilizados en los planteles del Sistema Nacional de
Colegios de Educación Profesional Técnica].

La versión de la edición de los Incoterms será: [Incoterms 2000]

Para notificaciones, la dirección del Comprador será:

Atención: M. en H.P. Belén Díaz Álvarez

Dirección postal: Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro
Cárdenas

Piso/Oficina Planta baja, en la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones

Ciudad: Metepec, Estado de México

Código postal: 52148

País: México

Teléfono: (722) 271-08-00 ext. 2457,2475

Facsímile: (722) 271-08-00 ext. 2588

Dirección electrónica: bdíaz@conalep.edu.mx

Asimismo, el Proveedor declara ser de nacionalidad mexicana.

Detalle de los documentos de Embarque y otros documentos que deben ser
proporcionados por el Proveedor son:

Los documentos de embarque y otros documentos que deben ser
proporcionados por el Oferente que resulte ganador son: o.:.

1.- Original de la factura con el archivo XML del proveedor en que
se indique la partida, descripción, cantidad, precio unitario y
monto

total de los bienes;
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2.- Una copia de la lista de embarque (envío), con indicación del
contenido de cada bulto;

3.- Certificado de origen;

4.- Certificado de garantía del proveedor.

El Comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados al
momento de la entrega de los Bienes.

CGC 15.1

CGC 15.3

CGC 15.4

CGC 15.5

La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud del Contrato serán
las siguientes:

I. Contra entrega: 100% del precio correspondiente a la cantidad
de bienes entregados por partida completa a entera satisfacción
del Conalep, de acuerdo con la sección VI, numeral 1 y contra
presentación de los documentos especificados en la cláusula 12.1
CEC para todas las partidas.

La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud del Contrato serán
las siguientes:

l. El plazo para la realización del pago al proveedor comenzará a
contar a partir del momento en que los bienes hayan sido
recibidos a entera satisfacción del comprador en el lugar de
entrega y se realizará durante los veinte días naturales
siguientes para todas las partidas.

Para el caso de pagos sobre bienes cuyo precio esta cotizado en moneda
diferente a la moneda nacional y que se realicen fuera del territorio de los
Estados Unidos Mexicanos (México), el pago se efectuará en dichas
monedas.

Para el caso de pagos en el territorio de México sobre bienes cuyo precio
está cotizado en monedas diferentes a la moneda nacional, el pago se
efectuará en pesos mexicanos al tipo de cambio vigente en la fecha en que
se efectúe el pago.

Este tipo de cambio será:
El publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la
Federación, para solventar obligaciones denominadas en moneda
extranjera pagaderas en México.

O bien,
El determinado por el Banco Santander (México), S.A. "para
solventar obligaciones en moneda diferente al dólar".

En caso de pagos efectuados después de más de cuarenta y cinco (45) días,
a solicitud del Proveedor, el Comprador deberá pagar gastos financieros
como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos
fiscales, de conformidad con la legislación aplicable.

Q
!.\
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Cuando el Comprador efectúe pagos en exceso, el Proveedor deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses
correspondientes. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días desde la fecha del pago, hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del Comprador.

CGC 17.3

CGC 17.4

CGC 22.2

CGC 23.1

CGC 24.1

Si se requiere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá presentarse en la
forma de: Se requiere garantía de cumplimiento por un 10% del monto total
del contrato, misma que deberá presentarse en la forma de: a) Un cheque de
caja, o un cheque certificado, o, b) Una fianza emitida por una institución
afianzadora reconocida en México.

La garantía de cumplimiento deberá constituirse a favor de: Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica.

La Garantía de Cumplimiento, estará denominada en la misma moneda de la
oferta.

La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: La garantía de
cumplimiento será liberada por el comprador y devuelta al proveedor a más
tardar 28 días contados a partir del vencimiento del período de validez de la
garantía de los bienes estipulado en la CGC 27.3.

El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los
paquetes serán como se indica a continuación: El proveedor adjudicado
deberá realizar la entrega de los bienes, debidamente empacados y/o
embalados, para evitar que sufran daños durante su transportación y en las
maniobras de carga y descarga en el lugar de destino final, especificando
aquellos equipos que requieran de cuidados o transportación especial, para
ello, deberá utilizar los empaques y los métodos que garanticen la integridad
física de éstos (las maniobras de descarga son por cuenta del oferente
adjudicado).

El oferente adjudicado deberá adjuntar por cada equipo entregado una lista
descriptiva de sus partes componentes y accesorios que no estén integrados al
cuerpo o estructura del equipo; cada uno de dichos componentes deberá ser
identificable mediante una etiqueta que contenga su descripción, el nombre de
la empresa u oferente, numero de contrato, descripción de la parte,
componente o accesorio y partida a la cual corresponde.

El equipo que se entregue, debe de ser nuevo, en una sola exhibición, libre de
defectos de fabricación y buenas condiciones, además debe de cumplir con las
normas, unidad de medida, cantidad, presentación y demás especificaciones
técnicas del producto y documentación que acompaña al mismo indicados en
la oferta técnica no pudiendo variar aspecto alguno.

Asimismo, deberá entregar los datos de al menos un centro de servicio
autorizado, el cual deberá estar ubicado en el territorio nacional.

La cobertura de seguro será según se establece en los Incoterms.

La responsabilidad por el transporte de los Bienes será según se establece
en los Incoterms.
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CGC 25.1 Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación: la
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones a través de la Coordinación de
Infraestructura y Equipamiento del Conalep verificará que los bienes sean
entregados conforme lo ofertado, completos y sin daño alguno.

CGC 25.2 Las inspecciones y pruebas se realizarán en: la Dirección de InfraestructUl'a
y Adquisiciones a través de la Coordinación de Infr'aestructura y
Equipamiento del Conalep verificará que los bienes sean entregados conforme
lo ofertado, completos y sin daño alguno en el Almacén General del Conalep,
ubicado en la Calle Santiago Graff No. 105, Col. Parque Industrial Toluca,
Estado de México.

CGC 26.1 El valor de la liquidación por daños y perjuicios será: 2% por semana.

CGC26.1 El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será 10%, que no podrá
ser mayor que la garantía de cumplimiento del contrato.

CGC27.3 El período de validez de la Garantía será 730 días, Para fines de la Garantía, el (los)
lugar(es) de destino(s) final(es) será(n): Para todas las partidas empezará a contar una
vez entregadas en el Almacén General del CONALEP a entera satisfacción del
CONALEP, La garantía deberá ser para cada una de las partidas, especificando
claramente que en términos de esta garantía cualquier falla, defecto de fábrica o vicios
ocultos relacionados con los bienes adquiridos será atendida o bien se realizará el
cambio correspondiente, sin costo alguno para el Colegio, en un término de 30 días
naturales para reemplazo y 15 días naturales para reparación contados a partir de la
notificación que por escrito le realice el CONALEP, los costos de traslado de los
equipos que requieran remplazo o reparación correrán a cargo del proveedor durante el
período de validez de la garantía.

CGC 27.5 El plazo para reparar o reemplazar los bienes será: 15 días naturales para
reparación y 30 días naturales para reemplazo a partir de la notificación que
pOI· escrito le realice el Conalep. Los costos de traslado de los equipos con
garantía correrán a cargo del proveedor durante el período de validez de la
garantía.

CGC33.1 El plazo de cumplimiento del proveedor no podrá prorrogarse.

El plazo de pron-oga será de: cero días,

q
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l.-Formulario del Contrato

ESTE CONTRATO LPN-001l2018-5 es celebrado

El día 19 de octubre de 2018.

ENTRE

(1) El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, un Organismo Público
Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios,
creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en El
Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la
impartición de Educación Profesional Técnica, con la finalidad de satisfacer
la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país,
así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de
conformidad con los diversos que reforman el decreto que crea a el
"CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 dejulio de 2011,
publicado en el Diario Oficial De La Federación, el 04 de agosto de 2011. de
los Estados Unidos Mexicanos y físicamente ubicada en Calle 16 de Septiembre
No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
(en adelante denominado "el Comprador"), y

(2) EMMA Tecnología en Servicios S.A de C. V, una corporación incorporada bajo
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos físicamente ubicada en Calle
Emiliano Zapata 39, Colonia Lomas del Huizachal, Naucalpan, Estado de
México (en adelante denominada "el Proveedor").

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes y Servicios
Conexos, partida 2 Luxómetro (cantidad 2) y ha aceptado una oferta del Proveedor para el
suministro de dichos Bienes y Servicios por la suma de $4,949.90 (cuatro mil novecientos
cuarenta y nueve pesos 90/100 UN importe que incluye el Impuesto al Valor Agregado) (en
adelante denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ATESTIGUA LO SIGUIENTE:

l. En este formulario de contrato las palabras y expresiones tend[án el mismo significado
que se les asigne en las respectivas condiciones del Contrato a que se refieran.

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el Proveedor,
y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a)

(b)

(c)

Este Formulario de Contrato~

Las Condiciones Especiales del Contrato

Las Condiciones Generales del Contrato;
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(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las
Especificaciones Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.

(g) ninguno

3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los
documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y
Servicios al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo
respecto con las disposiciones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro
de los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las
sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el
plazo y en la forma prescritos en éste.

EN TESTIMONIO de lo cúal las partes han suscrito el presente formulario de contrato de
conformidad con las leyes de Estados Unidos Mexicanos en el día, mes y año antes indicados.

I
Por y en nombre del com¡/}ra.? 1

. //
¡ "-

t", "\~--¡ ,

Firmado: M en H Jb~Aie~ Díaf Álvarez en capacidad de Directora de Infraestructura y
Adquisiciones

En la presencia del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

Firmado: Perla Lopez Serrano

En capacidad de Apoderada Legal

En la presencia de EMMA Tecnología en Servicios SA de C. V
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En la presencia de los siguientes testigos

Arq. Reyna Patricia Salazar Salazar

Coordinadora de Infraestructura y Equipamiento

Coordinadora de Adquisiciones y Servicios
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(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de
Requisitos y las Especificaciones Técnicas)

1. Lista de Bienes y Plan de Entregas

Lugar Fecha de Entrega
de

destino Fecha de

conveni entrega
N° de

Descripción de Cantida
Unida

do ofrecida por
Artícu d Fecha más Fecha

el Oferente lalos Bienes d según temprana límite delo física serse de entrega entrega
indica especificada

en los por el

DDL Oferellte/

Almacé 45 días a
75 días a

n partir de la
partir de la
notificación

2 Luxómetro 2 Pieza General notificación
de la

del de la
adjudicació

Conalep adjudicación
n
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2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de
Cumplimiento

Lugar Fecha(s)

Servicio Descripción del Servicio Cantidad! Unidad de
donde los final(es)
servicios de

medida de los
serán Ejecución

servicios prestados de los
Servicios
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3. Especificaciones Técnicas

Las especificaciones técnicas muestran las características mínimas requeridas por el Colegio y
son de carácter descriptivo y no restrictivo, por lo que el oferente puede ofertar equipos de
características iguales o superiores. En los bienes en que se establecen medidas aproximadas,
se podrán aceptar variaciones de hasta un 5%.

En la descripción detallada de las características técnicas que al efecto se oferten, no deberá
transcribir textualmente las especificaciones referenciales del Colegio, sino detallar las
características técnicas reales de los bienes que oferta.

No se recibirán equipos que no contengan adherida o incorporada, ya se de manera impresa o
por otro medio la marca y/o origen que lo identifiquen, así como aquellos que no se entreguen
en su empaque original o presenten alguna alteración en su empaque, composición o cuerpo.

El equipo que se entregue, debe de ser nuevo, en una sola exhibición, libre de defectos de
fabricación y buenas condiciones, además debe de cumplir con las normas, unidad de medida,
cantidad, presentación y demás especificaciones técnicas del producto y documentación que
acompaña al mismo indicados en la oferta técnica no pudiendo variar aspecto alguno.

Para los equipos que contengan aplicación de escritorio se requiere un link de página de
internet para su actualización de por lo menos dos años sin costo al CONALEP.

PARTIDA 2:
Luxómetro
Con las siguientes características técnicas mínimas:
Portátil, con función Hold (Guardar) y función Peak (Pico)
Rango de medición: 20 - 200,000 luxo 5 Rangos: 20/200 / 2,000 / 20,000 / 200,000 Lux
Capaz de medir en luxes (lux) y bujias-pie (fc)
Con sensor tipo Fotodiodo de silicio, con corrección de coseno
Pantalla: LCD 3 Yz dígitos
Deberá resistir temperaturas de Oa 50°C (32°F a 22°F),
Deberá resistir humedad por debajo del 80% RH,
Dimensiones aproximadas: 173 x 60 x 38mm, peso aproximado: 224 gramos (incluyendo

~~ qSuministro de energía: pilas DC9V o equivalentes.}
Deberá incluir manual o instructivo de uso en idioma español. .

Garantía
El proveedor que resulte adjudicado deberá proporcionar una garantía de 730 días. Para todas las
partidas empezará a contar una vez entregadas en el Almacén General del CONALEP a entera
satisfacción del CONALEP. La garantía deberá ser para cada una de las partidas, especificando
claramente que en términos de esta garantía cualquier falla, defecto de fábrica o vicios ocultos
relacionados con los bienes adquiridos será atendida o bien se realizará el cambio correspondiente,
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sin costo alguno para el Colegio, en un término de 30 días naturales para reemplazo y 15 días
naturales para reparación contados a partir de la notificación que por escrito le realice el
CONALEP, los costos de traslado de los equipos que requieran remplazo o reparación correrán a
cargo del proveedor durante el período de validez de la garantía.

Catálogos "la omisión de la pl'esentación de catálogos, no podrá ser motivo de
descalificación"

El oferente deberá incluir en su oferta, por cada uno de los bienes ofertados, ejemplar del catálogo
de los equipos o una impresión del catálogo de la página de Internet del fabricante, en este último
caso se indicará la dirección de la página de la cual se obtuvo.
Los catálogos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de
una traducción simple al español. Asimismo, deberá indicar la referencia en el catálogo del bien
ofertado. El oferente participante deberá incluir los catálogos debidamente firmados por el
representante legal y con sello de la empresa participante.
Todos los conceptos deberán estar referenciados e identificados en los catálogos.

Manuales
Para las partidas en que se solicita, el oferente adjudicado deberá proporcionar los manuales de
operación de los bienes en idioma español, en medio impreso y/o electrónico en formato POF o
Word, cuando realice la entrega del equipo en el Almacén General del CONALEP, para las partidas
1,9, 10, 14, 15 Y 16 deberá entregar video tutorial en idioma español en CO o USB en cualquiera
de estos formatos MP4, M4V, MOV, SWF, MPG o MPEG que explique la operación detallada del
equipo. El o los proveedores adjudicados deberán proporcionar página de internet, correo
electrónico, número telefónico para realizar preguntas respecto al equipo de las partidas indicadas
con un horario de atención de 9:00 horas a 18:00 horas de lunes a viernes con una vigencia de 730
días. Adicionalmente se podrán realizar capacitaciones presenciales a elección del proveedor,
previa a notificación por escrito al CONALEP.

Centros de servicio autorizado
El oferente participante que resulte adjudicado deberá proporcionar una relación de al menos un
centro de servicio autorizado, el cual deberá estar ubicado en el territorio nacional, preferente
mente en la Cd. de México, y/o Área Metropolitana, con el propósito de facilitar en caso de
requerirse alguna reparación o sustitución de los bienes.

Refacciones
Los oferentes participantes deberán garantizar la existencia de refacciones originales o autorizadas
por el fabricante para los equipos ofertados, por un periodo de cinco años a partir de la fecha que
sean entregados los bienes en el Almacén General del CONALEP.
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4. Planos o Diseños

Estos documentos incluyen __ [indicar "los siguientes" o "ningún 'J planos o diseños:

[Si se han de incluir documentos planos o diseños, detallarlos en la lista a continuación}

Lista de Planos o Diseños

Plano o Diseño No. Nombre del Plano o Diseño Propósito

-NO APT"Tl:A-
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5. Inspecciones y Pruebas

Las siguientes inspecciones y pruebas se realizarán: Al momento de la entrega, la Dirección
de Infraestructura y Adquisiciones, a través de la Coordinación de Infraestructura y
Equipamiento, del Conalep, verificará que los bienes sean entl"egados conforme lo ofertado,
completos y sin daño alguno.



(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios
originales
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EMMA Tecnología en Servicios S.A. de C.V.
Equipamiento de Espacios Educativos y Soluciones Didácticas

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
PRÉSTAMO: 31361OC·ME

PROYECTO: PROGRAMA DE FORMACiÓN DE RECURSOS HUMANOS BASADA EN COMPETENCIAS
COMPRADOR: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

LPN NO: CE·011L5X001·E102·2018 (LPN·00112018)
ADQUISICiÓN DE EQUIPO DEAPOYO AL PROCESO ENSEfJANZA - APRENDIZAJE DE LAS

CARRERAS ELECTRICIDAD INDUSTRIAL YMANTENIMIENTO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS

PARTE 1. Procedimientos de Licitación
Sección IV. Formularios de la Oferta

Formulario de Lista de Precios
D. Lista de Precios de Bienes Ofrecidos

Naucalpan de Juárez, Estado de México., a 01 de octubre de 2018

Nombre del Oferente: EMMA Tecnología en Servicios, S.A. de C. V.
Número de la licitación: CE·011L5X001·E102·2018 (LPN·00112018)
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1 I Equipo de entrenamiento en 4 Pesos I '- $204,742.58 I $00.00
instalaciones eléctricas. Mexicanos M.N.
Unidad de Medida: Pieza

I 2
I

Lux6metro 4 Pesos $2,133.58 I $00.00
Unidad de Medida: Pieza Mexicanos M.N.

7 I 8 I 9
Impuestos sobre
la venta y otros
pagaderos por

Precio Totalartículo si el
DDP [(col. 3X I Precio Total decontrato es

col. 5) +col. 6+ ComparacI6n[(co/.adjudicado de
col 7J 3Xcol. 5) +col. 6Jacuerdo con

IAO 14.4 y 36.4
(a) y (b)

el
$131,035.25 $950.005.58 I $00.00

$OOfO$1,365.49 $9,899.83 I

-

~

6

PrecIo de
ServicIos
Conexos

fl

5

PrecIo Unitario

4

Monedas dI

/

3

Cantidad
el

2

DescrIpción blArtículo
al

1

/:'
Calle Emiliano Zapata 39 C/
Coi"', L~... d.1 H".""'" I
Naucalpan. Estado de México C.P. 53840 •
Telefono +525580667306/6144109350
serviciostecnologicos@emma.com.mx __
www.stemmatech.com
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PROYECTO: PROGRAMA DE FORMACiÓN DE RECURSOS HUMANOS BASADA EN COMPETENCIAS
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LPN NO: CE·011L5X001·E102·2018 (LPN·00112018J
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Nombre del Oferente: EMMA Tecnologia en Servicios, S.A. de C.V.
Número de la licitación: CE·011L5X001·E102·2018 (LPN·00112018)
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/

3 Megger de aislamiento 5 Pesos \ $126,348.15 $00.00 $101,078.52 $732,819.26 $00.00
(Probador de aislamiento Mexicanos M.N.

digital)
Unidad de Medida: Pieza

4 Mul/fmetro digital 20 Pesos 1, $12,546.64 $00.00 $40,149.24 $291,081.99 $00.00
Unidad de Medida: Pieza Mexicanos M.N.

5 Osciloscopio digital 6 Pesos \ $32,211.98 $00.00 $30,923.50 $224,195.39 $00.00
Unidad de Medida: Pieza Mexicanos M.N.

6 Transformador con 2 Pesos \ $32,898.71 $00.00 $10,527.59 $76,325.01 $00.00
embobinado en derivación Mexicanos M.N.
Unidad de Medida: Pieza

7 Volt amperimetro de gancho 15 Pesos \ $11,129.01 $00.00 $26,709.62 $193,644.75 $00.00
Unidad de Medida: Pieza Mexicanos M.N.

8 Wattorímetro 6 Pesos NOCOITZA $00.00 NOCOITZA NOCOITZA $00.00
Unidad de Medida: Pieza Mexicanos M.N. \.

r)Calle Emil
Colonia Lo
Naucalpan
Telefono +
serviciostecnologicos@emma.com.mx
www.stemmatech.com
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J/9

9 Entrenador de 4 Pesos \. $368,049.57 $00.00 $235,551,73 $1,707,750,02 $00.00
eleclrohidráulica Mexicanos MN,

Unidad de Medida: Pieza
10 Entrenador de 4 Pesos " $403,636.88 $00.00 $258,327.61 $1,872,875.14 $00,00

electroneumática Mexicanos MN.
Unidad de Medida: Pieza

11 Kit para electricidad básica 4 Pesos \ $113,567.40 $00.00 $72,683.14 $526,952.76 $00,00
Unidad de Medida: Pieza Mexicanos MN,

12 Maleta con herramienta 9 Pesos " $9,999,55 $00,00 $14,399.35 $104,395.30 $00,00
básica para electrónica Mexicanos MN.

Unidad de Medida: Pieza
13 Mini contador de frecuencia 12 Pesos NOCOITZA $00,00 NOCOITZA NOCOITZA $00,00

Unidad de Medida: Pieza Mexicanos MN.
14 Sistema modular para 2 Pesos . $295,268.48 $00.00 $94,485.91 $685,022.88 $00.00

capacitación en controladores Mexicanos MN.
lógicos programables PLC

Calle Emiliano Zapata 39
Colonia Lomas del Huizachal
Naucalpan, Estado de México C.P. 53B40
Telefono +52 55B0667306/614 4109350
serviciostecnologicos@emma.com,mx
www.stemmatech.com
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~,)
\

o
//

~

Nola: En caso de discrepancia enlre elprecio unitario yel precIo tolal, prevalecerá el precio unitario.
a! Indicar número de lote oparlida.
bI Breve descripción del bien y la unidad de medida.
cl La cantidad debe ser iguale la indicada en la lisIa de Requisitos.
dI Indicar monedas de cotizacIón conforma el numeral 15.1 de las IAO y DDL. Cuando se use una abreviatura indicar el nombre complelo a pie de página.

~
1

Unidad de Medida: Pieza

15 Sistama de contro! de 1 Pesos '., $285,582.00 $00.00 $45,693.12 $331,275.12 $00.00
procesos Mexicanos M.M.

Unidad de Medida: Pieza
16 Sistema de entrenamiento y 2 Pesos NO'COJTZA $00.00 NOCOITZA NOCOITZA $00.00

regulación automática Mexicanos M.N.
Unidad de Medida: Pieza

Precio total de la $ 7,706,243.02
oferla Siete miliones setecientos seis mil

doscientos cuarenta y tres pesos
021100 m.n.

Calle Emiliano Zapata 39
Colonia Lomas del Huizachal
Naucalpan. Estado de México C.P. 53840
Telefono +52 5580667306/6144109350
serviciostecnologicos@emma.com.mx
www.stemmatech.com

~
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el Deberá incluir todos los derechos de aduana, cuotas compensatorias, e impuestos sobre las ventas y de otro tipo que ya hayan s/ pagados ohaya que pagar sobre los componantes y materias primas utitizadas en la
fabricación omontaje del bien, olos derechos de aduena e Impuestos sobre las ventas y de otro tipo pagados en los bienes previamen 'mportados y ofrecidos en Ix}dega, sala de exposición, oen existencia. .
fI Precio de los servIcios conexos indIviduales, por lote opartIda, de acuerdo con el numera/14.41ii) de las IAO \ .

\~¡'
Nombre yfirma del Oferente (representante facultado): Jorge Alberto Lasso de la Vega Márquez 7"" /"

/
tp

Calle Emiliano Zapata 39
Colonia Lomas del Huizachal
Naucalpan, Estado de México C.P. 53840
Telefono +52 5580667306/6144109350
serviciostecnologicos@emma.com.mx
www.stemmatech.com
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PROYECTO: PROGRAMA DE FORMACiÓN DE RECURSOS HUMANOS BASADA EN COMPETENCIAS
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LPN NO: CE·011L5XOO1-E102·2018 (LPN·00112018)
ADQUISICiÓN DE EQUIPO DE APOYO AL PROCESO ENSEfJANZA - APRENDIZAJE DE LAS

CARRERAS ELECTRICIDAD INDUSTRIAL YMANTENIMIENTO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS

PARTE 1. Procedimientos de Licitación
Sección IV. Formularios de la Oferta

E. Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos

Fecha: 01 de octubre de 2018

Monedas de conformidad con la Cláusula IAO 15
LPN No. CE·011L5XOO1·E102·2018
(LPN·00112018)
Página 1 de 3

1 2 3 4 5 6 7
SeNicio Descripción de los SeNicios (excluye transporte Pafs de Origen Fecha de Cantidad y Precio por unidad Precio total por

N° interno y otros servicios requeridos en el País del prestación del unidad de medída del servícío
Comprador para transportar los bienes a su servicio en el lugar servicio (Col5x 6oun

destino fina/) de destino final estimado) al

1 Equipo de entrenamiento en Instalaciones eléctricas. ESPAÑA NO APL/CA 4Piezas $00.00 $00.00

2 Luxómetro U.S.A NO APL/CA 4Piezas $00.00 $00.00

3 Megger de aislamiento (Probador de aislamiento U.S.A NO APLICA 5Piezas $00.00 $00.00
digital)

4 Multlmetro digital U.S.A NO APL/CA 20 Piezas $00.00 $00.00

5 Osciloscopio digital ALEMANIA NO APL/CA 6 Piezas $00.00 $00.00

6 Transformador con embobinado en derivación MEXICO NO APL/CA 2Piezas $00.00 $00.00

7 VolI amperlmelro de gancho U.S.A NO APL/CA 15 Piezas $00.00 $00.00 \

1
Calle Emi
Colonia L
Naucalpa
Telefono
serviciost
www.slemmatech.com
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PARTE 1. Procedimientos de Licitación
Sección IV. Formularios de la Oferta

E. Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos

Fecha: 01 de octubre de 2018

Monedas de conformidad con la Cláusula IAO 15
LPN No. CE·011L5X001·E102·2018
(LPN·OO112018)
Página 2 de 3

1 2 3 4 5 6 7
Servicio Descripción de los Servicios (excluye transporte Pals de Origen Fecha de Cantidad y Precio por unidad Precio total por

N° interno y otros servicios requeridos en el País del prestación del unidad de medida del servicio
Comprador para transportar los bienes a su servicio en el lugar servicio (Col 5x6oun

destino final) de destino final estimado) a/

8 Wattorímetro NO CoriZA NO APLICA 6Piezas $00.00 $00.00

9 Entrenador de electrohidráulica CHINA NO APLICA 4Piezas $00.00 $00.00

10 Entrenador de electroneumática CANADA NO APLICA 4Piezas $00.00 $00.00

11 Kit para eleclricidad básica BRASIL NO APLICA 4Piezas $00.00 $00.00

12 Maleta con herramienta básica para electrónica U.S.A NO APLICA 9 Piezas $00.00 $00.00

13 Mini contador de frecuencia NO COTIZA NO APLICA 12 Piezas $00.00 $00.00

14 Sistema modular para capacilación en controladores ESPAÑA NO APLICA 2Piezas $00.00 sao. 00
lógicos programables PLC \

Calle Emiliano Zapata 39
Colonia Lomas del Huizachal
Naucalpan. Estado de México C.P. 53840
Telefono +52 5580667306/6144109350
serviciostecnologicos@emma.com.mx
www.stemmatech.com

q / \~



EMMA Tecnología en Servicios S.A. de C.V.
Equipamiento de Espacios Educativos ySoluciones Didácticas
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LPN NO: CE·011L5X001·E102·2018 (LPN·001/2018j
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE APOYO AL PROCESO ENSEfJANZA - APRENDIZAJE DE LAS

CARRERAS ELECTRICIDAD INDUSTRIAL YMANTENIMIENTO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS

PARTE 1. Procedimientos de Licitación
Sección IV. Formularlos de la Oferta

E. Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos

Fecha: 01 de octubre de 2018

Monedas de conformidad con la Cláusula IAO 15
LPN No. CE·011L5XOO1·E102·2018
(LPN·OO1/2018)
Página 3 de 3

1 2 3 4 5 6 7
SeMcio Descripción de los Servicios (excluye transporte Pals de Origen Fecha de Cantidad y Precio por unidad Precio total por

N° interno y otros servicios requeridosen el Pais del prestación del unidad de medida del servicio
Comprador para transportar los bienes asu servicio en el lugar servicio (Col5x 6o un

destino final) de destino final estimado) al

15 Sistema de control de procesos ESPAÑA NO APLICA 1Piezas $00.00 $00.00
,

16 Sistema de entrenamiento yregulación automática NO COTIZA NO APLICA 2Piezas $00.00 $00.00

Precio Total de los Servicios Conexos $00.00

Calle Emi
Colonia Lo
Naucalpan
Telefono +
serviclostecnologlcos@emma.com.mx
www.slemmalech.com
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Equipamiento de Espacios Educativos y Soluciones Didácticas
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

PRÉSTAMO: 313610C·ME
PROYECTO: PROGRAMA DE FORMACiÓN DE RECURSOS HUMANOS BASADA EN COMPETENCIAS

COMPRADOR: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
LPN NO: CE·011L5X001·E102·2018 (LPN·OO112018)

ADQUISICiÓN DE EQUIPO DE APOYO AL PROCESO ENSEÑANZA - APRENDIZAJE DE LAS
CARRERAS ELECTRICIDAD INDUSTRIAL YMANTENIMIENTO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS

-PARTE 2. Requisitos de los Bienes y Servicios
Sección VI. Lista de Requisitos

1. Lista de Bienes y Plan de Entregas

Lugar de destino Fecha de Entrega
No. de Descripción de los Bienes Cantidad

Unidad convenido según Fecha de entrega
ArtfcuJo fisica se indica en Jos Fecha más temprana Fecha Ifmite de

ofrecida por eJ
DDL de entrega entrega

Oferente

1 Equipo de entrenamiento en instalaciones eléctricas 4 Pieza Almacén General 45 dias a partir de la 75 dfas a partir de la 60 dfas apartir de la
delCona/ep notificación de la notificación de la notificación de la

adjudicación adjudicación adiudicación
2 Luxómetro 2 Pieza Almacén General 45 dlas a partir de la 75 dlas a partir de Ja 45 dlas apartir de la

delConalep notificación de la notificación de la notificación de la
adiudicación adiudicación adiudicación

3 Megger de aislamiento (Probador de als/amiento digital) 5 Pieza Almacén General 45 dfas a partir de la 75 dfas a partir de la 75 dias a partir de la
delConalep notificación de la notificación de la notificación de la

adiudicaclón adiudicación adiudicación
4 Multlmetro digital 20 Pieza Almacén General 45 dfas a partir de la 75 dfas a partir de la 60 dfas apartir de la

del Conalep notificación de la notificación de la notificación de la
adiudicación adjudicación adjudicación

5 Osciloscopio digital 6 Pieza Almacén General 45 dlas a partir de la 75 dias a partir de la 60 dfas apartir de la
delConalep notificación de la notificación de la notificación de la

adiudicación adiudicación adjudicación
6 Transformador con embobinado en derivación. 2 Pieza Almacén General 45 dfas apartir de la 75 días a partir de fa 60 dfas apartir de la

delConalep notificación de la notificación de la notificacfón de la
.,~ adiudlcación adJudicación adludicación

7 Volf·amperimetro de gancho 15 Pieza Almacén General 45 dfas apartir de la 75 dfas a partir de la 70 dfas apartir de la
del Conalep notificacIón de la notificación de la notificación de la

adjudicación adjudicación adiudfcación

9
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EMMA Tecnología en Servicios S.A. de C.V.
Equipamiento de Espacios Educativos ySoluciones Didácticas

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
PRÉSTAMO: 313610C·ME

PROYECTO: PROGRAMA DE FORMACiÓN DE RECURSOS HUMANOS BASADA EN COMPETENCIAS
COMPRADOR: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

LPN NO: CE·011L5X001·E102·2018 (LPN-00112018)
ADQUISICiÓN DE EQUIPO DE APOYO AL PROCESO ENSEfíANZA - APRENDIZAJE DE LAS

CARRERAS ELECTRICIDAD INDUSTRIAL YMANTENIMIENTO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS

PARTE 2. Requisitos de los Bienes y ServIcios
Sección VI. Lista de Requisitos

1. Lista de Bienes y Plan de Entregas

Lugar de destino Fecha de Entrega
No. de Descripción de los Bienes Cantidad

Unidad convenido según
Fecha más temprana Fecha límite de Fecha de entrega

flsica se indica en los ofrecida por elArticulo
DDL de entrega entrega

Oferente

\\J9

8 Wattorlmetro 6 Pieza Almacén General 45 dlas a partir de la 75 dlas a partir de la 60 dlas apartir de la
del Conalep notificación de la notificación da la notificación de la

adiudicación adiudicación adiudicación
9 Entrenador en electrohidráulica 4 Pieza Almacén General 45 dlas apartir de la 75 dfas a partir de la 75 dlas apartir de la

delConalep notificación de la notificación de la notificación de la
adiudicación adjudicación adjudicación

10 Entrenador en electro-neumática 4 Pieza Almacén Ganeral 45 dfas apartir de la 75 dlas a partir de la 75 dlas a partir de la
delConalep notificación de la notificación de la notificación de la

adjudicación adjudicación adiudicación
11 Kit para electricidad básica 4 Pieza Almacén General 45 dlas él partir de la 75 dlas a partir de la 60 dlas apartir de la

delConalep notificación de la notificación de la notificacIón de la
adjudicación adjudicación adiudicación

12 Maleta con herramientas básicas para electrónica 9 Pjeza Almacén General 45 dlas apartir de la 75 dlas a partir de la 45 dfas apartir de la
delConalep notificación de la notificación de la notificación de la

adjudicación adjudicación adjudicación
13 Mini-contador de frecuencia 12 Pieza Almacén General 45 dlas a partir de la 75 dlas a partir de la 75 dlas a partir de la

delConalep notificación de la notificación de la notificación de la
adiudicación adjudicación adjudicación

14 Sistema modular para capacitación en Controladores 2 Pieza Almacén General 45 dlas a partir de la 75 dfas 8 partir de la 75 dlas ~ partir de la
Lógicos Programables PLC delConalep notificación de la notificación de la notific~~n de la

adiudlcación adiudicaclón adjudl ación
\

1
¡
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EMMA Tecnología en Servicios S.A. de C.V.
Equipamiento de Espacios Educativos y Soluciones Didácticas

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
PRÉSTAMO: 3136/0C·ME

PROYECTO: PROGRAMA DE FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS BASADA EN COMPETENCIAS
COMPRADOR: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

LPN NO: CE·011L5X001·E102·2018 (LPN·00112018j
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE APOYO AL PROCESO ENSEf/ANZA - APRENDIZAJE DE LAS

CARRERA SELECTRICIDAD INDUSTRIAL YMANTENIMIENTO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS

PARTE 2. Requisitos de los Bienes y Servicios
Sección VI. Lista de Requisitos

1. Lista de Bienes y Plan de Entregas

Lugar de destino Fecha de Entrega
No. de Cantidad Unidad convenido según

Fecha más temprana Fecha limite de Fecha de entrega
Articulo

Descripción de los Bienes física se indica en los ofrecida por el
DDL de entrega entrega Oferente

15 I Sistema de control de procesos I 1 I Pieza I Almacén General I 45 dlas apartir de la 75 días apartir de ía 30 días apartir de la
delConalep notificación de la notificación de la notificación de la

ad'udicación ad'udicación ad'udicación
16 I Sistema de entrenamíento Vrenulacíón automática I 2 I Pieza I Almacén General I 45 días apartir de la 75 días a partir de la 75 dlas apartir de la

delConalep notificacíón de la notlficación de la notificación de la
adiudicación adiudicación adiudicación

Fírma: JorgeAlb~Las~ la Vega Márquez en calidad de Representante Legal

Alberto Lasso de la Vega Márquez

nte autorizado para firmar la oferta por yen nombre de EMMA Tecnologia en Servicios S.A. de C. V.

El di' 01 del mes de octubre del año 2018.

Calle Emiliano Zapata 39
Colonia Lomas del Huizachal
Naucalpan. Estado de México C.P. 53840
Telefono +52 5580667306/6144109350
serviciostecnologicos@emma.com.mx
www.stemmatech.com
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EMMA Tecnología en Servicios S.A. de C.V.
Equipamiento de Espacios Educativos y Soluciones Didácticas

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
PRÉSTAMO: 313610C·ME

PROYECTO: PROGRAMA DE FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS BASADA EN COMPETENCIAS
COMPRADOR: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

LPN NO: CE-D11L5X001·E102·2018 (LPN·00112018)
ADQUISICiÓN DE EQUIPO DE APOYO AL PROCESO ENSEfJANZA - APRENDIZAJE DE LAS

CARRERAS ELECTRICIDAD INDUSTRIAL YMANTENIMIENTO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS

PARTE 2. Requisitos de los Bienes y Servicios
Secéión VI. Lista de Requisitos

2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento

Descripción del Servicio Unidad de medida de los
servicios

Fecha final de ejecución de
los servicios

1 Adecuación de instalación eléctrica (110 voltios o .220 1 Servicio de Instalación PlantelAragón ubicado en la 10 Dias hábiles después de
voltios) en el plantel Aiagón, dicha instalación deberá ser Eléctrica. Av. 599, San Juan de notificación de fallo.
previa a la entrega en el Almacén General del CONALEP Aragón 1/1 Secc, C.P.07970
del bien correspondiente a la partida W15. Ciudad de México

\
.'\

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de EMMA Tecnologia en Servicios S.A. de C. V.

El dia 01 del mes de octubre del año 2018.

Calle Emiliano Zapata 39
Colonia Lomas del Huizachal
Naucalpan, Estado de México C.P. 53840
Telefono +52 5580667306/6144109350
serviciostecnologicos@emma.com.mx
www.stemmatech.com
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(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida
por el Comprador.
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGAMSi\<:O PÚBliCO DESCEÍ'JTrMUZADO DEL ESTADU

I
Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Metepec, Estado de México, 19 de octubre de 2018
Re[:DLA/1826/2018
Asunto: Resultado del procedimiento LPN No: CE
onL5Xo01-E102-2018 (LPN-001/2018)

EMMA Tecnologia de Servicios S.A. de C.V.
Calle Emiliano Zapata 39
Colonia Lomas del Huizachal
Naucalpan, Estado de México C.P. 53840
Teléfono: +52 5580667306 / 614410 9350
Correo electrónico ~;t' l'\·ic¡;).·;t.:: l ¡(¡l.:';'''': i,'()~;(U¡'-·ll'ulL1.UJn).ti! ;,;

www.stemmatech.com
Representante Legal: Jorge Alberto Lasso de la Vega Márquez

Referente al Programa de Formación de Recursos Humanos Basado en Competencias
(PROFORHCOM); financiado parcialmente por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a
través del préstamo 3136/0C-ME; específicamente al proceso de LPN No: CE-onL5Xo01-E102
2018 (LPN-OOl/2018) para la "Adquisición de Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje
de las Carreras Electricidad industrial y Mantenimiento de sistemas electrónicos".

Al respecto, me permito informarle que ha sido adjudicado en la partida que a continuación se
detalla:

PARTIDA
2

IDES,CRIPCIÓN

El monto del contrato será de $4,949.90 (cuatro mil novecientos cuarenta y nueve pesos
90/100 M.N) importe que incluye el I.V.A. y con el cuál se formalizará el contrato respectivo.

Por lo anterior solicito a usted, en original y 2 copias para su cotejo la documentación que a
continuación se detalla, a fin de que la convocante se encuentre en posibilidades de realizar el
contrato correspondiente para su revisión y firma.

• .Acta Constitutiva y sus modificaciones,
• Poder notarial del representante legal,
• Identificación oficial del representante
• R.F.C. de la Institución
• Alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
• Comprobante de Domicilio, (si no está a nombre de la Institución, contrato de

arrendamiento o comodato),
• Cambio de Domicilio (en su caso),
• Declaración Anual de Impuestos,
• Última declaración parcial de impuestos
• Reanudación de actividades (en su caso)
• Para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y en relación a la

solicitud de opinión de obligaciones fiscales, deberá presentar a la firma del contrato

Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 ExL 2441 Y2457 www.gob.mxlconalep

l····",

( \
\ .' 1."'-' ,



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
O'?GAN1S,\';Ü ¡:(wuco DESCEN1RAU¿iW,G DEL ES (/),00

Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

documento actualizado expedido por el SAT (respuesta), sobre el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales, lo anterior a efecto de continuar con el trámite de su pago.

• Currículo Vitae

No omito comentarle que la documentación antes mencionada, deberá ser presentada dos días
hábiles a la recepción de este documento, en la Coordinación de Adquisiciones y Servicios.

Sin otro particular, reciba mi consideración y estima.

'1//
/1

/,'. ;' f
Atentamente ,/ \ ./ ¡
"orgullosam~n~e,', CONA!LEP"

I nl/ J', 1¡'V ¡

12m 1.--'. " ¡--...... l'

••::----- __o • ,'. M ':::t==-
. J\

M. en H.D..B éd~ íkz Álvárez
.~ f ~"""" v

DIRECTORA -

c.c.p. Mtro. Jorge Alejandro Neyra González.- Director General
Dr. Jorge Galileo Castillo Vaquera.- Secretario General
M. en C.A. Aida Margarita Eseobar Menez. - Secretaria de Administración
Dra. Maria Elena Salazar Peña.- Secretaría Académica
Mtra. Claudia Nateras Sandoval.- Coordinadora General de la Unidad Coordinadora y Administradora del PROFORHCOM
C.P. Julieta M. Sáenz Sepúlveda.- Directora de Administración Financiera

Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., Col. lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2441 Y 2457 www.gob.mx/conalep



NOTARIA 121
A:\lANDO i\IASTAC"HI ACUARIO

/\v, Paseo de la Ih:-H:Jrnul Núm. 296, Piso 29, TOrn..~ '"Refhrma Latíno", CoL Juárez. Deleg" Cuauhté.mc~~.C'.P. U6(;OO
CHutad d(.~ M(,::xico. Tel .• {)l R1 3~ 70.l:-mail: amHs:rn.,~hi(~~)noutriaI2tcdmx__ conl.

Página web; \'iWW,notana ¡ 21 cdmx.com

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DEL PODER QUE
OTORGÓ "EMMA TECNOLOGíA EN SERVICIOS",
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A
FAVOR DE LA SEÑORA PERLA LOPEZ SERRANO.

NUM. 139,910.-
LIB. 2,297.-
AÑO. 2,017.-

AMAlPSC/ESMG.
SIGER

111111111111111111111111111111111111111111111
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'fi NOTARIA 121
;. f, ~ ll' AMAl':DO MASTACIII AGUAIHO '
1'31 ..., #) a.sc{) de la Hetorma Num 296. PiSO 29. Torre "Rcfonna Latmo'" Col Juarez.Deleg Cuauhternoc. C.P 06600
~ Clud.tl,j de i\.fe;ouco, Tcl.. 91833370. E-mml: a.mastaciu@nolanaI2Icdmx.com.
~~~ ~~ P'agrna \-",ch' wwwn()ltlnaI21ccimx com

~~&~'
-~QSMIL DOSCIENTOS NOVENTA ". SIETE ··---------------------------------AMAlPSC/ESMG, -------------

CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NO'/ECIÉNTOS DIEZ. -----------.-.-----------------.-.-------------------••-••-••----.------

• - - - - - CIUDAD DE MÉXICO, a ocho de diciembre de dos mil diecisiete. ------------•••-----------.-----------.-----••---

AMANDO MASTACHI AGUARIO, titular de la notarla número ciento veintiuno de la Ciudad Ge México y Notario del

Patrimonio Inmueble Federal. hago COnstar ¿L PODER que otorga "EMMA TECNOLOGIA EN SERVICIOS",

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en lo sucesivo "LA PODERDANTE", representada oor señor Jorge

Alberto Lasso de la Vega Márquez. a favor de la senora PERLA LOPEZ SERRANO, en lo sucesivo "LA APODERADA",

para que lo ejercitO al tenor de la siguiente: .-._.-.-----------.---.-••---------------.-.-.----.----.-----------------------.----------.-

--------------------------------·--·----C L Á U S U L A -----.----------------------.-----.-------------------..-----
Ú N I C A.' "LA PODERDANTE" confiere a favor de "LA APODERADA" el siguiente: --.-••----•••----.-------.-....-....

Al·- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades generales y aún con las especiales,

que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula especial. en 105 términos del párrafo primero del articulo dos mil

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Disldto Federal y Sus correlativos de los demás Códigos Civiles

de Jos Estado:> de la República Mexicana. ----------------------------------------------------------.--------------------......- ..-.------..--

De manera enunclabva y no limitallva se mencionan entre otras facultades las siguientes: -.--.------.-.----••--••--.-.---.-.

1.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive amparo. -----------------.-••-••----.---.--------------

I l. - Para transIgIr. ----.--------.-•••--•.•--- .-••••-- •••-----.----.-----.--.------.-••----------.----.----------------------------------

1ti,.. Para cornp rorrleter en á rbi tros. ------------.---------------------------------------------------.-----------...-------.--------------

IV.- Para absolver y articular posiciones, •••--.-••--•••---.-----------.-----------.------------------------------------

V" Para recusar. -------------------------.-----------.------.-----------------------.----.------------------------

VI. - Para hacer cesiórl de blenes.•-------.------------------------------------------------------------.------.---.-.--

VII.- Para recibir pagos. -----.---.--••--.-.---•.•--.--.--------------------.--.----------.-------.--••------------------.---.---.

VIII.- Par." ,:.resentar denunci~s y querellas en materia penal y para desistirse de ellas cuando lo permita la ley. -;::-.::;7
IX.· Para hacer posturas y pUjas en remate.•-----.----.-------------.-----------.-----------------------------------

él.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN EN MATERIA LABORAL. con todas las facultades

genemles y aún con las especiaies que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula especial, en los términos del

segundo párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del código Civil para el Distrito Federal y SIlS

correlativos de 105 demás Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana y del Código Civil Federal, para

que representen a la sociedad poderdante ante los trabajadores de la misma, ya sea individual o colectivamente y ente

los sindicatos que correspondan, yen general, pera que representen a la poderdante en los conflictos laborales y lleven

a cabo todos 105 actos administrativos de la empresa en materia laboral y la representen ante las Juntas de Conciliaci6n

y Arbitraje, tanto locales como federales y demás autoridades de trabajo enumeradas en el articulo ciento veintitrés de

la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. para que comparezcan a las audiencias de conciliación,

demanda y excepciones y de ofrecimiento y admisión de pruebas, y en todas y cada una de las instancias. actos y

diligencias de los procedimientos laborales. quedando facultados además para celebrar convenios y transacciones,

proponer arreglos concUiatoríos. celebrar, negociar y suscribir convenios de liQuidación. actuar como representantes

con calidad de administradores, respecto de toda clase de juicios y de procedimientos de trabajo que se tramiten ante

cualquier autoridad y formalizar y rescindir contratos de trabajo, en la inteligencia de que todas estas facultades se

otorgan de manera enunclatíva y no limitativa; en consecuencia tendrán la representación patronal para efectos de los

artlculos once. cuarenta y seis y cuarenta y siete de la Ley Federal del Trabajo y también la representación legal de la

empresa, para efectos de acreditar la personalidad y capacidad en juicio o fuera de él, en los términos del articulo

seiscientos noventa y dos fracción tercera. podrán comparecer para articular y absolver posiciones. en los términos de

los artlculos setecientos ochenta y seis y setecientos ochenta y nueve de la citada ley, con facultad para olr y recibir

notificaciones, comparecer con toda la representación a la audiencia a que se refiere el articulo ochocientos setenta y

tres. en los términos de los articulos ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis fracciones primera.

segunda, tercera, quinta y sexta, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y ochocientos ochenta de la

referida Ley Federal del Trabajo. -.-.-.--------------------.---------------.-----.--.-----------------.------------
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Ck PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, de acuerdo con el ¡Járrafo tercero del articulo dos mi! quinientos

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demás Códigos Civiles de 105

Estados (le la República Mexicana" ----......-.- ..--.....-••-- .....---------.-------------------------------.---.--------------- ... ------------

DJ.- PODER PARA OTORGAR Y SUSCRIBIR TITULOS DE CRÉDITO. en los términos del articulo noveno de la Ley

General de Tltulos y Operaciones de Crédito. ----------.------------------------------------------------------."--------------------------

E).- Facultad para otorgar y suscribir cheques de ahorro e Inversión. -------------------------------..--..------.--.----.---. ' ----

F).- Facultad para otorgar poderes generales y espedaJes y para revocar unos y otros. incluyendo esta facultad_--"-----

y O E L NOTARIO C ERT1FICO Q UE: --.-------- -------------------------------------------------------------- --.-----..-.."- ....----- -_ -----_

1.- Me identIfiqué plenamente como notario titular de la notaria ciento veintiuno de la Ciudad de México. ante el

compareciente. quien a mi juicio tiene capaCidad legal para la celebraci-:,n de este aclo y me aseguré de su identidad

conforme a la relación que agrego al apéndice de este instrumento con In lelra "A". ------------.-.. -" --------------..----------

11.- DI a conocer al compareciente el aviso de privacidad respecto del manejo de los datos p",rsonales que me ha

proporcionado para otorgar el presente instrumento 'f le informé que el mJsmo puede ser consultado en la página de

internet \'NNI. notaria121 cdmx,como ---------------.------------------------------------------------------------..--------------------- ._-__

111.- El representante de "EMMA TECNOLOGIA EN SERVtCIOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

acredita la personalidad que ostenta con testimonJo de la escritura número ciento treinta 'f cinco mil seiscientos sesenta

y nueve. de fecha dieciocho de mayo de dos mil diecisiete. ante mi. y con la certificación que agrego al apéndice de

este instrumento con la letra "B" y declara que no le ha sido revocada. modificada, limitada, ni se ha extinguido, asi

como que su representada se encuentra capacitada legalmente para la celebración de este acto.------------------

IV.- Declar"a el compareciente que "LA APODERADA' nombrada en este instrumento esta Inscrit¡¡¡ en el Registro Federal

de CO;1tribuyentes con la cédula numero 'LOSP setenta y dos diez cero siete N cuatro A'"" -------.--.------------------------

Con la If'tra "C", agrego al apéndice de este instrumento copia fotostatica de la cédula de identificación fiscal de "LA

APODERP,DA' . -------•••-------------------.--------..--.----------------------------- --------.--------- -------- ---- --' .. ---.- .. - -"" - ..--- -..--'- ---

V.- El compareciente declara por sus generales ser:------------·----.---.------.._-----------------.--,...."•.•-....--------------------

mexicano, OriginariO de Durango, Estado del mismo nombre, donde nació el dia veintiuno de nOViembre de mil

novecientos sesenta y tres, soltero, con domicilio en Em¡iiano Zapata numero tremta y nueve. ooloma Héroes de la

Revolución. Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de Mexico, código postal cincuenta y tres mil ochOCIentos

cuarenta, !lmpresario, con Registro Federal de Contribuyentes número: "LAMJ sesenta y tres once veintiuno DF dos· y
con Clave Única de Regl:stro de POblación numero: "LAM,J sesenta y tres once veintiuno HOGSF~R cero seis" ~---------

Vi .... r\llanifh,sta el compareciente que las declaraciones que realizó en este instrumento, la hizo bajo protesta de decir

verd;;:d y que le di a cOnocer las penas en que incurre quien declara con faisedad .-----------------."--..-----------.----------

VtL- Tuve a la vista fos documentos citados en este instrumento. ---------------------------~-.._----------".----------~--- ..------......-

VIlI.- "D·3",·Leldo y explicado el valor, consecuencias y alcances legales de este instrumento al ccmpareciente,

enterado ejel derecho que tiene de leerlo personalmente. manifestó su comprens,,:m plena y contormidad con él,

firmándolo e imprimiendo la huella digital correspondiente al pulgar de su mano derecha el dia ocho de diciembre de

dos mil diecisiete, mismo momento en que lo autorlzo"-----------------Doy k. ------------------------------- ..--_.." - -------.--

Firma y huella digital del sel'\or Jorge Alberto Lasso de la Vega Mérquez --.---.---------...-------.---.-...,,-.- " --.---"----

Amando M astachi Aguario. ----- --.----------------Firma ------- ------- --------•• ------...---------------.-----------.-----.- _. --------.---

El sel'o d e autorizar. -----------------------.---------------------------------------.--------------.---- .. --.--- ---..-.•-,,. -.--- --.- -__ o - - ••"--- ---

Para cumplir con lo dispuesto por el artlc(Jlo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Cód,go Civil vIgente en el Distrito

Federal, a continuación se transcribe: .--.-.-------------------------------.---------.----------------------_..---..------------------

·'ART. 255.L- En todos los poderes generales para pleitos y CObranzas bastará que se diga que se otorga con todas

las facultades generales y las e:;peciales que requieran Cláusula especial conforme a la ley. para que se ent;,",~;aan

conferidos sin limitación alguna .. ------.-------------...-------------------------------------- -------------------------.----------------------

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan cor. ese carácter, para que ei

apoderado tenga lada ciase de facultades administrativas --.•----....----..---.---••---.-.----------------------.--------..-----..--

En los pod\~res generales, para ejercer actos de dOrTlfnio. bastará que se den con ese carac:er para que e: apoderado

tenga toda's Las facultades de duer"lo. tanto en la relativo a los bienes, corno para hacer toda clase de ges.!ionos a fin

de defenderlos, ---. -----..---.......---.--------.--------...----- "-------------------------..--------------- .. --......."- ",,-- -" ...... --. -- -- -. -... ---



-3
139910

NOTARIA 121
AMANDO MASTACHI AGUARIO

seo de la Rctonnn Num. 296. Piso 29. Torre ""Refonna Latino". Col. Juárc:z. DeleU< CIlHuht6moc. e,p. 06600
Ciudad de ~1éxíco,ToL: 91 833370, E-mnil: amastachi@oQtaria12Icclnu.com.

Página wcb: W\\'W.oQtar1a121cdm.x.com

isíeren 11111itar. en los tres casos antes nienClonactos. las facultades de los apoderados, se consignarán

nes. O los poderes serán especiales. --------.---•••-.-.------••-----.---------.-.-.---------.----'..------------------.

Los notarios ínsertarán este artículo en los testimonios de ¡os poderes que otorguen-. -~----~~~--------~-----------~.. - ... "'----

EXPIDO SeGUNDO TESTIMONIO SEGUNDO EN SU ORDEN PARA CONSTANCIA DE LA APODERADA SEÑORA

PERL, LOPEZ SERRANO. EN TRES PÁGINAS ÚTILES.---..---·---------------------------------------.---------.....-••--.

CIUDAD DE MÉXICO, A ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.••••••••••--.-..---------------------..--.--.--.

DOY
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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ASTACHI AGUARIO. titular de la notarla número ciento veintiuno de la Ciudad de MóXico·'y'Notarip·de.(
nlo Inmueble Fede'al. CERTIFICO: Que el señor JORGE ALBERTO LASSO DE LA VEGA MÁRQUEZ,' me

acreditó su carácter de Administrador ÚniCO de "EMMA TECNOLOGIA EN SERVICIOS", SOCIEDAD ANONIMA DE'
CAPITAL VARIABLE, con testimonio de la escritura número ciento treinta y cinco mil seiscientos sesenta y nueve, de
recha dieciocho de mayo de dos mil diecisiete. a"lfe mi, cuyo 'primer testimonio está inscrito en el Registro Público de
Comercio de esta Capital. en el folio mercantil electrónico número -N guion dos cero uno siete cero ocho uno doS nueve
uno". se constituyó "EMMA TECNOLOGiA EN SERVICIOS", SOCIEDAO ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE",
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. con domicilio en la Ciudad de México, duración indefinida, capital
mínimo fija de "incuenta mil pesos. moneda nacional, máximo ilimitado, con cláusula de exclusión de extranjeros. y
lenlendo por objeto: -.-----.---••••••---••- ---•••••••-..•• -...---_. ----- ------- ---- ------ ----- --••••-------••--.-••--•••-- -.-.-------.----------
A) - El manejo de la seguridad en todas sus variantes tecnolÓgicas de cómputo. -----.------.-.----------------------------
B)- Seguridad en sIstemas de Simulación virtual. ---------------------.-._-----.--------.---.--_.---_.--------------.--------------
Cj- Pre"tar el servicio de Seguridad privada. -_._-----.-------.--.-----.--.-.-----.----------------.---------------------------.------.----
Dj- Resguardo y traslado de valores. ----.---------------------------.---------------._------------------------------------------
E) .- Custadia de Valores. ------------- -----------.--. -------------------------------------------------------.------------------------------.----
Fk Importar, exportar, adquirir, comprar, vender, arrendar, manufacturar, producir, distribuir, y en general,
comercialización de artIculas relacionados con la prestación del servicio de seguridad. ------.------.-------------------------.
G).- Compra venta de articulas relacionados con seguridad. -------------------------------._.----.----.--._-------------.
H).- Compra venta, comerc¡¡;¡lización, instalación. manejo y capacitación de laboratorios multimedia y equipos
didácticos. -------••--------.-------------------------.--•••-----•••-----------.---------.-----------------------------------.---
1).- La fabricación, compra, venta y comercialización de equipo didáctico para educación básica, asr como tecnologia
para geología y georadores. ----.------------.---------------------------------------------.-.--.--.-----------------
J).- La compra, venta, comercialización, instalación asl como la capacitaciÓn de todo lo relacionado con equipos para
protección civil. ------------------.---------.-..------------------.----••----.---""---------.------------------.-----------------
K).- Aceptar y conferir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos. obrando por cuenta propia o ajena. --------
L).- Celebrar toda clase de actos, convenios o negocios jurídicos de cualquier naturaleza o denominación con todo tipo
de personas, sean nsicas o morales, nacionales o extranjeras, privadas o de participación estatal, celebrados ya ~ean

a nombre propio o ajen;;>. ------------------------.------------------_.--------------_.---------------------.-------------.----
M).- La celebración de todo tipo de actos juridlcos, contratos y convenios permitidos po,- la ley para la consecución de
los fines sociales antes sel'ialados y aquellos que sean anexos, conexos, similares, accesorios, complementarías o
accidentales con los alOtes mencionados. --------------.--------------._-----.------------------------.------------.-------
N).- Celebrar o practicar por cuenta propia o ajena todo tipo de actos y contratos mercantiles. que una sociedad
mercantil mexicana pueda realizar. ---.-------------------.-----------------.------.-----------.----.-.----.-------.----------------
0).- La emisiÓn, suscripci6n, acepu,cI6n, endoso, avala o cualquier tltulo o valores mobiliarios que la Ley permita.
P).- Obtener y conceder préstamos, otorgando y recibiendo garantlas especIficas, emitir obligaciones, aceptar, girar,
endosar o avalar toda clase de titulos de créditos y otorgar fianzas o garantras de cualquíer clase respecto de las
obligaciones contraldas o de los títulos emitidos o aceptados por terceros. ---••---------.-.---.----.-------------------------
Ql.- Ad1uirir, enajenar, tomar y otorgar el uso y goce por cualquier título permitido por la Ley de bienes muebles e
inmueb· es. --.--._-------------------------------••------------••---.-----------------.------••-.---------------------.---
R).- Obtener por cualqUier titulo. patentes, marcas, nombres comerciales, opciones y preferencias, derechos de autor
y concesiones para todo tipo de actividades licitas. ----------.---------------------------••_~--.--•••--.-------:¡?_
$).- La compra, venta, arrendamiento, subarrendamiento de toda clase de bienes muebles o Inmuebles. ---_••-----."L--
T).- La explotación de toda clase de patentes y marcas. la realización de estudios de factibilidad y prefactibllidad
econÓmica para la creaciÓn y desarrollo de ernpresas y la explotación de toda clase de proyectos comerciales e
Industriales.•-------.-----.---••-----------.-.---.. -----••--.--------------------------.----••--_.----------••--_.
U).- La inversiÓn de SOCiedades y asociAlciones de carácter civil o mercantil. con o sin personalidad jurldica y en
consecuencia la tenencia y titularidad de toda claoe de acciones, partes sociales y certificaciones de participación.
V) - La inversión de capitales en titulos valor de toda clase, Incluyendo los de emisión gubernamental por parte de los
Estados Unidos Mexicanos yen las obligaciones de toda clase de sociedades mercantiles, asl como realizar, todos los
actos q,'e sean necesarios para su mejor funcionamiento.-------------·-------·-------·---------------.----.--------------
Por lo q"9 enunciativa más no limltativamente la sociedad podrá' ------------------------------------.----.---.--.-----
1._ Ejecutar toda clase de actos de comercio pudiendo comprar, vender. importar y exportar toda clase de articulos y
mercanclas relacionados con el objeto enterior. -..--_..---------.-.----.---_.--.---------------.-----------------.-----.----------
11.- Elaborar toda clase de produC'.tos rQladonados con su objeto. --~~~y~~,~"'---..--~----------------~,---------~-----------------------
IIL- Adquirir por cualquier titulo patent",s, marcas industriales. nombres comerciales y cualquier otro tipo de derechos
de propiedad ,ndustrial, literaria o al1lstlca.-------------·-·-------------------------·_-----------.----.-.---.-------..--._-
IV - Obtener por cualquier titulo, concesiones, permisos, autorizaciones o licencias, asi como celebrar cualquier ciase
de contratos, ralacionados con el objeto anterior, con la administración pública sea federal o local ---------------._-------
V.- Comprar. vender o recibir a cualqUier mule acciones, bonos, obligaciones y valores de cualquier clase y hacer
respecto a ellos toda clase de operaciones. ------.------••-----.--.. -------------------------------------------------------------
VI.- Emitir, girar, endosar, aceptar, avalar. descontar y suscribir loda ciase de titulos de crédito. -------- -------------------
VII. - Adquiri r parte s soci,.le~. -------------------_.------------------------------------.------------------.----------_.------- ---------
VIlL- Aceptar o conferir toda clase de comIsiones mercantiles y mandatos. ----.-.---.-••_----------------------.-.------
IX.- Adquirir, enajenar y explotar por cualquier titulo legal toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos reales
y personales. --.------------------------ --------------••---"'-..--------------------...----------------------.-- ------------------••-----------
X.- Contratar al ¡lersonal necesario. -----------._-------_.------.--------_._--------._-------.---------------------------------
XI.- Olo.-gar avales y obligarse solidariamente así como constituir garanlias a favor de terceros.---------------------------
La sociedad no podrá dedicarse a actividades reservadas al Estado, as; como a actividades que requieran de
autorizaciÓn o concesión, salvo que previamente las obtenga.---••·-----·....-------··_-----·-------·_---.-------.-----------
y de dicho instrumento en su parte conducente copla lo que es del tenor literal siguiente: -----.--------.-------------------

ARTICULO DÉCIMO.- El órgano de adminlslraclón de la sociedad estará integrado por un Administrador Único o un
CoDsejo de'AdmlnIstración. -------------------..------------------.----------------------------••--------" .----------••---.------------
ARTICULO D-éCIMO PRIMERO- El Consejo de Administración estará integrado por el número de miembros que
'determine la Asamblea de Accionistas, En ningún caso podrá ser inferior a dos....---------.--------------------..------.
ARTICULO Di::CIMO SEGUNDO- El Administrador Único o los miembros del Consejo de Administración durarán en
sucarg~ hasta qt.l!!' se haga un nuevo nombramiento y los designados tomen posesión. --.------------.-----..---------••
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CIMO TERCERO. El Consejo se considerará legalmente instalado con la mayorla de los consejeros,
o gozará de un voto y ¡as teso!uciones se tomarán por nlayorla de preser'ltes El Presidente Hene

CUARTO,- El Presidente y Secretario del Consejo de Administración serán las personas que
samblea de Accionistas y en su defecto, (ungirán como tales el pnmero y segundo designados al

I Consejo de Administración, - ...,.------- --------------------------------.-----"."',-,.,.-- ..--- ------ ---.---------.------"."•• 
ULO DÉCIMO QUINTO,' De cada sesión de Conseja de Administración se levantara un acta, en la que

se har.§ constar la lista de consejeros que asistieron, los asuntos que trataron, el desarrollo de lOS mismos y deberá
ser firmada por quienes hayan actuado como Presidente y Secretario en dicha sesión de conseJO, •••••- ••---.--••-.---..
ARTiCULO DE::CIMO SEXTO.· Las resoluciones que sean tomadas fuera de sesión por unan.midad de los consejeros,
tendrán para todos ios efectos legales, la misma validez que si hubieran sidO adoptadas reunidos en seSIÓn, siempre
que se confirmen por escrito y se ratifiquen dentro de los ocho dlas slguie<1tes.----··---------------------------·-..-••••-·-·..-
ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO,' El Consejo de Adm",istración o el Administrador ÚnICO, tendrá las máS amplias
facultades para realízar el objeto social, por lo que enu<1clativa y <10 Iímitativamente gczará de ras siguientes facultades
1.- Poder gener"l para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y aún con las especiales que de acuerdo
con la ley requieran poder o cláusula especIal, en los, términos del párrafo primero del articulo dos mil qc¡¡nientos
cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus cc,rrelativos de los demás Códigos Civiles de los
Estados de la Repúblíca Mexicana y del Código C",H Federal, en concordanCIa con los arHculos once, seiscientos
novenla y dos fracción tercera, setecientos trece, setecientos ochenta y seis segundo párrafo y ochocienlos setenta y
seis fracciones primera, segunda, qUinta y sexta de la Federal del Trabajo, promOViendo, conCiUando i contestando
taja clase de demandas o de asuntos y seguirl'os en sus trámites, instanCias e lnc¡dentes hasta su fina! decisión,
conformarse o inconformarse con las resoluciones de las autoridades seg"", lo estime conveniente, asi como interponer
los recursos legales procedentes, ---.-•••-----.---.-.-.-••••••-....---••---.-------------------.•-.------------.-.-- •••••-•••--.--.------.-----.--.
De manera enunciativa y no limitatíva se rnencionan entre otras facultades las Siguientes' ~-------------~---'--------,---------

A),· Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos. inclusive amparo -------•••-.....---•••-....---.----..:----------
B),· Para transigir, .-------.----.--.-----..-..-••-.--.....--.-..--..--..-----------••--•••--....----------.-.-.--.-----.----.-•••------.-., -..-----.
Cl.· Para comprometer en árbitro!:', -.---------------.----.-------.--------.-.--••••-.----••••• -- •••-- ...-------.--.---.-.-.-.-------.---.-.-•• --
D) - Para absolver y articular posiciones, --------- -..---••••---.----....--.----------.------..-.-- ••-...--.---.----•••••--------.--.----
E).· Para recusar, -----------.-------•••-..--.--.-- ---.--.--------- ----••---- --.--------------. - --.------- -.--.--••-••-.
F),- Para ha~r cesión de bienes.--·-------- ..---··----------·--------·---------,·-------------------••---.-.----.-....---------•••••••---•••--.-•••---...
O) " Para recibi r pagos, • • ._. • •• •• .. ._..__•__._.. ._._. ••••• ..__• • _

H).- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para de'5;stirse de ellas cuando lo permita la!ey ---'-------
1) .• Para hacer posturas y pujas en remate, ----.- ---••--.-.-------.-.------ ..---.- --- -.--------.-.-.--••------.-.-.--.-.-.-- ..
11.- Poder general para actos de administración en materia laboral, con todas las facultades generales y aún con las
especlafes que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula especial, en los términos del segundo párrafo del
a.rtlculo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Clvi! para e! Distrito Federal ji sus correlativos de los demás
Códigos Civiles de los Estados de la República Me)<lcana y del Código CIvil Federal, para que represen' 'H, a la
sociedad poderdante ante los trabajadores de la mIsma. ya sea individual o colectivamente y ante ics sindicatos que
correspondan, yen general, para que represer'ten a la poderdante en los conflictos laborales '{ ileven a cabo todos los
actos éldministrativos de la em¡:,resa en matena laboral y la representen ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje. tanto
locates como federales y demás autoridades de trabajo enumeradas en el articulo dento veintitrés de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. para que comparezcan a las audienCIas de conciliación, demanda y
excepc:iones y de ofrecimiento y admisión de pruebas, y en todas y cada una de las instancias, actos y diligencias de
los procedimientos laborales, quedando facultadas además para celebrar conventOS y transacciones" proponer arreglos
conciliatorios, celebrar, negociar y suscribir convenios de iíquidación. actuar como representantes con calidad de
administradores, respecto de toda clase de juiCIOS y de procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualquier
autoridad y formalizar y rescindir contrates de trabaJO. en la inteligencia de que todas estan facultades se otorgan de
manera enunciativa y no limitativa; en consecuencia tendrán la representación patronal para efectos de los artlculos
once, cuarenta y seis y cuarenta y siete de la Ley Federal del TrabajO y también la representación legal de la empresa,
para efectos de acreditar la personalidad y capacidad en juicio o fuera de él, en los térm,nos del articulo seiscientos
noventa y dos fracción tercera, podrán comparecer para articular y absolver posiciones, en los términos de los artlculos
setecIentos ochenta y seis y setecientos ochenta y nueve de la citada ley, con facuftad para orr y recibir notificaciones,
comparecer con toda la representación a la audiencia a que se refiere el articulo ochOCIentos setenta y tres¡ en íos
términos de tos articulos ochocientos setenta y cinco. ochocientos setenta y seis fracciones pr,mera, segunda, tercera,
quinta y sexta, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y ochocientoS oc',enta de la referida Ley
Federa I deI T rabaj o, .--.-------- -- ------.--- "" ---- ----.-------------------.-- -----.-•• -----. -- -- ----.---- --- -..--------- ------
I!I,~ Poder general para actos de administración en los térrTlinos del párrafo segundo del articulo dos mil quinientos
cincuenta y cuatro del Código Civil para el Dlstnto Federal y sus correlal1vos de los demas Códigos CIviles de los
Estados de la República Mexicana y del CÓdigo Civil FederaL----·-·..·-·-----..--·--·------ ---••-•.--.-.-.----------------------..----
IV,- Poder general para actos de dominio. de acuerdo con el párrafo tercero del articulo des m,1 quinientos cincuenta y
cuatro del Código Civil para el D,strito Federa! y sus correia!lvos de los demás Cód'gos elvdes de los Estados de la
Repúbdca Mexicana y del CódIgo CM¡ Federal. - -.--.---------..-- "••••- ----- ----.• --, --- -.------..--••••-------
V· Poder para otorgar y suscribir titulos de crédito, en los términos del articulo noveno de la Ley General de 71tulos y
Opera(;iones de Crédito.. ••• --..-.- --.------.-----------. - --. - -- .•-.--- ----------.- --- -. - ---- -. -- -••-.---.-----.- .---- -"'- --••
VL- Facultad para designar al Director General; a los Gerentes, Sub-Gerentes y demas Lactares 0 emoleados de la
sociedad. -------..-----.- ---.---.-.----..---.-----.-----......---•••-----••----.•--...-.- .---------.------. ---- --- -."••"------.-- --- --------- ----- -- •• -
VH - Facultad para otorgar poceres generales o especiales y para r"vocar unos y otros. Incluyendo esta facllÍtad, Las
anteriores facultades se confieren sin perjuiCIO de que la Asamblea Ordinaria de Acelon'stas pueda limitarlas o
ampliarlas.•----------.------------.---...---.--.--.....----...--..-.-------••••--.-......-...--••-.----------.---••---,,-.-.-.-----.".-----.-.---••----
--..--.--------••---..---••--------.----••---------- T R A N S I T O R lOS ..--------.--.-----.------••-.-.-----------.-.--.---..-.---.- ••••-.

:'>EGUNDO,- Los comoareclentes de este instrumento acuerdan: -- - - ••-••--.---.-.-------..--- - --••---
1.- Confiar la administraCIón de la sociedad a un Administrador Único y para tal efecto deSignan al sel\or ,JORGE
ALBEF<TO LASSO DE LA VEGA MÁROUEZ, quien para el desernpel'lo de su cargo gozará de las facultades
contenidas en el artículo décimo séptimo de los estatutos sociales ~ __ 'H __ ~~ .. ~__~. --------~-

Y PARA DOCUMENTAR LA PERSONALIDAD DEL SEÑOR JORGE ALBERTO LASSO DE LA VEGA MÁROUEZ,
EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACiÓN, EN UN,"- FOJ)\ LJTIL
-··-···-·-·----·r·-·--···-·-··-··--····-""~··-·····"-:::'~.;.;;.-::~:---..---DOy ,.. t, •.-.---.,-....--""~---- -....... "..----#'T...,;....."
PSC/ESMG';:: ,
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Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales

Folio:

Clave de R.F.C.: ETS170 519JS9

Nombre, Denominación o Razón social: EMMA TECNOLOGIA EN SERVICIOS SA DE CV

Estimado contribuyente:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión,
se encuentra al corriente con las obligaciones relacionadas con la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, la presentación de declaraciones y
no se registran créditos fiscales firmes a su cargo,por lo anterior se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que se tengan presentadas las declaraciones, sin que sea una constancia del correcto entero de
los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día z6 de noviembre de 2018, a las 10:.p horas

NOTAS:

l.

2.

3·

4·

5·

6.

La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b), de la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018

Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 2.1.30. y 30 días naturales a
partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018.

La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el contribuyente está inscrito y
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018; NEGATIVA.
Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de la regla antes citada; NO INSCRITO.
Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito en el RFC; INSCRITO SIN OBLlGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene
obligaciones fiscales.

La opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación de adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obra pública.

Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomara como Positiva cuando el monto del subsidio no
rebase de 40 UMA S elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2018, no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos de los artículos 69 y 69-B del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales y con las diversas
disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia y/o a través del Portal del
SAT.

Cadena Original:

1 IETS170519JS9118NC0996735126-11-2018IPI 10000010000070001121881 1

Sello Digital:

Onw2sVi05aAAf3Kwyi+AfM+nKj8vtOtNe50Il+pFg5ylXSXOXKL2tHm8KbhlCvV/YJgytqdTUX3FDhG3xoZTcePb7F
rP4kS8TIMO/pM++NJCvM91zoqyoHUsVF2BOcgrdZYVw52KjhEaOooK2MKodKtWMOhokjsOBVDLgI/H6xQ=

Hoja: 1 del I!l _~
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RFC:

Denominación o razón social:

ACUSE DE RECIBO
DECLARACiÓN DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES

ETS170519JS9

EMMA TECNOLOGIA EN SERVICIOS SA DE CV

SAT
Senickl de

Adminbtradó... Tributaría

Hoja 1 de 1

Tipo de declaración:

Periodo de la declaración:

Fecha y hora de presentación:

Número de operación:

Impuestos que declara:

Normal

Del Ejercicio

06/04/2018 11 :22

180010202613

Ejercicio:

Medio de presentación:

2017

Internet

Concepto de pago 1:

A cargo:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

ISR PERSONAS MORALES

O

O

O

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el índice nacional
de precios al consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado.

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia.

Para modificar o corregir datos personales visita sat.gob.mx.

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las
facultades de revisión de la autoridad fiscal.

Sello digital:
QHj2hhtbp/EtmqiQ9S/vr/ulmz/KDblnLGz/BNi3q9bTUkUebBnDIUUAoVQQcH+924efVrr/ADs9aDtlysIlVN/yPA4/I+GNmqxB
9hV6ZprflPEvtLpBQiVBBSyvalxZ4BJGgWKDTRRR/9XTfB6xmGEJ+exByzrT9KY4tT14LS9=



CEDULA DE IDENTIFICAClaN FISCAL

SAT
Servkio de AdntinbtradÓfl Tributaria

SAT
Servicio de Administradón Tributaria

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL
(!J'" ~. ":(!J

• U..
Lugar y Fecha de Emisión::'1 EMM!\

NAUCALPAN DE JUAREZ , MEXICO A 30 DE
Nombre. OCTUBRE DE 2018

(!J
::r: r:'l••.

:.. , ,.
ídCIF

1111111111111111111111111111111111111111111
VALlD.J\ TU

ETS170519JS9

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC: ETS170519JS9

DenominaciónlRazón Social: EMMA TECNOLOGIA EN SERVICIOS

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

Nombre Comercial: EMMA TECNOLOGIA EN SERVICIOS

Fecha inicio de operaciones: 19 DE MAYO DE 2017

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 19 DE MAYO DE 2017

Datos de Ubicación:

Código Postal:53840 Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.)

Nombre de Vialidad: EMILlANO ZAPATA Número Exterior: 39

Número Interior: Nombre de la Colonia: HEROES DE LA REVOLUCION

Nombre de la Localidad: OTRA NO ESPECIFICADA EN EL Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: NAUCALPAN DE
CATALOGO JUAREZ

Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO Entre Calle: ALVARO OBREGON

Y Calle: BENJAMIN HILL Correo Electrónico: jorge_lasso63@hotmail.com

Página [1] de [3]

Contacto
Av Hidal,,-o 77. cal Guerrero. (p 06300. Ciudad de MéXICO

Atención telt:fónica: 627 22 728 desde Id Cíudad de- r..1éxico.
o 01 (SS) 627 22 728 del resto del país
Desde EstJdos Unidos y Canadá 1 :377 44 :33 723

df:nundnso'¿-'satgobmx



Tel. Fijo Lada: 55

Tel. Móvil Lada: 045

Número: 55895217

Número: 6142397224

¡Actividades Económicas:

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 ptras servicios profesionales. científicos y técnicos 80 19/05/2017

2 ptros servicios de consultoria científica y técnica 20 19/05/2017

Regimenes:

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régímen General de Ley Personas Morales 19/05/2017

Iobligaciones:

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Pago definitivo mensual de IVA. lA más tardar el día 17 del mes ínmediato 19/05/2017

posterior al periodo que corresponda.

Declaración de proveedores de IVA lA más tardar el último día del mes ínmediato 19/05/2017
posterior al periodo que corresponda.

Declaración anual de ISR del ejercício Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 19/05/2017
fljercicio.

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen lA más tardar el día 17 del mes inmediato 01/04/2018
~eneral posterior al periodo que corresponda.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias idenúncialal Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx.denuncias@sat.gob.mx. desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o
www.gob.mxlsfp...

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112018/1 0/30IETS170519JS9ICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCA1I200000100000700011218811
bp/61rtXQfrOM61KUdQ61 oAPwL3PTx8g1 sQ19QHJmBkFEZPJ76h8AIVtCI/+X7wct9VXsvFrlz40BnXJyVDiyBltxE
TSJ5HKh9MOnG9017Rn4KNKlAh1 mvdf056wcpWk690hp40JrQPtkKJ+1 Ph6PUaBWVWyov2ENbEm/mRVVw=

Página [2] de el

Contacto
Av HidalE:o 77, (01 GUf'IT'':fO, cp 06300. Ciudad de México
p..t~:>nClón telefónica, 627 22 72a desde 1.1 Ciudad de rvkx!co.
001 (55) 627 22 7LB del resto dellHis
Desde E5tado5 Unídos y Canadá 1 377 ~~ 3:3 723
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Contacto
Av Hí'dal¿:o 77, (0·1 GUt;'rrero. ( 06300. Ciudad de México
AtenCión teldónica 62722 desde la Cíudad de MéxIco.

001 (55) 62722723 dcllcstodel país
Desde Estados Unídos y Canadá 1 877 44 83 723



CURRICULUM EMPRESARIAL

Aquien corresponda.-

Nos es grato poner a su consideración nuestros servicios van dirigidos a la venta de equipos didácticos, laboratorios,
cursos de capacitación para entidades de gobierno ysector privado con alto enfoque en el aspecto tecnológico, asimismo,
aprovechamos la oportunidad para darle a conocer la identidad de nuestra Compañia en la que a través de la
adquisición de material de última generación y de la certificación del recurso humano podemos brindarle un servicio de
primer nivel nos ponemos a sus órdenes en el ramo educativo, en el que contamos con una amplia gama de equipo
didáctico de nivel internacional para ingenierías de todos los ramos.

Nuestra empresa se cataloga como una micro empresa, cabe hacer mención que EMMA TECNOLOGíA EN SERVICIOS,
SA DE C.V., tiene cobertura en toda la república mexicana y se consolida como una de las empresas más calificadas en
la implementación ydistribución de los equipos yservicios detallados anteriormente.

Nuestro plan de negocio ha ido en crecimiento constante durante los ultimas 3 años en un 12% anual, generado por el
aumento de nuestros productos en el mercado y nuestros servicios de soporte técnico.

Cabe hacer mencion que nuestra participación dentro del mercado es de un 15%.

En el sector tecnológico educativo nos colocamos como empresa lider en el suministro de equipo didáctico para
diversas ramas de la ingeniería tales como:

• Alimentaria

• Comunicación

• Control

• Electrónica

• Empresarial

• Maquinaria y herramienta

• Laboratorios de ciencias y Multimediales

• Mecánica

• Mecatrónica

• Química

• Resistencia de materiales

• Metrología industria

• Simuladores

• Software

• Nanotecnologia

• Energías Renovables

• Instrumentación

• Laboratorio de idiomas

Zapata 39
Lomas del """i';';C:';';¡

NaLICai!)an, Estado de CP 53840
+52 558066730G . 6A 410 9350



NUESTROS SERVICIOS

Educativo:

Innovando e impulsando con tecnología de punta al sector educativo hemos alcanzado excelentes resultados, mediante
la utilización de simuladores y laboratorios didácticos. Actualmente contamos con distribuciones de importantes marcas
como:

EDIBON - Equipamiento Didáctico Técnico

Hampden Engineering Corporation

Dolang Technology & Equipment Co., Ud

Shenzhen FXB Science & Technology Co., Ud

Cussons Technology Ud.

ESTRUCTURA DE LA EMPRESA

Nuestra estructura organizacional se conforma de la siguiente manera:

Accionistas:

Jorge Alberto Lasso de la Vega Márquez con un 90% en acciones.
Mariana Lasso de la Vega López con un 10% en acciones.

Numero de empleados: 10

INSIZE Co., Ud.

Carl Zeiss

Fluke

PROMAX Electronica S.L.

First Nano (CVD Equipment)



Por último, como muestra de nuestra seriedad, nos permitimos enlistarle algunos de los clientes que nos han distinguido
con su preferencia:

Universidad Tecnológica de Calvillo
Domicilio: Carretera Tepetate No. 102, Colonia El Salitre, Calvillo, Aguascalientes, C.P. 20800

Instituto Tecnológico yde Estudios Superiores de Monterrey
Domicilio: María Auxiliadora 7, San Bartolo el Chico, 14380 Ciudad de México, CDMX.

Universidad Politécnica de Guanajuato
Domicilio: Av. Universidad Norte S/N Localidad Juan Alonso, C.P. 38483 Cortazar Guanajuato

Universidad de Guadalajara
Centro Universitario del Norte
Domicilio: Carretera Federal No. 23 Km. 191, C.P. 46200 Colotlán, Jalisco. México.

Universidad Anáhuac México Sur
Domicilio: Av. de las Torres No. 131, Col. Olivar de los Padres C.P. 01780, Álvaro Obregón, México D.F.

Universidad Politécnica de Amozoc
Domicilio: Av. Ampliación Luis Oropeza No. 5202, Col. Las Vegas C.P. 72980, Amozoc Puebla

Para cualquier duda o información puede comunicarse a:

Teléfono: +52 5580667306 / 614 410 9350

E-mail: serviciostecnologicos@emma.com.mx

Sin más por el momento, me despido con un cordial saludo.

\
Atentamente

'\\\ \:Sl"') /

.\,j':\".,\,.,

Ing. Jorge Alberto Las'so de la Vega Márquez
Director General

México c.P. 53840
""qn"r-:7~('''! 614 410 9350

servli:::iostecnologlcos@emrna,corn.mx
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DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL

TIPO DE DECLARACiÓN

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

DATOS DE IDENTIFICACiÓN

DATOS GENERALES

TIPO DE COMPLEMENTARIA

SAT
Sn"o'kiode

Adminb1nu:ión Tribut.a.ri.tt

PERIODO

FECHA Y HORA DE PRESENTACiÓN

EJERCICIO

NÚMERO DE OPERACiÓN

DATOS INICIALES

INDIQUE SI OPTA POR DICTAMINAR
SUS ESTADOS FINANCIEROS

INDIQUE SI SE TRATA DE LA ÚLTIMA
DECLARACiÓN DEL EJERCICIO DE
LIQUIDACiÓN

INDIQUE SI SE DEDICA
EXCLUSIVAMENTE A LA GENERACiÓN
DE ENERGIA PROVENIENTE DE
FUENTES RENOVABLES O DE
SISTEMAS DE COGENERACIÓN DE
ELECTRICIDAD EFICIENTE

EN CASO DE SER CONTROlADA
INDIQUE EL RFC DE LA
CONTROLADORA

EN CASO DE SER INTEGRADA INDIQUE
EL RFC DE LA INTEGRADORA
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DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ESTADO DE RESULTADOS

PARTES RELACIONADAS PARTES NO RELACIONADAS

SAT
SC'niciu lit"

Adl11inhtradún TrlbttlMiA

TOTAL

VENTAS YIO SERVICIOS NACIONALES

VENTAS YIO SERVICIOS EXTRANJEROS

DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y BONIFICACIONES
SOBRE VENTAS NACIONALES

DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y BONIFICACIONES
SOBRE VENTAS AL EXTRANJERO

INGRESOS NETOS

INVENTARIO INICIAL

COMPRAS NETAS NACIONALES

COMPRAS NETAS DE IMPORTACiÓN

INVENTARIO FINAL

COSTO DE LAS MERCANCiAS

MANO DE OBRA

MAQUILAS

GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACiÓN

COSTO DE VENTAS YIO SERVICIOS

UTIUDAD BRUTA

PÉRDIDA BRUTA

GASTOS DE OPERACiÓN

UTILIDAD DE OPERACiÓN

PÉRDIDA DE OPERACiÓN

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR NACIONALES

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR DEL
EXTRANJERO

INTERESES MORATORIOS A FAVOR NACIONALES

INTERESES MORATORIOS A FAVOR DEL
EXTRANJERO

GANANCIA CAMBIARlA

INTERESES DEVENGADOS A CARGO NACIONALES

INTERESES DEVENGADOS A CARGO DEL
EXTRANJERO

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o



SHCP
H-eattAll.L\ m 1i.~cn"'l).\.

,'{.:llI'nUHI"{¡«1I0l'

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ESTADO DE RESULTADOS

PARTES RELACIONADAS PARTES NO RELACIONADAS

SAT
Scn'kiod4'"

¡\dmh,h1.r-uión TributiU'ia

TOTAL

INTERESES MORATORIOS A CARGO NACIONALES

INTERESES MORATORIOS A CARGO DEL
EXTRANJERO

PÉRDIDA CAMBIARlA

RESULTADO POR POSICiÓN MONETARIA FAVORABLE

RESULTADO POR POSICiÓN MONETARIA
DESFAVORABLE

OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS NACIONALES

OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS EXTRANJERAS

OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS

RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO

OTROS GASTOS NACIONALES

OTROS GASTOS EXTRANJEROS

OTROS GASTOS

OTROS PRODUCTOS NACIONALES

OTROS PRODUCTOS EXTRANJEROS

OTROS PRODUCTOS

INGRESOS POR PARTIDAS DISCONTINUAS Y
EXTRAORDINARIAS

GASTOS POR PARTIDAS DISCONTINUAS Y
EXTRAORDINARIAS

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS

PÉRDIDA ANTES DE IMPUESTOS

ISR

IETU

IMPAC

PTU

UTILIDAD EN PARTICIPACiÓN SUBSIDIARIA

PÉRDIDA EN PARTICIPACiÓN SUBSIDIARIA

EFECTOS DE REEXPRESIÓN FAVORABLES EXCEPTO
RESULTADO POR POSICiÓN MONETARIA
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DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ESTADO DE RESULTADOS

PARTES RELACIONADAS PARTES NO RELACIONADAS

SAT
Sc:'rYkiolie

Adrnjni-UTiKWn Tributaria

TOTAL

EFECTOS DE DESFAVORABLES
EXCEPTO RESULTADO POR POSICiÓN MONETARIA

unUDADNETA

PÉRDIDA NETA
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DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ESTADO DE POSICiÓN FINANCIERA (BALANCE)

SAT
St-,'\'kiod~

Adminhtración Tributdriól

ACTIVO

EFECTIVO EN CAJA Y DEPÓSITOS EN
INSTITUCIONES DE CRÉDITO
NACIONALES

EFECTIVO EN CAJA Y DEPÓSITOS EN
INSTITUCIONES DE CRÉDITO DEL
EXTRANJERO

INVERSIONES EN VALORES CON
INSTITUCIONES NACIONALES
(EXCEPTO ACCIONES)

INVERSIONES EN VALORES CON
INSTITUCIONES EXTRANJERAS
(EXCEPTO ACCIONES)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR
COBRAR NACIONALES (PARTES
RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR
COBRAR NACIONALES (PARTES NO
RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR
COBRAR NACIONALES (fOTAL)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR
COBRAR DEL EXTRANJERO (PARTES
RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR
COBRAR DEL EXTRANJERO (PARTES
NO RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR
COBRAR DEL EXTRANJERO (fOTAL)

CONTRIBUCIONES A FAVOR

INVENTARIOS

OTROS ACTIVOS CIRCULANTES

INVERSIONES EN ACCIONES
NACIONALES

INVERSIONES EN ACCIONES DEL
EXTRANJERO

INVERSIONES EN ACCIONES (fOTAL)

TERRENOS

CONSTRUCCIONES

CONSTRUCCIONES EN PROCESO

MAQUINARIA Y EQUIPO

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA

EQUIPO DE CÓMPUTO

EQUIPO DE TRANSPORTE

OTROS ACTIVOS FIJOS

DEPRECIACiÓN ACUMULADA

PASIVO

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR
NACIONALES (PARTES RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR
NACIONALES (PARTES NO
RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR
NACIONALES (TOTAL)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR
DEL EXTRANJERO (PARTES
RELACIONADAS)

50,000 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR
DEL EXTRANJERO (PARTES NO
RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR
DEL EXTRANJERO (fOTAL)

SO,OOO CONTRIBUCIONES POR PAGAR

ANTICIPOS DE CLIENTES PARTES
RELACIONADAS

ANTICIPOS DE CLIENTES PARTES NO
RELACIONADAS

ANTICIPOS DE CLIENTES (fOTAL)

APORTACIONES PARA FUTUROS
AUMENTOS DE CAPITAL

OTROS PASIVOS

SUMA PASIVO

CAPITAL CONTABLE

CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE
APORTACIONES

CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE
CAPITALIZACiÓN

RESERVAS

OTRAS CUENTAS DE CAPITAL

APORTACIONES PARA FUTUROS
AUMENTOS DE CAPITAL

UTILIDADES ACUMULADAS

UTILIDAD DEL EJERCICIO

PÉRDIDAS ACUMULADAS

PÉRDIDA DEL EJERCICIO

EXCESO EN LA ACTUALIZACiÓN DEL
CAPITAL

CARGOS Y GASTOS DIFERIDOS INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACiÓN
DEL CAPITAL
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DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ESTADO DE POSICiÓN FINANCIERA (BALANCE)

SAT
S«\'ku.dc("

Adminhlradón Tnbuwia

AMORTIZACiÓN ACUMULADA

SUMA ACnVO

ACTIVO CAPITAL CONTABLE

ACTUAUZACIÓN DEL CAPITAL
CONTABLE

SUMA CAPITAL CONTABLE

SUMA PASIVO MAs CAPITAL
CONTABLE
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DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

INVERSIONES

SAT
5ef'tidode

Adrnjnhtt";ttión Tribuwia

SEÑALE SI LA DEDUCCiÓN INMEDIATA
DE INVERSIONES APLICA COMO

INFRAESTRUCTURA
DE TRANSPORTE

INFRAESTRUCTURA No
DE ENERGíA

CONTRIBUYENTE
CON INGRESOS
DE HASTA 100
MDP

CONSTRUCCIONES

INVERSIONES EN INMUEBLES CONSIDERADOS HISTÓRICOS

MAQUINARIA Y EQUIPO

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA

EQUIPO DE CÓMPUTO

EQUIPO DE TRANSPORTE AUTOMÓVILES

DEDUCCiÓN EN EL EJERCICIO

o

o

DEDUCCiÓN INMEDIATA EN EL
EJERCICIO

ADQUISICIONES DURANTE EL
EJERCICIO

AUTOMÓVILES CON PROPULSiÓN DE BATERíAS ELÉCTRICAS Y
ELÉCTRICOS DE COMBUSTiÓN INTERNA O ACCIONADO POR
HIDRÓGENO

BICICLETAS CONVENCIONALES, BICICLETAS Y MOTOCICLETAS
CON PROPULSiÓN DE BATERíAS ELÉCTRICAS

OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE

EQUIPOS FIJOS DE ALIMENTACiÓN PARA VEHíCULOS ELÉCTRICOS

OTRAS INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS

GASTOS, CARGOS DIFERIDOS Y EROGACIONES EN PERIoDOS
PREOPERATIVOS

MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA GENERACiÓN DE ENERGíA

TERRENOS (COSTO DE ADQUISICiÓN)

ADAPTACiÓN A INSTALACIONES PARA PERSONAS CON
CAPACIDADES DIFERENTES

OLEODUCTOS. GASODUCTOS. TERMINALES Y TANQUES

INVERSIONES REALIZADAS PARA LA EXPLORACiÓN.
RECUPERACiÓN SECUNDARIA Y MEJORADA, Y EL
MANTENIMIENTO NO CAPITALIZABLE

INVERSIONES REALIZADAS PARA EL DESARROLLO Y
EXPLOTACiÓN DE YACIMIENTOS DE PETRÓLEO O GAS NATURAL

INVERSIONES REALIZADAS EN INFRAESTRUCTURA DE
ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE.

TOTAL

o

o
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UTILIDAD O PÉRDIDA NETA

EFECTOS DE REEXPRESIÓN

RESULTADO POR POSICiÓN
MONETARIA

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

CONCILIACiÓN ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y EL FISCAL

AJUSTE ANUAL POR INFLACiÓN
DEDUCIBLE

COSTO DE LO VENDIDO FISCAL

DEDUCCiÓN DE INVERSIONES

SAT
St'nidorlt

'\dminhtradÓfl Tributaria

UTILIDAD O PÉRDIDA NETA HISTÓRICA

INGRESOS FISCALES NO CONTABLES

AJUSTE ANUAL POR INFLACiÓN
ACUMULABLE

ANTICIPOS DE CLIENTES

INTERESES MORATORIOS
EFECTIVAMENTE COBRADOS

GANANCIA EN LA ENAJENACiÓN DE
ACCIONES O POR REEMBOLSO DE
CAPITAL

GANANCIA EN LA ENAJENACiÓN DE
TERRENOS Y ACTIVO FIJO

INVENTARIO ACUMULABLE DEL
EJERCICIO

OTROS INGRESOS FISCALES NO
CONTABLES

DEDUCCIONES CONTABLES NO
FISCALES

COSTO DE VENTAS CONTABLE

DEPRECIACiÓN Y AMORTIZACiÓN
CONTABLE

GASTOS QUE NO REÚNEN REQUISITOS
FISCALES

ISR, IETU, IMPAC Y PTU

PÉRDIDA CONTABLE EN ENAJENACiÓN
DE ACCIONES

PÉRDIDA CONTABLE EN ENAJENACiÓN
DE ACTIVO FIJO

PÉRDIDA EN PARTICIPACiÓN
SUBSIDIARIA

INTERESES DEVENGADOS QUE
EXCEDEN DEL VALOR DE MERCADO Y
MORATORIOS PAGADOS O NO

OTRAS DEDUCCIONES CONTABLES NO
FISCALES

DEDUCCIONES FISCALES NO
CONTABLES

ESTiMULO FISCAL POR DEDUCCiÓN
INMEDIATA DE INVERSIONES

DONACiÓN DE BIENES BÁSICOS PARA
LA SUBSISTENCIA HUMANA

ESTiMULO FISCAL POR CONTRATAR
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y/O
ADULTOS MAYORES

DEDUCCiÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA RETENIDO A PERSONAS CON
DISCAPACIDAD Y/O ADULTOS
MAYORES

PÉRDIDA FISCAL EN ENAJENACiÓN DE
ACCIONES

PÉRDIDA FISCAL EN ENAJENACiÓN DE
TERRENOS Y ACTIVO FIJO

INTERESES MORATORIOS
EFECTIVAMENTE PAGADOS

OTRAS DEDUCCIONES FISCALES NO
CONTABLES

INGRESOS CONTABLES NO FISCALES

INTERESES MORATORIOS
DEVENGADOS A FAVOR COBRADOS O
NO

ANTICIPOS DE CLIENTES DE
EJERCICIOS ANTERIORES

SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS Y SU
ACTUALIZACiÓN

UTILIDAD CONTABLE EN ENAJENACiÓN
DE ACTIVO FIJO

UTILIDAD CONTABLE EN ENAJENACiÓN
DE ACCIONES

UTILIDAD EN PARTICIPACiÓN
SUBSIDIARIA

OTROS INGRESOS CONTABLES NO
FISCALES

UTILIDAD O PÉRDIDA FISCAL ANTES
DEPTU

SUELDOS Y SALARIOS

DEDUCCIONES AUTORIZADAS

CRÉDITO AL SALARIO NO DISMINUIDO
DE CONTRIBUCIONES

HONORARIOS PAGADOS A PERSONAS
FíSICAS

REGALÍAS Y ASISTENCIA TÉCNICA

APORTACIONES SAR, INFONAVIT Y
JUBILACIONES POR VEJEZ

APORTACIONES PARA FONDOS DE
PENSIONES Y JUBILACIONES
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DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

DEDUCCIONES AUTORIZADAS

SAT
SC'nicio tW

Adminhtr4dón Tribut.ui.\

DONATIVOS OTORGADOS CUOTAS ALIMSS

USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES
PAGADOS A PERSONAS FfslCAS

FLETES Y ACARREOS PAGADOS A
PERSONAS FfslCAS

CONTRIBUCIONES PAGADAS, EXCEPTO
ISR, IETU, IMPAC, IVA Y IEPS

SEGUROS Y FIANZAS

PÉRDIDA POR CRÉDITOS
INCOBRABLES

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE

COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES

CONSUMOS EN RESTAURANTES

PÉRDIDA POR OPERACIONES
FINANCIERAS DERIVADAS

o DEDUCCiÓN POR CONCEPTO DE
AYUDA ALIMENTARIA PARA LOS
TRABAJADORES

MONTO TOTAL DE LOS PAGOS QUE
SEAN INGRESOS EXENTOS PARA EL
TRABAJADOR

MONTO DEDUCIBLE AL 47% (PAGOS
QUE SON INGRESOS EXENTOS PARA
EL TRABAJADOR)

MONTO DEDUCIBLE AL 53% (PAGOS
QUE SON INGRESOS EXENTOS PARA
EL TRABAJADOR)

O USO O GOCE TEMPORAL DE
AUTOMÓVILES CON PROPULSiÓN DE
BATERfAS ElÉCTRICAS RECARGABLES
y AUTOMÓVILES ELÉCTRICOS CON
MOTOR DE COMBUSTiÓN INTERNA O
ACCIONADO POR HIDRóGENO

OTRAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS

TOTAL DE DEDUCCIONES
AUTORIZADAS
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DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO

SAT
Senkiotk

Adminhtr.ui6n Tribut.lri4

PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS
ANTERIORES PENDIENTES DE
AMORTIZAR ACTUALIZADAS

PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS
ANTERIORES PENDIENTES DE
AMORTIZAR ACTUALIZADAS (AGUAS
PROFUNDAS)

SALDO PROMEDIO ANUAL DE LOS
CRÉDITOS

SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS
DEUDAS

COEFICIENTE DE UTILIDAD POR
APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE

PORCENTAJE DE PARTICIPACiÓN
CONSOLlDABLE

ISR CAUSADO EN EXCESO DEL IMPAC
EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES,
PENDIENTES DE APLICAR

SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA
DE UTILIDAD FISCAL NETA (GENERADA
EN LOS EJERCICIOS 2013 Y
ANTERIORES)

SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA
DE UTILIDAD FISCAL NETA (GENERADA
A PARTIR DEL EJERCICIO 2014)

SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA
DE UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA

o SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA
DE CAPITAL DE APORTACiÓN

MONTO DE LA UTILIDAD FISCAL NETA
DE LA PARTICIPACiÓN INTEGRABLE

MONTO DE LA UTILIDAD FISCAL NETA
O DE LA PARTICIPACiÓN INTEGRABLE

POR LA QUE SE PAGÓ EL IMPUESTO
DEL EJERCICIO

MONTO DE LA UTILIDAD FISCAL NETA
DE LA PARTICIPACiÓN INTEGRABLE
POR LA QUE SE DIFIRiÓ EL IMPUESTO
DEL EJERCICIO

MONTO DE LA UTILIDAD FISCAL NETA
DE LA PARTICIPACiÓN NO INTEGRABLE

SALDO DE LA CUENTA DE UTILIDAD
FISCAL NETA POR INVERSiÓN EN
ENERGíAS RENOVABLES

O

O

O,
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DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO

INFORMACiÓN DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCiÓN QUE OPTA POR DIFERIR EL ISR

SAT
S<1'Ykiode

Adn\inbtr<Kión Trihutdri.t

UTILIDAD GRAVABLE NO DISTRIBUIDA
EN EL EJERCICIO ANTERIOR

MONTO DEL ISR A DIFERIR EN EL
EJERCICIO ANTERIOR

UTILIDAD GRAVABLE NO DISTRIBUIDA
EN EL EJERCICIO

SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA
DE UTILIDAD GRAVABLE

UTILIDAD GRAVABLE DISTRIBUIDA EN
EL EJERCICIO

MONTO DE LA UTILIDAD GRAVABLE
TRANSMITIDO POR FUSiÓN O ESCISiÓN

MONTO EN INVERSIONES
PRODUCTIVAS EQUIVALENTE AL ISR
DIFERIDO

PTU GENERADA DURANTE EL
EJERCICIO AL QUE CORRESPONDE
ESTA DECLARACiÓN

PROVENIENTES DE LA CUENTA DE
UTILIDAD FISCAl NETA (CUFIN
GENERADA EN LOS EJERCICIOS 2013 Y
ANTERIORES)

PROVENIENTES DE LA CUENTA DE
UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN
GENERADA A PARTIR DEL EJERCICIO
2014)

PROVENIENTES DE LA CUENTA DE
UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA
(CUFINRE)

NO PROVENIENTES DE LA CUFIN NI
CUFINRE EN EFECTIVO

NO PROVENIENTES DE LA CUFIN NI
CUFINRE EN ACCIONES

MONTO DEL IMPUESTO PAGADO QUE
NO PROVIENE DE LA CUFIN NI CUFINRE

PARTICIPACiÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES

PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO
ANTERIOR

DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDOS

MONTO DEL IMPUESTO PAGADO DE
LAS UTILIDADES PROVENIENTES DE LA
CUFINRE

SAlDO DEL REGISTRO DE DIVIDENDOS
O UTILIDADES PERCIBIDOS

PROVENIENTES DE LA CUENTA DE
UTILIDAD FISCAL NETA POR INVERSiÓN
EN ENERGIA DE FUENTES
RENOVABLES O DE SISTEMAS DE
COGENERACIÓN DE ELECTRICIDAD
EFICIENTE

SAlDO DEL REGISTRO DE DIVIDENDOS
O UTILIDADES PAGADOS DE LA CUFIN

SALDO DEL REGISTRO DE DIVIDENDOS
O UTILIDADES DISTRIBUIDOS POR LOS
QUE SE PAGó EL IMPUESTO
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DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

DETERMINACiÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

SAT
Scr\ióodc

AthuinhtradÓtl Tribut.ui..1

TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES

TOTAL DE DEDUCCIONES
AUTORIZADAS Y DEDUCCiÓN
INMEDIATA DE INVERSIONES

DEDUCCiÓN ADICIONAL POR PAGO DE
SERVICIOS PERSONALES EN LA
OPERACiÓN DE MAQUILA

UTILIDAD O PÉRDIDA FISCAL ANTES DE
PTU

PTU PAGADA EN EL EJERCICIO

UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO

PÉRDIDA FISCAL DEL EJERCICIO

PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS
ANTERIORES QUE SE APLICAN EN EL
EJERCICIO

RESULTADO FISCAL

IMPUESTO CAUSADO EN EL EJERCICIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACiÓN
INTEGRABLE

IMPUESTO DE LA PARTICIPACiÓN
INTEGRABLE

FACTOR DE RESULTADO FISCAL
INTEGRADO

MONTO DEL IMPUESTO
CORRESPONDIENTE A LA
PARTICIPACiÓN INTEGRABLE

PORCENTAJE DE PARTICIPACiÓN NO
INTEGRABLE

MONTO DEL IMPUESTO
CORRESPONDIENTE DE LA
PARTICIPACiÓN NO INTEGRABLE

IMPUESTO DEL EJERCICIO A ENTERAR

¿TIENES ESTiMULOS FISCALES QUE
QUIERAS ACREDITAR?

POR PROYECTOS DE INVESTIGACiÓN Y
DESARROLLO TECNOLÓGICO

POR LA INVERSiÓN EN PROYECTOS Y
PROGRAMAS PARA EL DEPORTE DE
ALTO RENDIMIENTO

PROYECTOS DE INVERSiÓN EN LAS
ARTES

OTROS ESTiMULOS

TOTAL DE ESTíMULOS

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL
EJERCICIO

PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS
ENTREGADOS A LA CONTROLADORA

PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS
ENTERADOS A LA FEDERACiÓN

IMPUESTO RETENIDO AL
CONTRIBUYENTE

OTRAS CANTIDADES A CARGO

OTRAS CANTIDADES A FAVOR

DIFERENCIA A CARGO

DIFERENCIA A FAVOR

ISR DIFERIDO A CARGO QUE PAGA EN
EL EJERCICIO (INTEGRADA)

ISR DIFERIDO A ENTERAR POR
DESINCORPORACIÓN

MONTO DEL ISR DEL EJERCICIO QUE
PODRÁ DIFERIRSE (SOCIEDAq
COOPERATIVA DE PRODUCCION)

MONTO DEL ISR DIFERIDO DE
EJERCICIOS ANTERIORES PAGADO EN
EL EJERCICIO (SOCIEDAD
COOPERATIVA DE PRODUCCiÓN)

ISR A CARGO DEL EJERCICIO

ISR A FAVOR DEL EJERCICIO

IMPUESTO SOBRE INGRESOS SUJETOS A
PREFERENTES

IMPUESTO SOBRE INGRESOS SUJETOS
A REGíMENES FISCALES
PREFERENTES

o

FISCALES



SHCP
HOl.fTAJU.\ DE tMCltl<ru

"(c:unIfOrtll'lll(U

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

DETERMINACiÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

SAT
:'í<'nidad("

Adminbtra<i6n TribuldrL1

IMPUESTO ACREDITABLE PAGADO EN
EL EXTRANJERO

IMPUESTO ACREDITABLE POR
DIVIDENDOS O UTILIDADES
DISTRIBUIDOS

IMPUESTO CORRESPONDIENTE A LA
CONSOLIDACiÓN FISCAL A CARGO

IMPUESTO CORRESPONDIENTE A LA
CONSOLIDACiÓN FISCAL ENTREGADO
(EN EXCESO)

DATOS INFORMATIVOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DATOS INFORMATIVOS DE EJERCICIOS ANTERIORES APLICADOS EN EL EJERCICIO

DATOS INFORMATIVOS DEL EJERCICIO

INGRESOS OBTENIDOS POR APOYOS
GUBERNAMENTALES

GASTOS REALIZADOS EN EL EJERCICIO
POR PROYECTOS EN INVESTIGACiÓN Y
DESARROLLO TECNOLóGICO

CRÉDITO FISCAL AUTORIZADO EN EL
EJERCICIO POR PROYECTOS EN
INVESTIGACiÓN Y DESARROLLO
TECNOLóGICO PENDIENTE DE
APLICAR

MONTO EFECTIVAMENTE APORTADO A
PROYECTOS YIO PROGRAMAS
AUTORIZADOS CON EL ESTíMULO
FISCAL PARA EL DEPORTE DE ALTO
RENDIMIENTO

CRÉDITO FISCAL AUTORIZADO EN EL
EJERCICIO POR LA INVERSiÓN EN
PROYECTOS Y PROGRAMAS PARA EL
DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO
PENDIENTE DE APLICAR

SALDO PENDIENTE DE APLICAR POR LA
INVERSiÓN EN EQUIPOS DE
ALIMENTACiÓN DE VEHícULOS
ELÉCTRICOS

MONTO APLICADO DEL ESTíMULO
FISCAL DE CHATARRIZACIÓN

MONTO DEDUCIBLE DE LOS PAGOS
EFECTUADOS POR EL USO O GOCE
TEMPORAL DE AUTOMÓVILES

IMPAC RECUPERADO EN EL EJERCICIO
DERIVADO DE LA DESCONSOLlDACIÓN

SUELDOS. SALARIOS Y PRESTACIONES
A TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD
YIO ADULTOS MAYORES

PORCENTAJE DE DEDUCCiÓN
APLICADO TRATÁNDOSE DE
INVERSiÓN EN ENERGíAS
RENOVABLES

SALDO INICIAL EN EL EJERCICIO
(CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA
POR INVERSIONES EN ENERGIAS
RENOVABLES)

RETIROS EN EL EJERCICIO (CUENTA
DE UTILIDAD FISCAL NETA POR
INVERSIONES EN ENERGIAS
RENOVABLES)

RETIROS REALIZADOS EN EJERCICIOS
ANTERIORES (CUENTA DE UTILIDAD
FISCAL NETA POR INVERSIONES EN
ENERGíAS RENOVABLES)

MONTO TOTAL DE RETIROS
REALIZADOS AL EJERCICIO DE QUE SE
TRATE (CUENTA DE UTILIDAD FISCAL
NETA POR INVERSIONES EN ENERGíAS
RENOVABLES)

MONTO DE LOS INGRESOS QUE
CORRESPONDEN A LA GENERACiÓN
DE ENERGIA PROVENIENTE DE
FUENTES RENOVABLES O DE
SISTEMAS DE COGENERACIÓN DE
ELECTRICIDAD EFICIENTE

MONTO DEL ISR DEL EJERCICIO QUE
PODRÁ DIFERIRSE (INTEGRADA)

INDIQUE EL EJERCICIO QUE
CORRESPONDE AL ISR DIFERIDO QUE
PAGA (INTEGRADA)

TOTAL DEL ESTíMULO POR
PROYECTOS EN INVESTIGACiÓN Y
DESARROLLO TECNOLóGICO DE
EJERCICIOS ANTERIORES APLICADO
EN EL EJERCICIO

TOTAL DEL ESTíMULO A LA
PRODUCCiÓN Y DISTRIBUCiÓN
CINEMATOGRÁFICA NACIONAL DE
EJERCICIOS ANTERIORES APLICADO
EN EL EJERCICIO

EJERCICIO DEL ISR DIFERIDO QUE SE
PAGA POR DESINCORPORACIÓN (DEL)

EJERCICIO DEL ISR DIFERIDO QUE SE
PAGA POR DESINCORPORACIÓN (AL)

TOTAL DEL ESTíMULO POR
PROYECTOS DE INVERSiÓN EN LAS
ARTES DE EJERCICIOS ANTERIORES
APLICADO EN EL EJERCICIO

SALDO DEL CRÉDITO FISCAL
AUTORIZADO EN EJERCICIOS
ANTERIORES POR LA INVERSiÓN EN
PROYECTOS Y PROGRAMAS PARA EL
DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO
PENDIENTE DE APLICAR

selección
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A CARGO

A FAVOR

PARTE ACTUALIZADA

RECARGOS

MULTA POR CORRECCiÓN

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

DEL PAGO
R1 ISR PERSONAS MORALES

ACREDITAMIENTO SORTEOS

TOTAL DE APLICACIONES

FECHA DEL PAGO REALIZADO CON
ANTERIORIDAD

MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD

CANTIDAD A CARGO

SAT
~nkiod~

Administración TributdriA

TOTAL DE CONTRIBUCIONES

CRÉDITO Al SALARIO

SUBSIDIO PARA El EMPLEO

COMPENSACIONES

OTROS ESTíMULOS

¿OPTA POR PAGAR EN
PARCIALIDADES?

IMPORTE DE LA PRIMERA PARCIALIDAD

IMPORTE SIN LA PRIMERA
PARCIALIDAD

CANTIDAD A FAVOR

CANTIDAD A PAGAR

Sin selección

o
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y CRÉDITO rúnuco

RFC:

Denominación o razón social:

ACUSE DE RECIBO
DECLARACiÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES

ETS170519JS9

EMMA TECNOLOGIA EN SERVICIOS SA DE CV

SAT
SC.."klude

Administración Tribut.u¡"

Hoja 1 de 1

Tipo de declaración:

Tipo de periodicidad:

Periodo de la declaración:

Fecha y hora de presentación:

Número de operación:

Normal

Mensual

Octubre

20/11/201809:27

285194934

Ejercicio:

Medio de presentación:

2018

Intemet

Impuestos que declara:

Concepto de pago 1:

Impuesto a cargo:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

Concepto de pago 2:

Impuesto a favor:

ISR PERSONAS MORALES

O

O

O

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

19.167

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto. en virtud de que puede haber cambiado el índice nacional de precios al
consumidor y el cálculo debe estar basado en el úfiimo publicado.

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia.

Para modificar o corregir dalos personales visita sat.gob.mx

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las facufiades de revisión
de la autoridad fiscal.

Sello Digital: QPQRL07C6qgOzKAzVgM/8bZEug6LvMedTR28NmCnrpUklRKnIThQ7r07w20J9GFOa/C6+9nxA9xOwbgjwldBogZBfjQ5iJlsnBT
ioz3aXBM/87BvHEKI/Nb42fxrlD/1C5nLksF470IckhQG3i34MlwNkYoP81hLtRajfH7590=



CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

Sl-ICP SAT
servido de Adminl5tradón Tributaria

SAT
Sen.iclo de Administración Tributarla

70519-lS9
Registro Federa! de Contríbuyentes

TECNOLOGIA EN
SERVICIOS

denominación o razón
soeta!

17090370775
TU INFORMACiÓN

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
NAUCALPAN DE JUAREZ , MEXICO A 30 DE

OCTUBRE DE 2018

"11 "1111111111111111111111111111111111111
ETS170519JS9

Datos de Identificación del Contribuyente:
,

RFC: ETS170519JS9

Denominación/Razón Social: EMMA TECNOLOGIA EN SERVICIOS

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

Nombre Comercial: EMMA TECNOLOGIA EN SERVICIOS

Fecha inicio de operaciones: 19 DE MAYO DE 2017

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 19 DE MAYO DE 2017

Datos de Ubicación:

Código Postal:53840 Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.)

Nombre de Vialidad: EMILlANO ZAPATA Número Exterior: 39

Número Interior: Nombre de la Colonia: HEROES DE LA REVOLUCION

Nombre de la Localidad: OTRA NO ESPECIFICADA EN EL Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: NAUCALPAN DE
CATALOGO JUAREZ

Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO Entre Calle: ALVARO OBREGON

Y Calle: BENJAMIN HILL Correo Electrónico: jorge_lasso63@hotmail.com

Página [1] de [3]

Contacto
Av, Hidalgo 77, col GUNrt"'m< cp 06300. Ciudad de r...H'xico
Atención teldónica, 62 7 22 723 desde la Ciud,ld de México,
001 (55) 627 22 728 del resto del pais
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 44 38 728
denoncias@sat.gobmx



Tel. Fijo Lada: 55

Tel. Móvil Lada: 045

Número: 55895217

Número: 6142397224

Actividades Económicas:

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 ptros servicios profesionales, cienlificos y técnicos 80 19/05/2017

~ ptros servicios de consultoria cienlifica y técnica 20 19/05/2017

Regímenes:

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen General de Ley Personas Morales 19/05/2017

Obligaciones:

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el dia 17 del mes inmediato 19/05/2017

posterior al periodo que corresponda.

Declaración de proveedores de IVA A más tardar el último día del mes inmediato 19/05/2017
posterior al periodo que corresponda.

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 19/05/2017
~jercicio.

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen fA. más tardar el dia 17 del mes inmediato 01/04/2018
~eneral posterior al periodo que corresponda.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer .las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx.denuncias@sat.gob.mx. desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o
www.gob.mxtsfp".

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112018/1 0/30IETS170519JS9ICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCA1I200000100000700011218811
bp/61rtXQfrOM61KUdQ61 oAPwL3PTx8g1sQ19QHJmBkFEZPJ76h8AIVtCV+X7wct9VXsvFrlz40BnXJyVDiyBttxE
TSJ5HKh9MOnG9017Rn4KNKlAh1 mvdf056wcpWk690hp40JrQPtkKJ+1Ph6PUaBWVWyov2ENbEm/mRWw=
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Contacto
Av Hidal[:o 77, col Guerrero. ep 06300. (iudad de Mexko
Atcncíón telefónica: 627 22728 desde la Cil.hÜd de M~xico.

001 (55) 627 22 723 del resto del pais
Desde Estados Unidos y (anad.; 1 377 44 3.3 723

dcnuncias:ª'sGt.qob 111X
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Contacto
Av, Hida~:~o 77, col Guerrero. cp 06300. Ciudad de Mexico
AH:nci6n tel"fi.,íca, 62722 723 desde la Ciudad de México.
(> 01 (55) 627 22 723 del resto del pais.
Desde Estados Unidos y Canada 1 377 4438728.
denunGuS'4'satgúb,mx
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ESTADO DE CUENTA INTEGRAL

INsnruro
PA~A LA

PROTECCIÓN
AL AHORRO

BANCARIO

CODlOO DE CLIENTE NO. 44103528
R.F.e. ETS170519 JS9

NACION~
SUC. BOSQUE DE MINAS
-43-00 DE CDMX;O LADA 01800-50-10-000

PERIODO : 01 Al 31 DE AGOsto DE 2018

o
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S"'nANOER (MEXICO).
!t,srnUflóN In RAs,:A r;.~~hrl

GRUPO flti~NCIU:OSA'll.\NOru MCXlco

EMMA TECNDLOGIA EN SERVICIOS SA DE CV
AV OnUANO ZAPATA 39
toMAS DEL HUIZACH~, MAUCAlPANOE JUAAEZ

~A~~~~¡~DE JUAAEZ'fEi:~IOiDEI MBleO PO~8?i04il

I~1~11I111111I~IIII~1 ~llm ~II 'l... .• 11111111111111111,11 ,11111·.IIII~llm 111111111111
0816646)16444103~¿80úl

"Santander

lNFORMACION.A CUENTES

--------- RESUMEN INFORMATIVO

* GAI
REAl.

IITERESES aJtlSIOIES "* GAI
MES AC1UAl I llRUfOS COBRADAS ICJlUW. I

0.00 0,00% 0.00 354.43
0.00 0.001

MES AlITElUCIl
411.15 l00,O~

411.15 100.001
65-50647398-1

PRODUCTO
CUENTA SANTAJiDER PYME
rOTAl

--------- CUENTA DE CHEQUES

I

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



Registro Público de
Comercio

Ciudad de México

Poder por Persona Moral o Representación 201700251988006Q

Número Único de Documento

M10 - Poder por persona moral o representación
Folio mercantil electrónico: N-2017081291

Por instrumento No. 139910

De fecha:

Formalizado ante:

08/12/2017

Notario Público

Libro: 2297

Nombre:

Estado:

Amando Maslachi Aguario

Ciudad de México

No.

Municipio:

121

Álvaro Obregón

Consta que la sociedad denominada

Representada por

Otorga poder(es)

EMMA TECNOLOGíA EN SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE

Jorge Alberto Lasso de la Vega Márquez

Nombre

PERLA LOPEZ

Apellido patemo Apellido Materno

SERRANO

FlFCICUFlP Facultades

Aj.· PODER GENERAL PARA I
PLEITOS Y COBRANZAS. Bt·
PODER GENERAL PARA ."CTOS
DE ADMINISTRACION EN
MATERIA LABORAL. el· PODER
GENERAL PARA ACTOS DE
DOMINIO, de acuerdo con el
pánafo terceto del artículo dos mil
qUinIentos cincuenta )1 cuatro o·el
Código Civil para el Distrito
Federal y sus correlativos de ios
demas Códigos C!víles de los
Estados de la República
MeXicana. Dj.· PODER PARA
OTORGAR y SUSCRIBIR
TITULOS DE CREDlTO, en los
términos del articwo noveno de la
Ley Generai de Titulos y
Operaciones de Crédito. E).
Facultad para otorgar,! suscribir
cheques de ahorro e Inversión.
Fl.· Facultad para otorgar poderes
generales y especiales y para
revocar unos y otros, incluyendo
esta íacultad,

Generales del representante de la sociedad
mexicano, originario de Durango, Estado del mismo nombre, donde nació el día veintiuno de noviembre de mil novecientos
sesenta y tres, soltero, con domicilio en Emiliano Zapata número treinta y nueve, colonia, Héroes de la Revolución, Municipio de
Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal cincuenta y tres mil ochocientos cuarenta, empresario, con Registro
Federal de Contribuyentes número: "LAMJ sesenta y tres once veintiuno DF dos" y con Clave Única de Registro de Población
número...

Datos de inscripción
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Fecha inscripción
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Fecha ingreso
19/12/201701 :26:47 T.CENTRO

Responsable de oficina
Jase Luis Flores Granados



Registro Público de
Comercio

Ciudad de México

Boleta inscripción 201700251988006Q

Número Único de Documento

BOLETA DE INSCRIPCiÓN

12119/12/201701 :26:47 T.CENTRO201700251988

ANTECEDENTES REGISTRALES

FME Nombre/Denominación razón social

N-2017081291 EMMA TECNOLOGÍA EN SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE

DATOS DE INGRESO I
I

NCI Fecha y hora Solicitante I
i

I

DATOS DEL DOCUMENTO QUE SE PRESENTA
INo. de documento Tipo de documento

139910 Escritura

Fedatario / Autoridad

Amando Mastachi Aguario

ACTOS INSCRITOS

FME Formas precodificadas Nombre acto Fecha de ingreso

N-20170S1291 MiO-Poder por Persona Moral Otorgamiento de poder 19/12/201701 :26:47
o Representación T.CENTRO

PAGO RELACIONADO A LA SOLICITUD

Referencia de pago No. Fecha Importe
N' 20264993 19/12/201701 :25:52 T.CENTRO $761.00

FIRMA RESPONSABLE DE OFICINA

Nombre

Jase Luis Flores Granados

Firma

c2f6693b226c9c431c40b7ceb38995d341ef6d2c

SELLO DIGITAL DE TIEMPO

sello digital de tiempo

20171219192647.6193Z x.JqimYGbxAXwa.P6Z4$QzHs~UZMCPil¡dSesguwrF{je:k;y4piJ34mMMcFSOUt2aUXjTIUbL2VOcr",'tpl).'

-O;)b2jJI5jOO,'s......"7VSr,ANOI?36s,RV¡Nf\XKR\'...gVla2eQFsnDUAZlj6t;,~7¡Madh27G3tllJOX

-..hNhOOOM4S\NfJ.uOobónVCDtS".36C9SUKBFXaSyic¡(J9SKRG5X,vRvh4R1S
...b3¡wAaFoz01 rr;VQ.oe2.700Pl.::9..Bnw5J6xQK3ACZQOOW~SMB-9XwbAEVvYq721QYTDfU2QjHThtLx PJG4Jm(

FIRMÓ



Boleta inscripcíón

IResponsable de oficina
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Registro Público de
Comercio

Ciudad de México

Constitución de Sociedad

M4 - Constitución de sociedad
Sociedad mercantil
Sociedad Anónima

Modalidad de capital variable

20170019467600Y8

Número Único de Documento

X ¡Si

Por instrumento No. 135669

De fecha:

Formalizado ante:

121

Álvaro Obregón

Nombre:

Estado:

Amando Mastachi Aguario

Ciudad de México

18/05/2017

Notario Público

No.

Municipio:

Libro: 2226

Se constituyo la sociedad denominada (incluyendo tipo social):
EMMA TECNOLOGíA EN SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

Con duración

Domicilio en:
Entidad

INDEFINIDA

CIUDAD DE MÉXICO

Ciudad de México Municipio No Definido/No Consta

Objeto social principal
A).- El manejo de la seguridad en todas sus variantes tecnológicas de cómputo. B).- Seguridad en sistemas de Simulación
virtual. C).- Prestar el servicio de Seguridad privada. Dj.- Resguardo y traslado de valores. E}.- Custodia de Valores. F}.
Importar. exportar, adquirir, comprar. vender, arrendar, manufacturar, producir. distribuir, yen general. comercialización de
artículos relacionados con la prestación del servicio de seguridad. G).- Compra venta de artículos relacionados con seguridad.
H).- Compra venta, comercialización, instalación, manejo y capacitación de laboratorios multimedia y equipos didácticos. 1).- La
fabricación. compra, venta y comercialización de equipo didáctico para educación básica. asi como tecnología para geología y
georadores. J).- La compra, venta, comercialización, instalación así como la capacitación de todo lo relacionado con equipos
para protección civiL K).- Aceptar y conferir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos, obrando por cuenta propia o
ajena. L).- Celebrar toda clase de actos, convenios o negocios jurídicos de cualquier naturaleza o denominación con todo tipo
de personas, sean físicas o morales, nacionales o extranjeras, privadas o de participación estatal, celebrados ya sean a
nombre propio o ajeno. M).- La celebración de todo tipo de actos jurídicos. contratos y convenios permitidos por la ley para la
consecución de los fines sociales antes señalados y aquellos que sean anexos, conexos, similares, accesorios.
complementarios o accidentales con los antes mencionados. N).- Celebrar o practicar por cuenta propia o ajena todo tipo de
actos y contratos mercantiles, que una sociedad mercantil mexicana pueda realizar. 0).- La emisión, suscripción, aceptación,
endoso, avala o cualquier título o valores mobiliarios que la Ley permita. P).- Obtener y conceder préstamos, otorgando y
recibiendo garantías especificas, emitir obligaciones, aceptar, girar, endosar o avalar toda clase de títulos de créditos y otorgar
fianzas o garantías de cualquier clase respecto de las obligaciones contraídas o de los títulos emitidos o aceptados por
terceros. Q).- Adquirir, enajenar, tomar y otorgar el uso y goce por cualquier título permitido por la Ley de bienes muebles e
inmuebles. R).- Obtener por cualquier título, patentes, marcas, nombres comerciales, opciones y preferencias, derechos de
autor y concesiones para todo tipo de actividades licitas. S).- La compra, venta, arrendamiento, subarrendamiento de toda
clase de bienes muebles o inmuebles. T).- La explotación de toda clase de patentes y marcas, la realización de estudios de
factibilidad y prefactibilidad económica para la creación y desarrollo de empresas y la explotación de toda clase de proyectos
comerciales e industriales. U).- La inversión de sociedades y asociaciones de carácter civil o mercantil, con o sin personalidad
jurídica yen consecuencia la tenencia y titularidad de toda clase de acciones, partes sociales ycertificaciones de participación.
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V).- La inversión de capitales en titulos valor de toda clase, incluyendo los de emisión gubernamental por parte de los Estados
Unidos Mexicanos y en las obligaciones de toda clase de sociedades mercantiles, así como realizar, todos los actos que sean
necesarios para su mejor funcionamiento. Por lo que enunciativa más no limitativamente la sociedad podrá: 1.- Ejecutar toda
clase de actos de comercio pudiendo comprar, vender, importar y exportar toda clase de artículos y mercancías relacionados
con el objeto anterior. 11.- Elaborar toda clase de productos relacionados con su objeto. 111.· Adquirir por cualquier título
patentes, marcas industriales, nombres comerciales y cualquier otro tipo de derechos de propiedad industrial, literaria o
artística. IV.' Obtener por cualquier título, concesiones, permisos, autorizaciones o licencias, así como celebrar cualquier
clase de contratos, relacionados con el objeto anterior, con la administración pública sea federal o local. V.- Comprar. vender
o recibir a cualquier título acciones, bonos, obligaciones y valores de cualquier clase y hacer respecto a ellos toda clase de
operaciones. VI.· Emitir, girar, endosar. aceptar, avalar, descontar y suscribir toda clase de títulos de crédito. VII.- Adquirir
partes sociales. VIII.· Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos. IX.' Adquirir, enajenar y explotar
por cualquier titulo legal toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales. X.' Contratar al personal
necesario. XI.- Otorgar avales y obligarse solidariamente así como constituir garantías a favor de terceros. la sociedad no
podrá dedicarse a actividades reservadas al Estado, así como a actividades que requieran de autorización o concesión, salvo
que previamente las obtenga.

Capital social mínimo

I X 'Con expresión de valor nominal

50.000.00

I ISin expresión de valor nominal

Suscritos como sigue:

Nombre! Primer apellido
Denominación!
razón social

$eg'udo
apellido

Nacionalidad CURP RFC No. acciones o
partes parciales

serie Valor Total

JORGE
ALBERTO

MARIANA

LASSO DE LA MÁROUEZ
VEGA

LASSO DE LA LOPEZ
VEGA

Mexicana

Mexicana

LAMJ6J1l21DF2 40000

LALM970118KV7 10000

1.0

1.0

40000,0

100000

Administración

c=JColegiada X IUnipersonal

Con facultades para:
1.- Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y aún con las especiales que de acuerdo con la
ley requieran poder o cláusula especial, en los términos del párrafo primero del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro
del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demás Códigos Civiles de los Estados de la República
Mexicana y del Código Civil Federal, en concordancia con los artículos once, seiscientos noventa y dos fracción tercera,
setecientos trece, setecientos ochenta y seis segundo párrafo, y ochocientos setenta y seis fracciones primera, segunda, quinta
y sexta de la ley Federal del Trabajo, promoviendo, conciliando y contestando toda clase de demandas o de asuntos y
seguirlos en todos sus trámites, instancias e incidentes hasta su final decisión, conformarse o inconformarse con las
resoluciones de las autoridades según lo estime conveniente, así como interponer los recursos legales procedentes. De
manera enunciativa y no limitativa se mencionan entre otras facultades las siguientes: A).- Para intentar y desistirse de toda
clase de procedimientos, inclusive amparo. B).- Para transigir. C).- Para comprometer en árbitros. D).- Para absolver y
articular posiciones. Ej.· Para recusar. F).· Para hacer cesión de bienes. G).· Para recibir pagos. H).- Para presentar
denuncias y querellas en materia penal y para desístirse de ellas cuando lo permita la ley. 1).· Para hacer posturas y pujas en
remate. 11.- Poder general para actos de administración en materia laboral, con todas las facultades generales y aún con las
especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula especial, en los términos del segundo párrafo del artículo dos
mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demás Códigos Civiles de
los Estados de la República Mexicana y del Código Civil Federal, para que representen a la sociedad poderdante ante los
trabajadores de la misma, ya sea individual o colectivamente y ante los sindicatos que correspondan, y en general, para que
representen a la poderdante en los conflictos laborales y lleven a cabo todos los actos administrativos de la empresa en
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materia laboral y la representen ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje. tanto locales como federales y demás autoridades
de trabajo enumeradas en el articulo ciento veintitrés de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que
comparezcan a las audiencias de conciliación, demanda y excepciones y de ofrecimiento y admisión de pruebas. yen todas y
cada una de las instancias. actos y diligencias de los procedimientos laborales. quedando facultados además para celebrar
convenios y transacciones, proponer arreglos concíliatorios. celebrar, negociar y suscribir convenios de liquidación, actuar
como representantes con calidad de administradores, respecto de toda clase de juicios y de procedimientos de trabajo que se
tramiten ante cualquier autoridad y formalizar y rescindir contratos de trabajo, en la inteligencia de que todas estas facultades
se otorgan de manera enunciativa y no limitativa; en consecuencia tendrán la representación patronal para efectos de los
artículos once, cuarenta y seis y cuarenta y siete de la Ley Federal del Trabajo y también la representación legal de la
empresa, para efectos de acreditar la personalidad y capacidad en juicio o fuera de él, en los términos del artículo seiscientos
noventa y dos fracción tercera. podrán comparecer para articular y absolver posiciones, en los términos de los artículos
setecientos ochenta y seis y setecientos ochenta y nueve de la citada ley, con facultad para oír y recibir notificaciones,
comparecer con toda la representación a la audiencia a que se refiere el articulo ochocientos setenta y tres, en los términos de
los artículos ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis fracciones primera. segunda, tercera, quinta y sexta,
ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y ochocientos ochenta de la referida Ley Federal del Trabajo. 111.
Poder general para actos de administración en los términos del párrafo segundo del artículo dos míl quinientos cincuenta y
cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demás Códigos Civiles de los Estados de la República
Mexicana y del Código Civil Federal. IV.- Poder general para actos de dominio, de acuerdo con el párrafo tercero del artículo
dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demás Códigos Civiles
de los Estados de la República Mexicana y del Código Civil Federal. V.- Poder para otorgar y suscribir titulas de crédito. en los
términos del artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. VI.- Facultad para designar al Director
General, a los Gerentes, Sub-Gerentes y demás factores o empleados de la sociedad. VII.- Facultad para otorgar poderes
generales o especiales y para revocar unos y otros, incluyendo esta facultad. Las anteriores facultades se confieren sin
perjuicio de que la Asamblea Ordinaria de Accionistas pueda limitarlas o ampliarlas.

A cargo óe;

Nombre Apellido paterno Apellido materno RFClFecha naco Nombramiento

ALSERTO LASSO DE LA VEGA MÁRQUEZ ADMINISTRADOR UNICO

Se nombró apoóerado(s) a;

MARIANA

Apellido palomo

LASSO DE LA VEGA

Apellido m.terno

LOPEZ

RFCIF.,.,ha nac. F...,.,ltad....

Al.- Poder general para pleitos y
cobranzas, S).- Podel general
para aclos ele admlOistración. en
los términos del párrafo segundo
del artículo dos mil aulOl"nlos
cincuenta y cuatro del Código CMI
para el Distrito Federal y sus
correlativos de los demás Códigos
Civiles ele los Estados de !a
Repúbhca Mexicana y del Código
Civil Federal. Cí.· Facultad para
otorgar poderes generales y
especiales y para revocar unos y
otros, incluyendo esta facultad.

Órgano de vigilación conformado por:
JUDITH ANAYA GÁLVEZ

Autorización de denominación/razón social
Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores!
Secretaria de Economía No.
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Expediente/CUD No. A20170S0S1527312500 Fecha: 05/05/2017

Datos de inscripción
NCI

201700194676

Fecha inscripción

10/10/2017 01 :25:55 T.CENTRO

Fecha ingreso

10/10/201701 :25:55 T.CENTRO

Responsable de oficina

Jase Luis Flores Granados
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Responsable de oficina
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BOLETA DE INSCRIPCiÓN

FME

N·2017081291

Ciudad de México

20170019467600Y8

Número Único de Documento

ANTECEDENTES REGISTRALES

Nombre/Denominación razón social

EMMA TECNOLOGíA EN SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA,
DE CAPITAL VARIABLE

DATOS DE INGRESO

NCI Fecha y hora Solicitante

201700194676 10/10/201701 :25:55 T.CENTRO 121

DATOS DEL DOCUMENTO QUE SE PRESENTA

No. de documento Tipo de documento

135669 Escritura

Fedatario 1Autoridad

Amando Mastachi Aguaría

ACTOS INSCRITOS

FME Formas precodificadas Nombre acto Fecha de ingreso

N·2017081291 M4·Constitución de Sociedad Constitución de sociedad 10/10/201701 :25:55
mercantil T.CENTRO

PAGO RELACIONADO A LA SOLICITUD

Referencia de pago No. Fecha Importe
N' 17876135 10/10/201701 :25:04 T.CENTRO $2.417.00

FIRMA RESPONSABLE DE OFICINA

Nombre

Jose Luis Flores Granados

Firma

c680879d705e817faf125b2b8d3cc2457fb57a2d

SELLO D1GlTAL DE TIEMPO

Sello digital de tiempo

20171010182555.36172 crclX83apDMEIT,.,SZHOPEc4UcESvRvt2dT04LTIvt<:6oy.'68.!q...u
Wf.JJ; 1xKn8:r:BSU2Okm512ei 3lfUpJHUpSI5Gnh:::wtly.toFOtGOI!NDeq5bTsZtL209g0r€j02tGº i

7S5i<sYJLKpJUEOtX:l..IObLbq',,4ql,DgJgpCOW'Alklt7Ül1,8fWp141'ooG_yOIMjKYcYa,HI.•
XxzpV2PlyGleMVqLlRSOmZqAPtOímOEhaHLzXC71Mq2MhnLd9UrhDUAVJF8L93J!G5qlBU5artGYICca
...O~FwA8U!,lRT8VJbKCp...FAJ~dk8omyVOF1HB7N53WEFlayXNhZZ' Kw'f<~

FIRMÓ



NOTARIA 121
AMANDO MASTACHf AGUARlO

Av. Pasw de l. Reforma Núm. 296, Piro 29., Torre -Reforma La!ill(>", Col. JIl$rez, Deleg.C~"", C.P. 0Wl0
Ciudad de MéXiro. Te!.: 91833370, E-<DllÍl: llllll\Staclú@::loolria121almx.oom.

Página ..-el>: www,DOtari.121cdmx.rom

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE LA
CONSTITUCiÓN DE "EMMA TECNOLOGíA EN
SERVICIOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE.

NUM. 135,669.-
liB. 2,226.-
AÑO. 2,017.-

AMA/PSC/ESMG.
R.P.C.

CIUDAD DE MÉXICO.
SIGER.

111I!!lllllillilillllllllilllll!ll!11I1IIIil¡



NOTARIA 121
AMANDO MASTACHI AGUARIO

v. p...., de la Refoma Núm. 296, Pi$(> 29, TO<1'. "Refo""" l.atü>o", C-ol.luA=, Dele¡¡. Cu.....h'éw<><. C.P. ()Wlf)

Ciudad de Mélico, Tel.: 91 SJ JJ 10, E-mail: am~12Icdmx.coo~
Página weh: www.nnllU.ia121cd!nx.oom

1 ; O DOS MIL OOSCENTOS VEINTlSEIS.·················..·········-········.··..;MA!PSCIESMG •..•..•••..-····

CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUeVE ·· ..··•·••· •·•· •• • .

. . . • • . CIUDAD DE MÉXICO, a dieciocho de mayo de dos mil áiecísiete -.- -- .

AMANDO MASTACHI AGUARIO, titular de la flOtaría nlimero ciento "emt:uno de la Ciudad Je México y Notario

del Patrimonio Inmueble Federal, ha';Jo constar lA CONSTITUCiÓN de "EMMA TECNOLOGíA EN

SERVICIOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que intervienen los seiíores JORGE

ALBERTO LASSO DE LA VEGA MARQUEZ y MARIANA lASSO DE lA VEGA lOPEZ, al tenor de los

estatutos que siguen a la descripclón de la autorización otorgada por la Sec,etaria de Economia con Clave

Única de! Documento eCUD): "A20170505i527312500~ (A dos cero uno siete cero CÚiCO cero cinco uno cinco

dos siete tres uno dos cinco ceroceíO), de fecha Cft1CO de mayo de dos mll diecisiete, que agrego al apéndice

de este inslrumento con la letra»A" -- - -- ..

y de dicha at.l1orización, copio lo que es del tenCí literal s¡guíente>--~-w.~~-~~~w.~-----..~~.~~_._~--~.--~-~~~_.~.~-~_.--~-.-

.,. RESPONSABILIDADES -- -- -- ..

De conformidad con lo dispuesto por eí articulo 22 d(;l Reglamento para la t\utcrllación de Uso de

Denominaciones y Razones Sodales las sociedades o asodadones que USfHi o pretendan usar una

Denominación e Razcn So(;ial tendrán las obligaciones s¡gu¡entes~··M~~~~~~.~~~~~~_~fi ~W __ ~~~_~< .. ~*fi_W~fi_fi*~~~ww~~ ._~

L Responder por cualquier daño, perjuicio o afectación que pudjera causar el uso ¡r¡debido o no autorizada de la

Denominación o Razón Socia! otorgada mediante la presente Autorización. conforme a la Ley de Inversión

Extranjera y al Reglamt:otc para la AutorIzación de Uso de Denorninadcnoc; y Roz.ones Seciales, Y··_·_~~~·~··__fi_

Proporcionar a la Secretaria de Economía la inforrnad6n y documentación que le sea requerida por escrito o

a tra\/és del Sis1Bma en relación COn el uso de l~ Derwminaclon o Razón Social otorgada mediante la presenta

Autorización, al momento de: haberla reservado, durante el tiempo erl que se encuentre en uso, y deSplJés de

que se ha,::a dado el Aviso de Liberación respecto de la m¡srna.-··-·---~·~··,~w ••. _-.--~_ .••••~~••---.---_._-~ •.. ~*_.--_._.

Las cbligacJones establecidas en las fracciones anteriores, deberán constar en el instrumento mediante el cual

se formalice la constitución de la Sociedad o Asocíación o el cambío de su Denom¡naclón o Razón SOCia!, --._-

La presente f....utorización tiene una vigencia áe180 tiias naturales a partir de ia fecha de su expedici6n, y se

otorga sin per¡uicio de lo establecido por el articulo 91 de la Ley de la Propiedad Industrial • ......·" ··r·
•·..·....·..·-··......•....··"..•..•..·--......•..•....· ..E S T A T U T O S···..··......· ....·•·.. •..···.. ••....·..••..•• • : ..••..

/

ARTicULO PRIMERO.· !.a deno,,,inación social "EMMA TECNOlOGiA EN SERVICIOS" se usará seguida de

las palabras SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE o de sus abreviaturas ~S. A. DE C. V." -- .

ARTicULO SEGUNDO.· La sociedad tiene por objeto: ..-- ---- - .

A).· El manejo de la seguridad en todas sus variantes tecnol6gicas de computo --••- ..-- .

B).· Segurloao en Sistemas de Simulación "Irtual.··..•••••..·-· •..•·•••• •· ..·.. ·..••••..····--..•• - - .

Cl·· Prestar el servicio de Seguridad privada -- - -- ---- - .

D) .• Resguardo y traslado de valores _ ._ _ •••_ __ _

E)· Custodia de Valores.-- •..·--· • ••••..·•.. ••.. ·••·• •..•••..••••..• - ------..-.-.-..---

F),~ Importar, exportar. adquirir, comprar< vender, arrendar, manufacturar, producir, distribuir. y en general.

comercialización de artioulos relacionados con la prestación del servIcio de seguridad --.....-- --.-..--.

G).· Compra venta de articulos relacionados con seguridad.·-·-···----·---·..•• ••.. · ·-..• --·-

H}.· Compra "enta, comercialización. instalaoión, manejo y capacitación de laboratoflos multimedia y equipos

didácticos --••-- ---..- - - --•••---- .

I}.• La fabricación, compra, "enta y comercialización de equipo didáctico para educación básica, as; como

tecnologla para geologla y georadores -- -.-- -- - -- --

J) .• la compra, venta, comercialización, instalación así como la capacitación de todo lo relacionado con equipos

para protección civil -- -.-..-- -- --.--- -- - - - -.

K}.· ,';ceptar y ccnferir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos, obrando por cuenta propia o ajena.---



L) .• Celebrar teda clase de actos, convenios o negocies juridicos de C'.Jalquier naturaleza o denominación con

lodo tipo de personas, sean flsicas o morales, nacionales o extranjeras, privadas o de Participación estalal,

celebrados ya sean a nombre propio o ajeno _ _.- .

M).• la celebración de lodo tipo de actos juddicos, contratos y convenios permitidos por la ley para la consecución

de los fines sociales antes serialados y aquellos que sean anexos, conexos, similares, accesorios,

complementarios o accieenlales con los antes mencionados _ .

N).· Celebrar o practicar por cuenta propia o ajena todo tipo de actos y contratos mercantiles, que una sociedad

mercant1f mexicana pueda re3nzar,_~·~-~•••_.··_·__··_····_--•• ····_---_·_··_-_._.~~•• • w~ ........~_~•• ._ ••_. __•• • __••

O).' La emisión, suscripción, aceplación, endoso, avala o cualquier tílulo o valores mobiliarios que la Ley permita

P).· Obtener y conceder préstamos, alargando y recibiendo garantías especificas, emilir obligaciones, aceptar.

girar, endosar o avalar te-da clase de títulos de Cf8ditos y otorgar fianzas o garantias de cualquier cIase respecto

de las obligaciones contrak1as o de los títulos emitidos o aceptados por terceros.-----·.·------··----·-------····--

Q) .• Adquirir, enajenare lomar y otorgar el uso y goce por cualquier titulo permitido por la Ley de bienes muebles

e inmuebles - - , .

R) .• Obtener por cualquier !Hulo. patentes, marcas, nombres comerciales, opciones y preferencias, derechos de

autor y concesiones para todo lipo de actividades lícitas. ----*.~..----..----------_...-~---_._----------._--~-- .....- --_._-_..
S).- La compra. venta, arrendamiento, sUDarrendamiento de toda clase de bienes muebles o inmuebles. _.-.._-•..

T)_~ La explotación de toda cLase de patentes y marcas, la realización de estudios de factibilidad y prefactibí¡¡dad

económica para la: creae:6n y desarroPo de empH1sas y fa explotación de toda ciase de proyectos comerciales e

industriales. ._ .. --.' -.- ...". _~_ --""--- -...--- ._--... -.~- _.•-••----- -----.--- .. ~.- ..•----------~-.•---------.---__~-~ ".•••• w_..__.~. ._w__

U).- La inverSIón de s('\c1edades y asociaciones de caracter civil o rnercanW. con o sin personalidad jurídfca y en

consecuencia la tenencia,! ¡itul('lr;:dad de toda ciase de aCclGnes, partes sodales y certífícaciones de partl-;:ipación,

V}.' La irwersion de capitales en titulos '.!al-of de loda ciase, incluyendo los de emisión gubernamental por parte

de los Estados Unidos i/iexlcancs y en las oblígacíones de tcda clase de socieaades mercantiles, asi como

realizar, todos los actos que sean necesarios para su mejor funcionamiento. ••w...~•• ~ .. •__ N __ • __ ~.w.~~.__• •. _••. _.~""

Par lo que enunciativa más no Umitatívamente ia soc~eljad podrá:-·· ....~ ...--··.....·-----------.-~-----~------~ ..-~· ..-._w:_ .. _

L~ Ejecular teda clase de actos de comercio pudiendo comprar, vender, importar y exportar loda dasc de

articulos y mercancías relacionados con el objeto antef¡or.-~-------·-··_-----~_..·-··---·... www-....--.w- ..._-----.--- ~.-~.- ....-..-.
iLw Elaborar toda clase Ce productos reiac!c.nados con su objeto.·..••• ..~···---··· ...~·~····-·_-----·_-w ••-.-.... ~ ~-_.---.--- .. ~

llL- Adquirir por cualquier titulo patentes. marcas 1J1dustriales nombres comerciales y cualquier otro tipo de

derechos da propiedad industriar. literaria él artistica _ - .

IV.· Obtener por cua!qüiet títuro. concesiones, permisos. autorizaciones o licencias. asi como celebrar cualquier

clase de contratos. relacionados con el objeto anterior, con la administración publica sea federal o local. ~...._---_.

V.' Comprar, vender o recibir a cualquier título acciones, bonos, obligaciones y valores de cualquier clase y

hacer respecto a eilos toda c~ase de operaciones, .~ __ ~ .~ .. ~ ..~~_~ ~.~ ••_w_~~.w .. ~~~~··~ --..~.~----~ ~~ .

VI· Emllir, girar, endosar, aceptar, avalar, descontar y suscriblf toda clase de títulos de crédito • •..-·

Vi¡.· Adquirir partes sodales. _.ww.... w__w··_· ._.·· ·.. ~ · ._~ .. _~w.~..__.w__.----.~.--.-.~---- ..~---- _-.~.-~ .. ~---..-.-

VlIL· .A,ceplar o conferir toda clase de comisiones mercantíles y mandatos...--·---~·_··-~···w ...----------- ...~._...--.--

IX.· Adquirir, enajenar y explotar por cualquier litulo legal toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos

reales y personales " _ _ - .

X.- Contratar al personal tiecesario. ~~_~.~~~ _ ·_~~. w .. ·••__.._···· .. ··_·_._···.._---- -.------ -'.-- ----.

XI.· Otorgar avales y obligarse solidariamente asi como constituir garantías a lavor de lereeros.-·..__ ••••

La sociedad no podrá dedicarse a actividades reservadas al Estado, asi como a actividades que requieran de

autorizací6n o concesión, salvo que previamente las obtenga.••_._. _.w._.·.~ ......•.._...•__ ._..w.w -



ULO TERCERO.· La socIedad !lene su domicliio en la CIUDAD DE MEXICO, pudIendo establecer
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sucursal.:':s en cualquier parte de! pais o def extri;lnjcro. ~~~~--_.'-"--"---_.~.-'_._."'--'---~-".~~*". ~~_·~ __ ~~_~ ~._.~_4

ARTíCULO CUARTO· la duración de la socIedad sera INDEFINIDA .

ARTíCULO QUINTO.~ Los acdonístas adoptan la dáusui;a de exclusión de extranjeros a que alude el articulo

segundo fracción siete romano de la Ley de Inversión EXiranjera por lo oue la socíecjad no admitiré. dim:cta ni

Inoirectamente como accíonistas a Inversionistas extra'1.¡ems ni a personas morales con "cJausu[a de ;.¡dmisión

de extranjeros" ~~ ~~ ••.~ •~ •~ ~ •~~'~-~-'------~-.-~'.~~.'--~_ •._.•-------.- ~ •.• ~. ~ ••• 0 •• ~_.~~ • o __ •• - •• _•• - ~ o·, o •••.• o - __••••, o·. - ,~. " _

ARTicULO SEXTO· El capital social minimo es ia cantidad de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL, Ymáximo ilimitado, y está representado por clJ'lcuenta rnii acciones nominativas, con valer nomina!

de UN PESO, MONEDA NACiONAL, cada una _ ..

El capital $ocial en su parte variabíe es susceptible dn aumentarse e disminuirse por acuerdo de La ASM1biea

Extraordinaria de Accionistas. ----~--~_ ..-------,.."._--------~--._.---~~_.~-- ---~- - --.---~-••.----------••• ,~._-._----

En caso de dfsrninudón, ésta se aplicará prop·~rcioria¡mente sobre el valor de todas ¡as acciones y la Asamblea

fijara las normas de prorrateo de la amortización y la fecha en que las amortizaciones deban $urhr efectü, ~._-..-

No podrá decretarse un nuevo aumento de capital. SIn que las aCCiones que representen el anteriormente

acordado, estén totalmente suscritas y pagadas • ••· •• ·..·,·..·· ··· •.. · •..• .

La sociedad llevara urt flbiO de Registro de Acciones en el que deberán inscribirse todas las opi,;,raclones de

suscripción, adquisición e Iransm¡síó,1 de que sean objeto las acciones que forman parte del capital socia! y que

cGntendra el nombre. nacionalidad. domicilio y !a clave del Reg¡SHO Federa: de Contribuyentes, en su caso. de

cada accionista, La sociedad se cerciorara de que el registro proporcionado por el acoordsta concuerde con el

que aparece en la cédula respect!va.·~--~~-~-----------~··- .._~"~~ ... ···.. ,,~···~~._. ..__w_~ •• '"__ ._~ ~_"~~_. ~.__ • _

La sociedad considErara c~)rno propietario de las acciones a ¡es que aparezcan insGntos en d¡chQ i'¡bro.--------~·

ARTicULO SéPTIMO.· los titulos de las acciones o los o::rtífica;Jos provis:onales (que podrán amparar una o

mas acdones). se redactaran de acuerdo con e¡ articuro dento ve¡ntJcinco de 13 Ley Genera! de Sociedades

;\·1ercant¡Jes, s€ transcribirá el artieu10 ql1into de estos estatutos y nevarán la firma (je dos consejeros o del

Admin'! strad'or Úníco. ·_w __ ~w~w~.~~.~.~_· _~~~ v • -~ ~_~.~_~ _. -~ AA., M. M ~ _. ~ __ v_~••_~ ••.• '•• ---------.-.••.•-,---~--~~---

ARTíCULO OCTAVO,- Las acciones confieren a sus dueños iguales derechos y obhgaCiones.~-~.---~--~
En los aumentos del capital sodal, los accionistas tendrán preferencia para suscribir el nuevo que se ~~. -

La preferencia se ejerdtara dentro de los quince dias siguientes a la fecha de la publicación de! a'éuerdo de

aumen!ar el eapita1s·ocia¡< _~_~._ - ~- -- - ~-- M - ~ -~••-- ~ -~----.~~- - --- - -.- ~ ~ ••-. ~ ~ .' ~ ~ _ •••--~--------~~~~ -~.~._-~--_.-------~----~-_.-~-.•.•-~-.

Dicho acuerdo se publicará en los términos de la ley General de Sociedades Mercantiles. salvo que la asamblea

los accionistas responderán de las pérdidas sólo con sus acciones _ _.

ARTiCULO NOVENO.' La Asamblea General de ,t..cclonis\as es el órgano supremo de la sociedad y su régimen

es el sig ti íe n(e: -.------•.---~._.- ~.~ .-.~ --- •.~_.- .-.~-- .._-~---------'._- ~. --.,.. ~~•••••-----.--.••_.-._.--.---~- ~ --------~ ------ .. ~---..- ~ _~ _.-~- ~~---

l.· Seran extraordinarias u ordinarías.· •· ·•· ..,·· • •.._ • • _-

las extraordinarias serán las que se reúnan para tratar de los asuntos a que se refiere el aniculo ciento ochenta

y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y las demás serán ordmarías • • ·_-

11.· Se celebrarán en el domicilio sociaL· ·..•..· · · •..·..• • •..•..•..· • _ ..

I!L~ Serán convocadas por el Consejo de Administración. el Administrador Único, o e1 e los comisarios,-·------

IV.· la convccatoria se publicará en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles -

La conV0catona debera contener la orden del dla con expresión de la fecha. hera y lugar en que deba celebrarse

la .:..samblea • • • •..·_..• •..•..•••..•..•..·-· - ..- .

Si todas las acciones estuvieren representadas al momento de la votación, no será necesaria fa publicación



v.· Actuará como Presidente el del Consejo. el Administrador Único, o la persona que designen los accionistas,

y fungirá como Secretorio lo perscna que designe el Presidente. -.--.-•.•...•- -..•..•-.-.--.-- --._ ..

VI.· Para que se considere legalmente reunida y para que sus resoluciones sean 'Jálidas se atenderá a lo

dispuesto por los artículos CIento ochenta y nueva. ciento novt:'r'lta y ciento noventa y uno de la Ley

General de Sociedades Mercantiles.••----------•••--.-----.---------•••-----•••----------••-.---••••-----••••••__• •••

VII.· En las votaciones cada aCCión representa un voto y serán nominativas a menos qwe la mayoría acuerde

. otra lonna de volación. -•••••-- --•••---•••••••••--••••---- --.---.•.--••••--.- -.-•.••-. •__•__._.__

VIII.· las actas de las Asambleas deberán ser firmadas por el Presidente y el Secretario. ----------••----•••--.-----

IX.· Las resoluciones que sean tomadas fuera de asamblea. por unanimidad de los accionistas que representen

la totalidad de las acciones con derecho a voto o de la calegorla especial de acciones de que se trate en su

caso, tendran para toces los efectos legates, la misma validez que si hubieran sido adoptadas reunidos en

asamblea genera! o especial. respectivamente, siempre que se confirmen por escrito y se ratifiquen dentro de

los ocho dias siguientes. ---- ---------.---.-- --- •••••---.----.••---•••.••.----- -.--•••--.- _.--.-.- .

ARTicULO DÉCIMO· El órgano de admÍnislración de la socÍedad estara integrado por un AdminIstrador Único

o un Conseio de Adm¡n¡s~ración.--~~~-------·------_·--_·---------------._· . ._._•.__..._.0 .. ..

ARTicULO DÉCIMO PRIMERO.· El Consejo de Administración estara integrado por el número de mÍembros que

determine fa ,A.samblea de ¡\ccionlstas. En ningún caso podrá ser ínferíor a dos, .-•.•--.-.------ •.. ------------.--••-_.

ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO.' El Admmistrador Único o los miembros del Consejo de .Ad:lliniSlraclon durarán

en su cargo hasta que se haga un nuevo nombramiento y ¡os designados tomen posesión ---.-------

ARTicULO DÉCIMO TERCERO.' El Consejo Se considerará legalmente instalado ccn la mayoría de les

consejeros. Cada consejero gozara de un voto y las resoluciones se tomaran por mayoría de presentes, E.I

Presidente tiene vOlede calidad. ••_w • __ • • • __• • ._. • __ ~"," __-.---.------"---- •••-.-----------.~-.. ••_.

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO.· El Presidente y Secretario del Consejo de A.dministración serán las personas

que designe la Asamblea de Accionistas y en su defeclo. fungirán como tales ei primero y segundo designados

al nombrarse el Consejo de Adminístradón, ---.-----------------------.--------._.----.-.....-----.-.----....-----------------••

ARTíCULO DÉCIMO QUINTO.' De cada sesión de Consejo de Administración se levantará un acla, en ia

que se hará constar la ¡¡sta de consejeros que asistieron, tos asuntos que trataron. el desarrollo de los

mismos y deberá ser firmada por quienes hayan actuado como Presidente y SecretarÍO en dicha sesión de

consejo.•••-----.---•••---•.-----.- -----.--.-••••••- ---.- ---- -•.••••-••---.---- --------•.•••- .

ARTíCULO DECIMO SEXTO.' las reSOluciones que sean tomadas fuera de sesión por unanimidad de los

consejeros, tendran paca todos los efectos leºales, la misma validez que si hubieran sido adoptadas reunidos

en sesión. siempre que se confirmen por escrito y se ratifiquen dentro de los ocho dlas s¡gu¡en!es.-----·--··,- ..-~ ..~·

ARTíCULO DECIMO SÉPTIMO.· El Consejo de Administración o el Administrador Único. tendrá las más

amplias facultades para realízar el objeto social. por lo que enunciativa y no lirnilativamente gozará de las

siguientes facuUades: '.-,<..----.-----•.- .• --.-.----••••~--.-•. -.-----.-.-.-------.-.-- -- ----------.-•••--.••.••-" •• -.---.---.- --.•-----.--.----

t.. Poder general para pleitos y cobranzas. con todas las lacultades generales y aún con las especiales que de

acuerdo con la ley requieran pDder O claUSura especial. en los términos del párrafo primero del artículo dos mil

quimentos cincuenta y e-1•.latro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demás CódIgos

Civiles de los Estados de la Repúblíca iv1exicana y .jel Código Civil Federal, en concordancia con les articules

once, seiscientos noventa y dos fracción tercera. setecientos trece, setecientos ochenta y seis segundo párrafo,

y ochocientos setenta y seis fracciones primera. segunda, qUÍnta y sexta de la Ley Federal del ¡rabajo.

promoviendo, conciliando y contestando toda clase de demandas o de asuntos y seguirles en todos sus trámites.

instancias e incidentes hasta su finai decisión. conformarse o inconformarse con las resoluciones de las

autoridades según lo estime conveniente, así como in1erponer los recursos legales procedentes,~--·--------~~-..·~

De manera enunc\ath!a' y no nm¡~atlva se mencionan entre otras facultades la~sigulentes: *~---~~~.~.~~.. ""~.--~- ..--
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ara intentar y desistirse de leda ciase oe procea'irniento5. inctusl'lt amparo, ~•••• ~~._••••_.__._--_ ...

B)," Para transigir,» ..••.•. ~. ~ .,-~ ._--~"-_._~.~"._-~ .. --.'.-, "_. - .,,-•• -•••••-.'-----.-.- -~'"••.•.••---, --- •.•--~---- .••...- .•••----__•.__.••.•••

C), - Para compronleter en árbitros, -_._--••-.~-~~. -.'. - ~ '__.'_..~ ,"~••_..__ . _. . h •••••'. ~~•••_. ._.

DJ,. Para absolver y articular posiciones. -••__._-_._-~--- ••-••• ~•.. __ ._•._--_...._.~~, ...•._._-------------------.. ---..-~ ~_ ..~ .. ~ _

El.· Para recusar .••.•••--- -.-.•.--..-.•.•••-------- .•---.•-.•-••••••-•••-.- -------.--••-- - --..----..--------.--.•--••

G).- Para reciolr pagos ...--.•••...---.---.--....------------------.------••-•. -.••------.--.-•...-..•.••-- •.•--.-.---. . •. __ ._

I'i},- Para presentar denuncias 'l quereilas en materia pena! '1 para desistirse de ellas cuando lo permita fa ley...

1),- Para hacer p.)sturas y pujas en remate. -..--.-- ..---------~--.--- .. -.. ----.. ------.--.-.-~--...~~.--.-----------------....- .. .... _

Ii.- Poder general para aclOS de administración en materia labOral, con todas las facultades generales yaún con

las especiales qW1 de acuerdo ce,1!a ¡ay ri1Guiür;m POde-f o clallsula especial. en ¡os terminos del segundo párrafo

de! articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de 105

dem¿s CódIgos CivHes de los Estados de la República rv1exicana y del Código C¡Vli Federal. para que

representen a la sociedad poderdante ante los trabajadores de la misma, ya sea ¡r,d¡vidua! o colectivamente y

znte los sindicatos que ccrrespondan, y en genem! para que representen a la poderdante en los conflictos

laborales y lleVEit a caco todos ¡os actos administrativos de la empresa en materia laboral y la representen ante

las Juntas dc Ccnc¡!iadón y j;rbltrajc, tante :oca!es como federales y cernas autoridades de trabajo enumeradas

en el artículo dento veintitrés de la Constitución Política de los Estados Unidos MeXIcanos, para que

comparezcan a !as au~i¡enc¡as de conc¡liac¡6n~ demanda y excepciones y de ofrBcimiBntc y admisinn de pruebas.

en todas y cada una de ias instancias, actos y diligencias de los procedimil2Hitos laboraie:'.L quedando facultados

adem¿ís paio ,:::.Blecrar ·::::on\'únios y tI'3m:accione5, proponer arreglos conciliatorios, 'Celebrar, negociar y suscribir

convenias de liquidación, actuar camo represenrantes con cdlidad de administradores, respecto de toda clase de

!uicics y de prccedij11jer...:Os. de trabajo qú€ Sé: trarniten 8.nte cualquier 'autcr',dad formalizar'f res-Cindir contratos

de trabajo, an la inteligencia de que tOd,;1S estas facultades se otorgan de manera enunciativa y no limi1aHva: en

consecuencia tendrán la representación patronai para efectos de los articuloS once, cuarenta y seIs y cuarenta y

$lete de la Ley Federal del Trabajo y ~ambién la representación legal de ia empresa, para efectos de acreditar la

personalidad y capaclcad en JUiCio o fuera de el, en los teímlncs de! drticulo seIscientos noventa y dos fracción

tercera, podnin comparecer para articular y absolver posiciones" en 10s términos de los artículos setecientos

ochenta y seis y setecientos ochenta y nueve de la citada ley, con facultad para oie y recibír notificaciones,

comparecer con toda la representación a la audiencia a que se refiere ei articulo ochocientos setenta y tres< en

lOS térrrtinos de tos articules ochocientos setenta y cinco. ochocientos setenta y seis fraccJones pnmera, segunda,

tercera, quinta y sexta, ochocientos setenta y oel10, octlodentos setenla y nueve y ochocientos ochenta de la

referida Ley Federal del Trabajo.---,,··-··---·--------------------------------·.---....-.--••-.--.---------------------.-••--..--~
I

Poder general para actos de adrnimslractón en los tenr,inos del parrafc segundo del articulo dos mil quir~~ntos

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federa! y sus correlativos de les demás C6digos Civiles de los

Estados. de la República M':xicana y del Código Civil Federal. -------..---.------------.-••--..-•••--••------------.

IV.- Poder general para actos de domínio< de acuerdo con el párrafo tercero del articulo dos mil quinientos

cmcuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demás Códigos Civiles de

los Estados de la Repu~¡¡ca i'.¡1exic(:na y del Código Civil FederaL-------------·---·----,.~-,.-·~..~..-~-~---~---·--~~

V.' Poder para otorgar y suscribir titulos de credlto, en los terminos del articulo noveno de la Ley General de

Tilulos y Operacíones de Crédito..------------.-----------------------------.-•••----••-••-.--••--.---.-------•••-••••

VI.- Facultad para designar al Director General, a los Gerentes, Sub-Gerentes y demás factores o empleados de

la sociedad. ---.--.-.--------------.-.--.-.--.---..-.•------.---------.-----------------••---------------.-----••------------••
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VII.· Facultad para otorgar poderes generales o especiales y para revocar unos y airas, incluyendo esta facultad,

Las anteriores facultades se confieren sin perjuicio de que la Asamblea Ordinaria de Accionistas pueda limitarlas

O ampliarlas, - ••••••-•••••--••-----.,.--.-.-••--.--------.-.-----.---.----------- ..---------••-.--.--------.---....-.-..- •••••-.-•••

ARTiCULO DÉCIMO OCTAVO,· Ei órgano de vigilancia de la sociedad estara integrado por uno o varios

comísarios que podran ser o no accionistas y quienes comlnuarán en su cargo ha~ta que se haga un nuevo

nombramíento y los designados lomen posesión, --- - - ••-- ----.---- -- -- - ••--•••••••---

ARTiCULO DÉCIMO NOVENO.- Los ejercicios de la sociedad duraran un año y serán del primero de enero

al treinta y uno de diciembre de cada ai'1a, con excepcíón del primero que correra de la fecha de firma de este

instrumento al treinta y uno de diciembre del mismo año,-···------..-··-·····--..·········-- ..-··..··-------·----·-.-------.-

ARTiCULO VIGÉSIMO,- Los estados finar-eieros se formularán al término de cada ejercicio y deberán concluirse

dentro de los, tres meses siguientes a la clausura, ~,,---~------~-~.--~-----_.------.----,-----.---"----.--------------._-.

ARTíCULO VIGÉSIMO PRIMERO,- Del resultado de los estacos financieros. previo pago del Impuesto Sobre la

Renta y reparto de utilidades a los trabajadores, el remanente se aplicara como sigue: -------.......-------------.,.

1,. Se separara un cinco por ciento para formar et fondo de reserva legal. hasta que alcance el veinte por ciento
l'
del capital social, -- '-'-- -- -- ------.-- ..•---.---- ------- -.----.---•.••.. ' .•-------.--.-- -- ---.-..---.-•••••••

11,- Se separarán las cantidades que la Asamblea acuerde para la formaClónoe uno o varios fondos de reservas

especiales. -.----.--...--.-- -.....--- .......--••••••-....--.....-----•••--•••----------.....----... -.. --..-.- -. ---' •. --, .. '-- -.--.-----......

m.- Se distrtbuirá como dividendo entre los nccitmistas, ía cantidad que acuerde la asamblea. -----------------.--

IV,· E! sobrante repanlble sera nevado a la cuenta de utilidades por aplicar ----.-._------.------ -----------_.-.- -.

ARTiCULO VIGÉSIMO SEGUNDO· la sociedad se disolvera por aClJerclo de la t,samblea General de

Í"\ccíon~s y en los demás casos que fija la ley_ ~" ..,._---------------<' .._-~---------------_ ..---------'.-,.-.------------.-."-------
ARTiCULO VIGÉSIMO TERCERO,- Disuelta la sociedad se pondrá en liquidación. nombránciose uno o varios

Hquidadores quienes procedenin a la liquidación de la misma conforme a le dispuesto en el capitulo once de la

Ley Ge,neral de Sociedades h'lercantHes. -.-----------.---------------......"...---.-.-----.-~-"' ..------.-.-.-••---.-- ..--.•---.------

ARTiCULO VIGÉSIMO CUARTO,- En el perlado de liquidación de la sociedad, 105 liquidadores te:ldrán las

mismas facultades y obligaciones que corresponden al órgano de administración. El órgano de vígliancia

continuará en funciones con las facultades y obligaciones que le cmrespondian en la vida normal de la sociedad.

ARTiCULO VIGÉSIMO QUINTO,· Mientras no se insenba en el Registro Público de Comercio el nombramiento

de los liquidadores y éstos no hayan entrado en funciones, el órganc de administración continuara en funciones,

cero no podra iniciar nuevas operaciones después de! acuerdo de diSolución Ode que Sé compruebe la existencia

de la causa legal de ésta, ~--~------~----~~~---~~--..._.---."--~----~--".-------._--------'.--,.-- •.•-------------------.---.--.------.------.------

--.------.-•••----- -- T R A N S l T O R lOS .--•.----.------ - -- ----•••••••••••••.-----.

PRIMERO.· El capital social mir.imo o sea la suma de CINCUENTA Mil PESOS, quedÓ totalmente suscrito y

pagado en efectivo MONEDA NACIONAL de la siguiente manera,··--..-··......•••....----------..•..·-.. •..-··----..-·---

JORGE ALBERTO LASSO DE LA VEGA MÁRQUEZ, CUARENTA MIL ACCIONES con valor de CUARENTA

MIL PESOS. MONEDA NAClONN.. , --..-----.-- - -------••--••--- ----.-- ---..-- -.--.--- --.------

MARIANA lASSO DE LA VEGA lÓPEZ, DIEZ MIL .A,CCIONES, con valor de DiEZ kUL PESOS, MONEDA

NACIONAL --••-----••--.--.-..---- -.----.•------- -•••-..-------- -- ..-••---.-- •••-.- - --••---••--••••••

TOTAL· CINCUENTA MIL ACCIONES, con valor de CINCUENTA MIL PESOS, MOHEDA NACiONAl--·---..••

SEGUNDO,· los comparecientes de este inslrumenlo acuerdan: ----- - -- -.---- -- ---

1,. Cooñarla administración de la sociedad a un Administrador Único y para tal efecto deSignan al serior JORGE

ALBERTO lASSO DE lA VEGA MÁRQUEZ. quien para el desempeño de su cargc gozará áe las facultades

contenidas en el articulo décimo séptimo de los estatutos sociales, ---- ---••------- --- -- -- •••••

11.· Designar como Apoderada de la sociedad a la seMra MARIANA LASSO OE LA VEGA LÓPEZ, quien gozara

de las siguientes facultades: -- - -- ---.- ••-- -----••--••----- -------,--- •••.••••••. ---- ---.--.
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general para pieitos y cobranzas. cvn todas las facultades generales y aun con las especiales que de

acuenjo con la ley requIeran poder o cltlUsufa especial pero sin que se comprenda la facultad de t1aCet cesión

de bienes. en íos lérminos del parrafo primero del articulo dos mi! qUinientos cincuenta y cuatro del Código Civil

para el Distrito Federa; y sus correlativos de los demas CÓdigos Clv¡{es de los Estados de la Repúbl¡ca

!v1Bxicana ydel Código Civil Federar, en concordancia con los artículOs nn,:e, seiscientos noventa y dos fracción

tercf,Ha, setecientos tfl?Ce. setecientos ochenta y sels segundo parrafo. y ochocientos setenta y seis fracciones

primera. segunda, quinta y sexta de la ley Federal del Trabajo, promoviando, conciliando y contes1ando toda

cl(~se de demandas o de asuntos y seguirlos en todos sus t[óm¡~es., instan.Clas e incidentes hasta Su final decisión,

conformarse o if1conformarse con ¡as resoluciones de las autoridades según lo estime conveniente, así como

Hlterponer los recursos legaíes procedentes, ~~-~~.~~~~~-~...~-_ ..,~-~~~~.~~~~~-~~~_.~«.~-«--«-------~--~..-...._.._----._..~~-~ ..

l. - Para intentar y desístirse de toda clase de proceó¡mienfos, inclusive ampare. ------------~~~~~~.~~~.~~~~.~-~.~.. ~ ...~-

Para tran SI gír. ~ ~.--~~ .. ~ .• ~ ...- ~~ .. ~---------,.--.'_.... __ .--•....-.. . ·.~·H~ ~~ __ •. ~.. ~." ~ ..__ . ~~ *~~ .~~. _~__~~_H_._'·~. • ~ . _

l\¡,~ Para comprorneter en urb¡¡rC5, 'H'. __ "H_~~"~'H~_K··.·~"_~~" __ .''''~~ __ '_~.'~M_~'~M~~_' .~~M.~ ~ __" ••••~".~w_."~_~~._,,__.,,_.,,
Para absolver y arilcufar posiciones" -. . ~~_W__ ._~"_'M'~ •• --- _ '.-. -~.".--. "._-*-- --..~----~~.~_~ ..~.*.~~~~~.~~~. ~_~.~ ~_

\1 ~ Pa roa recusar, .. _•. ,~. ,,~ •. ".• "' •.~~~"' .~** .~_,~~w.~*_~_ ~~._~.~~~ "~~_~~,,~.~"" '." ~~~ ., ~~" ~~ .._~~ ,.W~"'_ .~_~ "_-.;._~ ~~_~. ~ _

\/ > - Para recibir pagos. ~ .•--~--~ .. ~.._••~~~._ .. -. ~-~--~ ..~---~._~ ......~_... ~.• _" .•...- -~~ ._-~ ••-•.•.'~...~------_ ..~-~.-._------~~_.~---_ ..--------

Para presentar denuncias y quereHas en materia penal para desistlrs-e de ellas cuando ~c permita la ley,--

P3ra hacer posturas pUjas en remate, _•. -_._-.~._.*-~*-- "''' __ ''_.~.''b~" •• __ .~ ...__ ,. ~_.... ~ .. ~_ .--------.----

bL- Poder general para actos de adrninistrad6n, ¡:n ;05 tún:ninos del párrafo se9ui1do del articulo d05- mi!

quin:entcs dncu€nta y cuatro del Código Civil para el O!stntc Fi:derai y sus correlativos de jos demás C6digos

Civiles de- (os Estados oe ta Republica Mexicana 'l der CÓ(úgo Cr'lÍ¡ Federal .~"..-.--...._~-----~~--_._._--- ..-----------

c) _. Facultad para O¡Qrga¡ poderes generales y especlales y para re'}OC3f ~.;n0S 'y' otres. incluyendo esta facultad,

111. - DeSignar como Comisario ce la sociedad a la señora JUDITH ANAy A GÁLVEZ. -------------------._.-.-_.-.-••

TERCERO- los comparecien:es de este H1StfWnento manlf!estan que obra en la caja de la sociedad la suma

di: CINCUENTt'. Mil PESOS. MONEDA NACIONAL, impcrte del capital soolal mínimo -_•.••..••---.--•.-.---7'-
YO EL NOTARIO CERTIFICO QUE: --••••••••---••••--••--••-.-••.-•.•••.-••••-•••-.--.--···--··_--······-·-··-····-7-·-····

I.~ 1v1e Identifique plenamente como nota:-jo titular de la notaria dento veintiuno de la Ciudad de México "ante los

comparecientes, Quienes a ,mi juicio tienen capacidad legal para la ce!ebracion de este acto y me aseguré de su

identidad conforrne a la relación que agrego al apéndice de este instrumento con la letra ¡'S", -~~,,-~~--~~-~~~-~~-••-

tL- Di a conocer a los comparec[€mtes el aviso de privacidac respecto del manejo de los datos personales que

¡ne han proporcionado para otorgar el presente instrumento y les ¡nfo;T¡'H~ que el mismo puede ser consultado en

la pagina de internet '{l\Nvi,riotaria121 cdrnx_com. ",~~-~....~-~....-~~~-~~~----~-~-~~---.-- ..-..~...-~--~_ ..~----~-~---~---.--_.

llL- ,A.dverti a los otorgantes que:---··----·----·---···----··-·-·---··-···-·---·-----.------.-.---.-------- ---••--.--

a) Deberán aCíeditarme, dentro de! mes siguiente a la fecha de firma del presente instrumento, haber presentado

la solicitud de tnscnpc:ón de la persona moral que por este instrumento se cons¡¡tuye, en el Registro Federal de

Contribuyentes, y que en caso de no exhibírme dicha solic!tud. procederé a dar el aviso correspondiente a las

avtofidades fiscalBs competentes. -.-----..-...~-~...... ~...~~.-~ •.". ...... -_ .. ~ ..... '0._'"_" ~----~--~-_.~---..--..--~-••--_••_~~ ..- ..-----.-..

b) En caso de no exhibirme el Registro Federal de Contribuyentf;$ de la persona moral, el lcstir.-¡on:o del presente

instrumento no podrá ser objeto de inscripción en el Registro Público de esta cap:tal, por lo que les di ¡; f;onocer

las consecuencias de dicha omisión, liberando <:1 suscrito notario de :::ualquier responsabilidad por dioho

eoncep to__ ~ ._. ~ _~_ ~_~ w ~.~~' ~ ~ ~ ~_~ ...~_~_._,~--, - _ .•.• -. _ - "~~ ~ • - ••• " _., -. ~ ~ .....~ ~--.~_._,-- - ~ -- b __~ ~_?~.*---~••-.---.-

IV.· Declaran los integrantes de la persona moral que por este instrumento se constituye. que están inscritos en

el Registro Federal de ConLibuyenles, lo que acreditan con las Cédulas de Identificac;ón Fiscal, que en copia

fotostatlca agrego al apendice de este instrumento con las letras "C~j y "O" ~~.~~ ..'~_~.~~~_~~~.~~w ..~_~~_~_~w~_._~~. __~ _



V.' Para efectos de la Ley Federal para la Prevención e identificación de Operaciones con Recursos de

Procedencia Ilícita, el otorgamiento del presente instrumento no implica ei establecimiento de una relación de

negocios. por tratarse de un acto u operacion Que se celebra ocasionalmente y r,o como producto de una relación

formal y cotidiana entre el suscrito y les otorgantes, Jo cval también declaran los comparecientes. -.~-«-_._~-_.._----
VI.· Para los efectos previstos en el artículo diecisiete de la Ley de Extinción efe Domi/1io para el Distrito Federal

expliqué a los comparecientes B! conten1do de los articulos :·.lafto y qujnto de dicha Ley, declarando los tefertdos

compórec!entes que los bienes y recursos objato del presente lnstrumento son de procedencia licita y que su

aCTuación es de buena fe en su caHda-d de mulares de Jos mlsmG;:;_'~-'~~~~~~~'--'~-------'------'--'--~~~-'~~-~~.~.~.4 •. ~_.__

VII.~ LOS comparecientes declaran por sus generales ser ~_~~__~_~_~~ ._.__. __ ~~~~~_.4~~W~~'4~W~~ __~~._~_---~--~.-~.- ..... ~

JORGE ALBERTO LASSO DE LA VEGA MÁRQUEZ, mexicano, originario de Durango, Estado del mismo

nombre. dende nadó el dla veintiuno de noviembre de mI! novecientos sesenta y tres, sottero, con domicilio en.

EmiHano Zapata número tre\t;ta y nueve. colonIa Heroes de :a Revolución. f,Aunicipto de Naucaipan de Juarez.

Est?do de iv1exico. código postal cincuenta y tres m¡} ochocienios cuarenta, en1presarlo, con Registro Federar de

Contribuyentes nú:nef~: "LAf\;\J sesenta y !fes once veinHuro DF dos" y con Cfave Unica de Registro de Pobiación

número: 'LAMJ sesenta y tres once veintiuno HOGSRR cero seis".••---.-.-.-------.--.- ••-.-.-.•••--.--•••••---.-------.

MARIANA LASSO DE LA VEGA LÓPEZ. mexicana, criginaría de la Ciudad de ¡.iéxlco, donde nació el dieCiocho

de enero de mil novecientos noventa y sfi~te, soltera; con domicilio en calie /·.beiardo ¡"'ienchaca numero once,

cclo~¡a l?,cmas del Hoiz3chal, Municipio de Naucalpan de Juarez. Estado de rAex!co, código posta! Clficuenta y

tres mil Gchodentos c~:arenta, empresaria, con Regist,o Federal de Contribuyentes número: -'Lr\Lh'1 noventa y

siete cero uno dieciocho KV con Clave Única de Registro de Población nUHlero: "LAUl¡ noventa y siete

cero uno dieciocho MDFSPP. cero seis"«··--·--------------------· .....-.

VIII.- r·Janifiesfan los t.:omparedei'ltas que ¡ss decLaraciones que realizaron en este !r:s.trumento, las hicieron bajo

protesta de decir verdad y que les di D conocer las penas en que incurren quienes dedaran con falsedad. -~ .. ~-~.

lX.- Tuve a la ,,[sta íos documentos cítados en este j'nstrul'nento. ~-----------~---~-~-~~~ ..--•.-.-~-•.-------•.~.---.-.-------.~.

X.- "3 ..EI!.- Leido y explicado e1 valor, consecuencias y alcances legales de este ínstrumento a los

comparecientes, er·terados del derecho que t¡enen de leerlo personalmente, manifestaron su comprensión plena

y conformidad con éL firmal1dclo e ¡rn,:,¡imiendo ia huella digital correspondient.e al pulgar de su mano derecha

el dia diecínuevc de mayo de dos mH dieclsíete. mismo momento en que lo autorizo.~·----·--·- ..-·-~·Dcy f'e.-------

Firma de los seiiores Mariana Lasso De La Vega Lopez y Jorge .!llberto Lasso De La Vega Marquez. -•••••--.---

Amando Mastachi Aguar¡o, -----~~- ...-- •.~~~- --------Firma. -.------ ~._. __ ._~._~ --~.. -. ~~--.-~.~-.~~"~-~---.~ ~~~_~o •••• ~--••••••~-••••-

El sello de autorizat. ~_~~._.~ ••~_~~~w•• ~,.,.._·,.._,.,..·~,.w~,..·.·_,.w,.,.__• ~ •__ • •• __.~_-.~. _« ~_ ,.~ •.<.., ~ __ M _m_ .. _-0__•__ - - -- --

--·------·---·-··-·--···-·····,··..····--- ..ANOT ACIONES COMPLEMENTARIAS--·-------..··-·--·--..··-··-·..·--·--··..----··-

NOTA UNO ---.- -----------.-------.----••-••-•••- -----------------------.---.-.---•.--•••-.-••--•. ---- --.-.

CON LA LETRA "F". AGREGO ,t\L APÉNDICE DE ESTE INSTRUlvlENTO EL DOCUMENTO EN OUE SE

COMPRUEBA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES ORIGINADOS POR EL MISMO.·---"---·

DOY FE.••••••---••-.•-.••------••-.---------.-.-----.---••-.- .••••.••.--.-.-..•-.•••-.-.---•.----..-..•-•...-•. -•.-•.-•.••-, --••••-

CIUDAD DE MÉXICO, JI DIECiNUEVE DE ;';lA1"O DE DOS f,!IL DIECISIETE. - -.-- -- --- ----

Amando r'/1a stachi Aguarío. --..'.~~---.-.~.------ .,---------------- Rúbrica ... _,.""._.,._~.,. ...._~,.~ -~~ .._.,.--,.---.------.----- __ o ••• -",. ~ ~_.

Para oumplir con lo dispuesto por el articulo dos mil quinientOS olncuenta cuatro del Código ePIil vigente en ei

Distrito Federal, a continuación se transcribe: --••-,.,. ..-.-~---~-~.-. ~~.,.-~~.-~--~-.--~.,.--- ...-.-..--~--_.-~._-.?-~...,.,._...~-. -~.
•ART. 2554.· En lOdos los pc-deres generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con

todas las facultades generales y tus especiales que requieran clausula especial c.::mfcrrne él la ley, para que se

entiendan conferidos sin l'imitación alguna.••~~.----,.,.- ~__~._~ __~ .~,.~.~-~_~~_~_ ~~.~~ .• ~ .•~~_~ .~~.~_.__ ~~,.~_~~~~ W~~,,~~ ~.~-~~. ~ ~.~

En ~os poderes generales para administrar bienes, bastara expresar q\.,le se dan con ese carác!er, para que el

apoderado tenga toda clase de facultades administrativas,••-~~~._~-,.-_·--~~--~---~-·---~------.- __~ .~~~~~._.~_~.~~~,.M~_,.4~~
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l1!j AMAN1>0 MASTACHI ACUARIO
'IIJAV. PlI$OO de l. Refontlll Núm. 2%, Pi", 29, Torre "Reforma Latino", Col. JIlárcz, Dekg. Cuauh!l:lno<, C.P. 06600

Ciud3ddc México. Tel.: 9183 33 70, E·mail: alllIlStaChi@notariaI2Icdmx.cow'
Páb>ina web: www..notaría121cdmx.(;..'()ht
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En los poderes generales. para ejercer actos de dominio, bastará que se (jen con ese carácter para que el

apoderado tenga ladas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase

de gestiones a fin de defenderlos _ .

C1..Jando se quisieren bnutar, en ¡os tres casos antes mencionados, L;)S facu¡tndes detc5 apoderados, se

consIgnaran las limitaclcnes, o los poderes seran especiaies · •· •..•··..··..•· ·· ..

LOS notarios insertaran este articulo en les testimonIos de los poderes que otorguen~ _---~ ...•--.__._.._~~. __ ....".._-

EXPIDO TERCER TESTiMONIO TERCERO EN SU ORDEN PARA CONST,:',NCI." DE "EMMA TECNOLOGíA

EN SERVICIOS", SOCtEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A FIN DE ACREDITAR SU

CO~¡STiTUCIÓN, EN NUEVE PÁGINAS ÚílLES -- - , - --.-- .

CIUD.AD DE ME;,ICO, A VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECiSiETE.·..• ••·.. · · ·..• ·•••·•·••..•



SECRETARiA DE ECONOM1A .. DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDf,:D MERCANTIL

6UTQB.!Zl\"-cLQJ',lQJ;;JJº-º_DE DENOMll'1AC¡ÓN O RAZÓN
SO_G!81

Cla~'e Úttica del Documento (GUD)

A20170SD51527312500

ResoludÓll

En atención a la reserva realizada por ó!lHDQQ_M.?stachi A9l!lllÍQ, a través del Sistema establecido por la Secretaría
de Economía para autorizar el uso de Denominaciones o Razones Sociales, l' con fundamento en lo dispuesto por
los articulos 15, 16 Y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera; articulo 34, fracción Xli bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal: articulo 69 e Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: y el artículo 17
de! Reglamento para la AUlorización áe Uso de Denominaciones y Razones Sociales; asi como en los articulos 2
apartado 8; fracción XII, y 22 fracciones 11. XXIV, XXV Y úUimo párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de
Economia, publicado en el Diario Oficial de ia Federación el 22 de novi¡¡mbro de 2012, SE RESUELVE AUTORIZ;\R
EL USO DE LA SIGUiENTE DENOMINACiÓN O Rf\z6N SOCIAL EMM8JE.CNOi OCiA El'LS_ERY.IC1QS Lo
anterior a partir de la fecha y hora que se indican en la sección de Firma Electrónica más adelante.

Los términos con mayúscufa inicia! contenidos en la prt:!:s.ente Autorización tendrán el significado que se les atnbuye a
dichos términos en el Reglamento pala la ¡\utoflzación de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, con
independencia de que se usen en plural o en singular

De conformidad con lo dispueslo por el articulo 18 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la persona moral de que
se trate, de su régimen jurídico, o en su caso, de la rnodaiidad a que pueda estar sujeta.

En términos de lo dispuesto por el articuto 21 del Reglamento para 1" ¡,utorlzación de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, el Fedatario Público ,f'utarizado o Servidor Público, o tratándose de las sociedades cooperativas,
la autoridad, ante quien se constituya la Sociedad o Asociación correspondiente, ° en su caso, ante quien se
formalice el cambio de su Denominación o Razón Social. deberá cerciorase previamente a la realización de dichos
actos, que se cumple con las condiciones que en su caso resulten aplicables y se encuentren señaladas en la
presente Aulorización y en el referido Reglamento, y a su vez deberá cerciorarse de que la presente Autorización se
encuenlre vigente.
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CRETARfA DE ECONOMíA - DIRECCiÓN GENERJ\L DE NORMATIVIDAD MERCANTIL

AVISO DE USO NECESARIO

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 24 del Reglamento para la AulolÍzación de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido confo,me al articulo 14
de dicho Reglamento, deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y dentro de los ciento
ochenta dias naturales siguientes a la fecha de la presente Autorización, a fin de hacer del conocimiento de la
Secretaria de Economia de que ha iniciado al uso de la Denominación o Razón Social Autorizada por haberse
constituido la Sociedad o Asociación, o formalizado su cambio de Denominación o Razón Social anle su fe.

En caso de que el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al articulo 14 del
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales nO dé el ¡\viso de Uso conforme al
articulo 24 de dicho Reglamento, éste podrá presenlar previo pago de derechos, el Aviso de Uso de forma
extemporánea en cualquiera de las oficinas de la Secretaria de Economia, dentro de los treinta dias nalurales
conlados a partir de la fecha en que concluyó el plazo de ciento octlenla dlas naturales siguientes a la fecha de la
presente Aulorización.

La Secretaria de Economia no reservará el uso exclusivo de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la
presente Autorización, en caso de ésta no reciba el Aviso ele Uso en los lérminos antes señalados. y denlro del plazo
establecido en el párrafo que antecede.

AVISO DE lIBEHACIÓN

En caso de fusión o liquidación de la Sociedad o Asociación. () en el caso de cambio de Denominación o Razón
Social de ta misma. el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público ante quien se formalizara dicho acto, deberá
de dar, a Iravés del Sistema y dentro de un plazo no mayor a treinta dias nalurales posleriores a la fecha
de formalización del instrumento respectivo, un Aviso de Liberaci6n de la DenomInación o Razón Social.

Trnfandose de sociedades cooperativas que se liquiden, extingan o cambien su Denominación o Razón Social ante
alguien distinto de un Fedatario Público Autorizado, el representante legal de la sociedad cooperativa deberá solicitar
por escrito el apoyo de la Secretaria de Economía para poder dar el Aviso de Liberación correspondiente.

Lo anterior, con fundamento en el articulo 28 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones o
Razones Sociales.

rv~ÉXICO
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CONDICIONES

La presenle Autorízación se encuenlra sujeta a la siglllente(s) condidóll(es)

• CONSENTIMIENTO O AUTORIZACiÓN DE TITULAR DE LA DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL YA
AUTORIZADA_ La Denominación o Razón Social autorizada mediante la presente es similar en grado de confusión a
la sigUiente Denominación o Razón Social que ya fue previamenle aulorizada: SERVICIOS TECNOLOGICOS EMMA
, En consecuencia, la presente Autorización so oncuentra sujeta a ta condición de gyJlJ;SlJlciSld¡llU¡n1i'L!ll~

pÚblico o ser¡idQUlJÍb.lí.CJl-JliWo al mQmentr,u1.eJ¡:L¡;QpSlituClón o rOLmaJiz.aclóJ:L.ill:.ll¡¡¡I~.Jml¡n.ª~J.QJl.Q
Razón Social de la sQ"illdag o aSQc:a"ión qpe '¡lIenta con el <;Qfl'i.entimiento o autorización por ¡¡¡¡ríe de la Sociedad
Q.-6sSlci¡¡QQLLJll1Jl<lU¡eJíaIIIlt¡¡, de conformidad con lo dispuesto por tos articulos 10 y 19, fracción 11 del Reglamento
para la ;\utorización de Uso de Denominaciones y Razones Sodales.

RESPONSABILIDADES

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 22 del Reglamento para 10 Autorización de Uso de Denominaciones J'
Razones Sociales las sociedades o asociaciones que usen o pretendan usar una Denominación o Razón Social
lendrán las obligaciones siguientes:

!. Responder pür cualquier daño, perjuicio o afectación que pudiera causar el uso indebido o no autorizado de la
Denornioación o Razón Socia! otorgada medianté la presente Autorización, conforme a la Ley de Inversión Extranjera
y al Reglamenlo para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, y

11. Proporcionar a la Secretaria de Economia la información y documentación que le sea requerida por esento o a
través del Sistema en relación con el uso de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente
Autorización, al momento de haberla reservado. durante el tiempo en que se encuentre en uso, y después de que se
haya dado el Aviso de Liberación respecto de la misma.

Las obligaciones establecidas en las fracciones anteriores. deberán constar en el instrumento medíante el cual se
forrnalíce la constitución de la Sociedad o Asociación O el cambio de su Denominación o Razón Social.

La presente Autorización líene una vigencia de 180 días naturales a partir de la fecha de su expedición, y se olorga
sin perjuicio de lo establecido por el ariiculo 91 de la Ley de la Propiedad IndustriaL

lC:C)
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Firma electrónica

DE LA SECRETARiA DE ECONOMíA
Cadena Qrigínal Ser.relarja de EconQmía OaXSIL7WdOOp9YeOsWPxj7PkgKM=
Sello Secretaria de EcouQmla:.
1f3ge90b9fce282fc812019b42679acbeee86ccd26709ca896ae565cdfd3ddd73af4b8350763601cS 1e4fOea131cOaefb9
ed58394952e6298282c134b0ge43bc12ebbb41e3ab8b6~89991~6bf3042710d7dd5c3fc24181606b4a623ddb9db81d

8903ecb3a7897d30fc2aOc5191152fb2fcc5cfc9fabf509285fbcf17983bfa
Certificado de la Secrelaria.l1~J;c911QJJJ¡¡¡: 3279-SERIALNUMBER=EMAILADDRESS=sau@economia.gob.mx.
O=Secretaria de Economía, CN=Denomínacíones y Razones Sociales, STREET=lnsurgenles Sur 1940,
0ID.2.5.4.17=01030, C=MX. ST=Distrito Federal. L=Alvaro Obregon
~!lQ~Jl)PQdel momento º~ la emisión deJi!.llli'.§.~6ll\Qri~CerlificadoAC;4; C=MX.ST=Distrito
Federal.L=Alvaro Obregon,OU=nCipher DSE ESN:A1AO.7E4E.F309,O=Advantage Security\. S. de R.L de
C.V.•CN=Advantage Securily PSC Estampado de
TiempolFecha;20170505152741.544Z!Digeslion:6xqwggUJVZRxltff+DOp3hlínq4=

-----L . .. •

Contacto;
Alfonso Reyes No.30, Col.

Del. Cuauh~émo("--. Máxico. OiMdto

Conmutador (55) 5729·9100
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!:.,ntec.edentes

Cagena Original del sgrvidor QJ:LI<ti.<;,SULue dict@]Ín.iJ,l:i.Qr¡¡Q);;mlQBt", eBgBNa57KQT 1Y 1iIJfeU4DEOOlg;
SfWº-~QL12útlJj;;n.QU!Ldl~~~l!l:ll\?1Jl()D1e:
Gdcba í 1a8?fe1dae42e35721 cfil2691 b441a7tOaOd3bt23eBafc5291 ea672208f78c4819d62393dad468bb3f4ba4S979a
S9fa6e2a6364c4a34a53bca95aa793de6b683bOf5c748c31197633beba62b77a9B8c93c961d55add8553fce03532667d
3133760b511 cae9b958b 18e 138d3c30bOec85f3ade23ea 1d588dOdl f29dl f87a99ge52ge3494b3Q058a2c440d59369cl
bcOae865570915e097db50415a1cc984b93ba07557d216282d9d38e6517150928fd1229d37097f01a260437818f5d1d
d256584925b5e790891 703c9d82a5899f4efe912c2Of256bad7e t2d6702218327bfe2 f8 5dc7a8ca231406753c3d6f26ea
3e056f48c8d4fadd38b23a174ee9cbf
k';¡J1tfic¡glQJtillJ>.eI'Úr!QUlúbJJJ:;11J,¡Ufi,..dlctamjIló--faY.D.GlD!tUncn112:
275106190557734483187066766810933702541450817843-
SERIAlNUM8ER;SERIALNUMBER=DIMC520311 MDFZRH07, OID,2,5.4,45=DIMC520311 EJ9,
EMAILADDRESS~carjiaz¡¡,¡iranda@gmaiLcom.C"MX, O;fvlARIA DEL CARMEN GUADf,LUPE DIAZ MIRANDA,
OID.2,5AA1;MARiA DEL CARMEN GUADALUPE DIAZ MIRANDA. CN=MARIA DEL CARMEN GUADALUPE OIAZ
MIRANDA
Sello. de.I¡".ltlp'LQQLmQm--'illlJ:LdQJ;.u~mÍsióll..d,~Ldl\?t¡l1rH;.nl=L;¿tllil; CMt,ficadoAC.4: e~MX ,ST;Distrito
Federal,L~Alvaf()Obre90n.OU=nCipher DSE ESN:A1t\O-7E4E-F309,O~AdvantageSecunty\, S, de RL de
C V.,CN=Advantage Security PSC Estampado de
TiempDiFecha20 ¡ 70428 174343 91OZIDigestion:fzadjlUsHVFrd9Rf4Y045SESSUU=

RESERVA
G.a.d~lliLQiig.in.aJ~q..~¿JsL.Rg~lia soHf;,~,ª..Dill: ZM3vMDngEG7dz:yeE¡tV!buN9SCs~

S.eI1Q..deJaM[sOll¡¡SoJicit¡¡Dt~.
hGXm4qbXC+21QOwut5k5gpVtDcPcuMwyElztlf8vllRTutfl3ly5GkWwOw6QZ8Wo8idt5GZOius8k6
fsUYNKICsvlfvd2hU5881R!Kw/F1 hU\AlOSXkbDMMuQxsKIOi5QexXEinQFuPFikFB,eHWn5cFWuti
HtUxaEvBc29kpkGPWoU=
~f¡cadn"kh.1..pJ:L§"Qn,ª..9_Q,l!.§i1ª_~~ 275100190557734483187066766792486966160094671669
SERlt-.lNUMBER;SERI1.J_NUMBER;MAAA640202HGRSGM07, OIO,2.5,4.45~MAAA6402()220r"
EMAilAOORESS;arturo.aguilar@nolaria121.onmicrosoft enn>, C;lvIX, O;AMANDO MASTACHI AGU!\RIO,
OID2.5A41;AMf.,NDO M¡,STt,C¡'j¡ AGUARIO, CN;AMANDO MASTACHI AGUARIO
,S,f,IIQ de Ti"mllº-d",Ja,liQli.cit,gi: CertificadoAC:4: C=MX,ST:Oislrito Federal.L;I\Jvaro Obregon,OU=nCipher OSE
ESN:A1AO-7E4E·F309,O=Advanlage Security\. S, de R.L de CV,CN=Advanlage Security PSC Estampado de
TiempcIFecha:20170S05152741. 763ZIDiges!ion:OI3BVQ4eqr7FmlwNfxmYXGZddY4:
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PASAPORTE :::::;;; Estados Unidos Mexicanos

P<MEXLASSO<DE<LA<VEGA<MARQUEZ«JORGE<ALBERTO

E074965702MEX6311216M1712036«««««««<4

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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CONSTANCIA DE f:<ECEPCIÓN DE AVISO DE USO

ClEve Ú¡;¡Gf del DocumerJo (CUO}

Resolución

Mediante la presente, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15,16 y 16 A de la Ley de Inversión
Extranjera; articulo 34, fracción XII bis de la Ley Orgánica de la f\dministración Pública Federal; articulo 69 e Bis de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; articulo 24 del Regiamento para la Autorización de Uso de
Denominaciones y Razones Sociales; asi como en los articulas 2 apartado S, fracción XII, y 22 fracciones 11, XXIV.
XXV Y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaria de Economia, publícado en el Diario Oficial de la
Federación el 22 de noviembre (Je 2012, se hace constar que con la fecha y hora que se señalan en la sección de
firmas electrónicas más adelante, fue recibido para efectos del articulo 24 del Reglamento para la Autorización de
Uso de Denominaciones y Raz.ones Sociales, de parte de 6J:llilndQ..I',Ailli!il~h¡AguariQ, EL AVISO DE USO DE LA
StGUIENTE DENOMINAClélN O RAZÓN SOCIAL; .E.MM8..IE~Ct:JSJ-LQGl.l\.f.lLSERVICIOS>

Los términos con mayúscuia inicial contenidos en la presente constancia tendrán el significado que se les atribuye a
dichos términos en el Reglamento par:! la Autorización de Uso de Denomínacionos y Razones Sociales, con
independencia de Que se usen en plural o en singular.

XitlililllUtA1
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Firma electrónica

DE LA SECRETARíA DE ECONOMíA
Gad.enfLQri"inaLS"crelaría d" Ecoporní'" 29"HwisRfUly'6hsCoFvJYCOwl:<¡\"
SJ2l19 Secretaria de Economía
49371 a 1b4f7aaOff1930f35c80e8eb4 f3a393842bfa834deebOe68b5dOd6d2ac6f5ad00f100e48Off19f263697d7034fa994
425b03917e515ed7b2377f5132763abf144cS9b41fea 1682b318e2414080eb529128f27aa6c8a4:31da48fc3cd5b371b6
467ec579d324d01d7c3d51ce18742ab9bbSf2358caa4bd8985c5ee7dld04
CJ:ll1illG-ª,QíLíi!UiLS~de Economía: 3279-SERIALNUMBER=EMAILADORESS=sau@economia.gob.mx.
O=Se¡;retaria de Economía, CN=Denomil1aciones y Razones Sociaíes, STf~EET=lnsllrgel1les Sur 1940,
0ID254.17=01030, C=MX, ST=Díshíto Federal, L=Alvaro ObroGan
SilfuLcle..Ilam¡,¡;;uj.Bl.1.J.JlllIleIltQ de la 8mjsiÓrl.Q.a.La.!:lresentlú&ns\ancía: CeJ1iíicadoAC:4: C=MX,ST=Díslrilo
Federal,l.=Aívaro Obregon,üU=nCipher DSE ESNAlAO-7E':E-F309,O=Advantage Security\ S de R.L. de
CIJ. ,CN=Ad'lanlage Security PSC Estampado de
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SECHETf\RiA DE ECONOMíA - DIRECCiÓN GENER.Ó,L DE NORMA nVIDf\D MERCANTIL

I\ntecedentes

DE LA EMISiÓN DE LA ¡\UTORIZACIÓN DE LA SECRETARíA DE ECONOMíA

Cadena Original Secretariarifl~O"XStL7WdOOp9YeOsWPxj7PkgKf,,1=

SellQ Socrijtari$.l...9&.~OnQ.!l1lª~

1f3ge90b91ce282fc512019b42679acbeee66ccd26709ca896ae565cdfd3ddd73a[4b33507631101 c81e4/Oea 131 c03efb9

ecJ58394952e6296282c134b0ge43bc12ebbb4 1e3ab8b6fd89991 146b[304271 Od7dd5c3[c24 181606b4a623ddb9dbB 1d

8901'2c!)3:, 7f:'C¡)rn;íJf,~2:J{)(:S'i tl1152[b2fcc5ddJf"hf50'l;¡85fhcf17983bfa

O=Sccretanel de Economía. CN=Denominaciones y Razones Sociales, STREET=lnsurgenfes Sur 1940.

01D2.5k 17"01 030. C=MX. ST"O¡strito Federal, L=Alvaro Obregan

Seno dp Tiempo del momento de iª_&Dl§>Lin~!tJª>hI!lºrLi:ª>d.ÓJ1:CertificadoAC:4: C=MX,ST=Distrito Federal,L~i\lvaro

Obregan.OU=nCipher DSE ESN:A1AO-7E4E-F309,O=Advantage Securily\, S. de RL de C.V.,CN=Advantage

Secunty PSC Estampado de Tiempo¡Fecba:20 170S'19130434,769ZIDígestíon:6xqwggUJVZRxHff+OOp3hlinq4"

DE LA SOLICITUD DE AVISO DE USO

.G..ild.';a}_íLQ¡j¡¡inl¡ÜÍ'JJ¡1.llilIS,QL1íl..91!ll_Qil.!:lU,yisº de USQ;. 29kHwísRfUty611sCeFkIYCOwtxi,"

~lLl¡U;¡<¿[>.iºD¡t.QIJ".s1iL<¿!-AY,iJiQ..iliü!.:iQ~

soW+e04+0gglu3NGOoCLa+TSGzHciPL9ZjOjAQ54 gKObOJ4sRzt+80BU4UFINOsIEPWpzNFOKI8L

vW+vwV8RqlgKBc4oi7wNIDcllnTGzf~2ymJB56Q4HOVjN5xsvwki75HOrSAERtVOJFh+sjRp6mVfT

M2GiUZObXAm2PZmOIZc"

CQ[lifi~ªd,u;j"JªºíJ:G¡..QlliLQ'¡\;U¡jL,ªL6:ill;Q.QjI.US.P;275106190557734483187066766792486966160094671669

SERIALNUMBER"SERIALNUMBER=MAA/\640202HGRSGM07, OID.2,5,4,45"MAAú,6402022QA,

EMAILADORESS..arturD.aguilar@notana121.onrnicrosof1.com. C=MX, O"AMANDO MASTACHI AGUAR10.

010.2.5.4.41 =AMANOO MASTACHf AGUARIO, CN=AMANOO MASTACHI AGUAR!O

$.5;l!LQ.l!tlÍflLD.H.9 d~1 Av¡~l.b¡Q;. CertíficadoAC:4: C=MX,ST=Oistrito FederaCL=Alvaro Obregon.OU=nCipher OSE

ESN:A1Aü-7E4E-F309.0=Advantage Security\. S. de R.L de C.\J"CN=Advantage Securily PSC Estampado de

TiempolFecl1a:20170S19130434.852ZIDigestion:\J/WzMEKVVslZ2SuMl1sGDAsiry59s=
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